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INTRODUCCION 

El presente trabajo de tesis versará sobre el parlamentarismo en la República 

Federal de Alemania. sobre su origen. su desarrollo, sus vicisitudes, su situación actual y 

más importante aún, sobre su estructura, sus caractertsticas, sus retos y su perspectiva. 

El objeto de investigación será el Parlamento Alemán, sin dejar a un lado cuestiones 

fundamentales tales como la historia y el marco juridico-polltico que le rodea y que le da 

sustento, vigencia y proyección a futuro. 

Con esta tesis profesional se pretende mostrar la importancia que juega el 

Parlamento en un régimen parlamentario, como el órgano del Estado encargado de 

legislar, controlar al Gobierno y designar al titular del mismo; asi como el papel que 

desempena en un sistema jurldico-polltico como el alemán y el peso que representa al 

interior del Estado. 

La hipótesis de este trabajo. no pretende ser un estudio de derecho parlamentario, 

ni de los sistemas parlamentarios en general, sino una aportación a la investigación sobre 

el mismo en tomo a un pafs en el que se ha desarrollado paulatina y profundamente. 

hasta llegar a ser el máximo órgano dentro del Estado. 

Nosotros considerarnos que la Investigación acerca de la institución mas 

representativa del pueblo en un Estado, es hoy en dla materia obligada de estudio de las 

ciencias polllicas y sociales, asl como de la Teorla General del Estado; es una cuestión 

insoslayable. si se pretende por ejemplo tratar de entender como funcionan hoy en dia las 

democracias europeas, ya que todas ellas mantienen un sistema parlamentario. 

El parlamento es una Institución natural de la democracia representativa y 

pluralista. es una Instancia fundamental para el desarrollo democrático de un Estado, 

conjuntamente con el derecho al sufragio universal, libre, secreto y directo, con los 



partidos polfticos. los procesos electorales y el equilibrio entre los poderes del Estado. A 

través del parfamento se cumplen funciones polflicas de la mayor envergadura, ya que en 

él se delibera y discute sobre los grandes tenlas nacionales para dar lugar a la creación o 

modificación de las leyes, se vigila la actividad del Gobiemo y se innuye en el proceso 

para la toma de decisiones. Cuando el parlamento es fuerte, es garantfa de paz social y 

seguro en contra de regimenes autoñtarfos. 

Ahora bien, se escogió al Estado Alemán. parque pensamos que es un pais en el 

que más representativamente se ha mostrado la fuerza del Parlamento: asi mismo, 

cOnsiderarnos que ya mucho se ha escrito sobre estas cuestiones y otros temas de 

interés jurfdlco-polftico de otros Estados tales como los Estados Unidos de América, 

Inglaterra, Espana y Francia. En realidad, es muy poco lo que se ha escrito en México, y 

particularmente en la Universidad, sobre Alemania y prueba de ello es el hecho de que 

existe en nuestro pafs una literatura muy escasa sobre este tema en particular, y por lo 

tanto. se tiene que conseguir información procedente del propio pais y en el idioma 

alemán. 

Nosotros estamos convencidos de que el Estado Alemán, es una nación que 

mucho ha aportado a la humanidad en todos Jos campos, siendo dos de ellos el de Ja 

poliüca y el derecho, por eso precisamente, no Podemos continuar con un desinterés 

pronunciado hacia Ja investigación de las Instituciones y el acontecer de este Estado. 

Alemania es un pafs del que se puede aprender mucho no sólo de sus errores, sino 

también de sus grandes aciertos. 

Sirva este trabajo pues, para contribuir a tal causa. 

Carlos G. Téllez Girón Gómez. 
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CAPITULO! 

HISTORIA DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

1.1.- SINOPSIS DE LA HISTORIA ALEMANA HASTA PRINCIPIOS DEL SIGLO XX 

1.1.1. Ant.ceden,.s consrlturlvos 

La historia de Alemania, es la historia de un largo camino hacia su constitución 

como Estado Nacional. German1a no es sólo un espacio geográfico sino también 

históricamente el nombre que los romanos dieron a la región comprendida entre los rios 

Rin, Elba y Danubio, que fue poblada por tribus de habla alemana: es decir. por '"tos 

sajones y los frisios. al norte; los francos. en el oeste: los turingios. en el centro: los 

suabios. alemanes y bávaros. en el sur" 1
; acontecimiento que motiva al maestro Veit 

Valentin. para sostener que •ninguno de los grandes pueblos europeos está Integrado 

por tantos componentes como el alemt.n· 2 . 

A decir de varios historiadores que han Investigado el devenir histórico de 

Alemania. la historia de esta nación comenzó en el ano 9 después de Cristo, cuando 

Arminio, principe de la tribu germánica de los queruscos. derrotó en la Selva de 

Teutoburgo a tres legiones romanas. por lo que fue considerado como el primer héroe 

nacional alemén. 

t B¡ff,,_!H!nldas a Alemania. Primera cdic:i6n. Dcpanamc:nlo de Prensa e lníorm:iici6n dcl Gobictno de: la RepUblica Fcdcnl de 
Alemania. Donn, Alemania. 1992. p. 6. 

2 Vatcntin, Veil. /lislorla dt!Alt!mania. Primen edición. Edilori.I Sud11mcric11n11. Ducnos Aires, Argentina. 1947. p. 16. 
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La génesis del pueblo alemán, sostiene Veit VaJentin, fue un proceso lento que 

duró varios siglos. La palabra •deutsch• {alemán) aparece por primera vez en el siglo 

VIII y designaba, en un primer momento, tan sólo el idioma que se hablaba en la parte 

oriental del Imperio Franco, también conocido como Franconia; el que a su vez. también 

abarcó diversos pueblos donde se hablaban dialectos germánicos y otros que hablaban 

lenguas romances. Este Imperio, constituido a base de una monarqufa, alcanzó su 

máximo esplendor bajo el mando del emperador Carlomagno (742-814), rey de los 

francos y sucesor del emperador romano occidental, ya que logró reunir a todas las tribus 

alemanas en un gran Imperio ubicado af norte de los Alpes, bajo el signo del cristianismo. 

Carlomag110 

Sin embargo, tras la muerte de Ludovico Pio (814-840), sucesor y heredero de 

Carlomagno, el Imperio no tardó en dividirse, debido a las inconformidades que se dieron 

entre sus tres hijos, nietos de Carlomagno; lo que causo Ja división del reino en tres 

partes y trajo como consecuencia Ja formación del Reino Central o Lotaringia, de la 

Franconla oriental y la occidental, cuya frontera "coincidla casi con Ja frontera idiomática 

que habla separado a las dos partes de Franconia poco después de la muerte de 

Carlomagno"' 3. Cabe sci'\alar, que esta división se formalizó con la firma del Tratado de 

J Tcnbroc:k, Rot>c:T1·Hcnnann. //is1or/a c/rAlrmmria. Primel'll edición. Edilori:d MllJI Hucber. l\tOnchcn. 1968. p. 2$. 
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Verdún en el ano 843. mediante el cual. Lotario recibió la Lotaringla. Carlos .. el Calvo• la 

Franconla occidental y Luis •et Gennllnlco• la Franconia oriental : empero, pocos anos 

después se extinguió la dlnastfa de Lotario, lo que provocó la sucesión de otras dos 

divisiones: la del ano 870 en Mersen y la del 880 en Ribérnont, en las que se acordó. que 

la Lotaringia pasarla a formar parte de la Franconla oriental. 

Lentamente, se desan-olló en los habitantes de la Franconia oriental el sentimiento 

de pertenecer a una misma comunidad, y la designación "alemán• comenzó a .ser 

aplicada no sólo al idioma, sino también, a las personas que lo hablaban y al territorio que 

habitaban: •o.utschl•nd• {pals de los alemanes). La frontera occidental fue fijada en 

una época relativamente temprana y permaneció estable durante mucho tiempo; en 

cambio, la frontera oriental estuvo durante siglos sujeta a fluctuaciones. •Todas las 

fronteras terrestres alemanas han evidenciado en el transcurso de los siglos un carácter 

oscilante. Su delimitación ha dependido de factores puramente históricos. como 

conquista. colonización, anexión y legado. Estas fronteras estaban frecuentemente en 

contradicción con las indicaciones geográficas y con los Intereses económicos. Ahora 

bien, la falta de unidad y rotundidad, la Incierta configuración de Alemania, encuentran su 

réplica en las condiciones de su suelo. Las regiones del Rln y del Main se cuentan entre 

las más bellas y feraces de Europa, incluso del mundo. Por otra parte. Alemania habia 

sido, desde los tiempos más remotos, un pais de selvas, y ha sabido conservar hasta hoy 

mismo la fama y la opulencia de sus bosques. Esto constituia, no obstante. un 

impedimento considerable para el aprovechamiento rentable de su suelo. Ocurrfa, asi. 

que tierras verdaderamente fértiles para la agricultura sólo se encontraban en unas pocas 

zonas del oeste y del noroeste. Sobre todo en el este y en el nordeste las tierras tenfan ta 

desventaja de ser demasiado ligeras y arenosas, con la correspondiente secuela 



económica y política que este hecho acarrea consigo. El Rin. el Weser y el Elba 

querenciaban sobre el oeste de Alemania. Ja hacían gravitar sobre una de las vitales 

zonas europeas que hablan pertenecido al Imperio romano. en las que la huella del 

espfritu y del vinculo imperiales era aún claramente perceptible. El Danubio y sus 

afluentes ligaban a Alemania a los paises alpinos y a la zona balcánica. acercando 

también considerableniente al Mediterraneo esta parte de su territorio, cuyo noroeste y 

nordeste se encuentran comunicados y divididos al mismo tiempo por el Elba. Finalmente, 

eJ Oder y el VfstuJa imprimen su cuno y señalan geopoliticamente su tarea especial al 

este. Su campo de influjo. en el aspecto psfquico y en el de la acción, de espaldas a 

Occidente por completo, entró, con doblada energfa. en competencia con la región 

danubiana. Nada mantendria unidas a estas divergentes zonas centroeuropeas si no era 

una voluntad polilica'" 
4

• 

1.1.2. Edad Media y Edad Moderna 

A causa de Ja debilidad personal de los sucesores de Carlomagno y de los 

numerosos conflictos bélicos en que se vieron envueltas la Franconia oriental y la 

occidental contra los normandos y Jos húngaros. el poder real se vió desplazado por el de 

Jos duques, quienes contaron con el apoyo y el consentimiento de las tribus para realizar 

tareas que en ese entonces, eran propias del rey. e incluso. para enfrentársela. a tal 

grado. que el poder real era incapaz de imponerse sobre los duques. Por su parte, Ja 

Franconia oriental se vió afectada por esta actitud en el ano 911. cuando se eligió como 

rey al duque de los francos Conrado 1 (911~918). a quien •se le considera como el primer 

rey alemán'" 5. 

• Valenlin, Veil. op. eiL pp. 14 y IS. 
s Tcnbrock. Roben-Hcnnann. op. ci1. p. 27. 

4 
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En ese entonces. el rey lograba el reconocimiento de su autoridad y el respeto de 

los poderosos ducados a través de su poder militar y de una hábil polftlca de alianzas; 

esta condición la alcanzó por primera vez con plenitud. el duque de Sajonia Enrique 1 "e/ 

Pajarero" (919-936). sucesor de Conrado l. y posteriormente con mayor medida aún. su 

hijo de nombre Otón 1 •e1 Grande• (936-973). quien .. hizo nuevo reparto de los ducados•6, 

con lo cual, asestó un gran golpe militar a los húngaros en el ano 955, logrando ast el 

dominio sobre su reino; condición que le llevarla más adelante, a ser coronado 

emperador por el mismo Papa y fundar lo que se habrfa de conocer como el Sacro 

Imperio Romano Germánico. 

Por definición, el Imperio era universal y otorgaba a quien Jo ostentaba. el dominio 

total sobre las cosas: además, en aquel tiempo. el ejercicio del Imperio requerfa de un 

aval polltlco, con el cual se legitimaba la corona; este aval, lo constitufa el poder 

espiritual representado por el Papa, quien en nombre de Dios y de la Iglesia reconocia al 

legitimo emperador. 

6 V•lentin, Vci1. op. ciL p. JI. 
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Ot6n 11 (973-983). Ot6n 111 (996-1002). Enrique 11 (1002-1024) y Conrado 11 (1024-

1039). sucesores de Otón "'el Grande•. sufrieron fuertes derrotas en su propio pals; sin 

embargo. bajo la dlnastla de los Salios. el Imperio experimentó un nuevo florecimiento 

con Enrique 111 (1046-1056), quien arribó a la cumbre de su poder politice cuando logró 

imponerse decididamente frente al papado. Desafortunadamente, el sucesor Enrique IV 

(1056-1106) no pudo sostener esta posición, lo anterior se confirma cuando en la disputa 

por la designación de obispos se doblega frente al Papa Gregario VII; además. la 

peregrinación a Canossa en 1077. a fin de someterse al titular de la Iglesia, significó para 

el Imperio una pérdida de jerarqula que no lograrla recuperar jamás, hecho que 

constituyó "el punto culminante del enfrentamiento entre el poder eclesiástico y el 

temporal dentro del mundo de la cristiandad medieval .. 
7

; ya que desde entonces, el 

emperador alemán y el Papa se enfrentaron constantemente. 

La reunió1t de Canossa 

Después de los grises mandatos de Enrique V (1111-1125), Lotario 111 (1133-1137) 

y Conrado 111 (1138-1152), de los cuales sólo el primero fue emperador. comenzó el siglo 

de la dlnastla de los Stauren con Federico 1 (1155-1190), conocido como "'Barbarroja". 

quien aspiró a restaurar la grandeza territorial del Imperio de Carlomagno, ya que en sus 

7 Tcnbrock, Robctt.-llcnnann. op. cit. p. 52. 

6 
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luchas contra el Papa. logró arrancar1e y conquistar ciudades del Norte de Italia que en 

tiempos carolingios pertenecieron al Imperio. No obstante las discrepancias con el 

papado. Federico 1 se caracterizó por ser un •Protector de la Cristiandad·. ya que junto 

·con el rey de Francia y Ricardo Corazón de León de Inglaterra. participó en las cruzadas; 

asl mismo. fue el principal promotor de 00la unidad del Imperio bajo una autoridad 

fundamentada en la religión'" 8 . 

Federico l "Barbarrojau 

El hijo y posteriormente sucesor de "'Barbarroja•. Enrique VI "'e/ León" (1191-1197), 

condujo al Imperio a una nueva época de esplendor y a la cumbre de un poderlo que 

nunca más lograrla; empero. al final de su gobierno. comenzó a gestarse una división 

territorial que terminó debilitando el poder central. proceso que continúo también con los 

conducentes sucesores. Otón IV de Brunswick (1200-1215) y Federico 11 (1220-1250). 

Como consecuencia de lo anterior. los prlncipes seculares y eclesiásticos se convirtieron 

en •semisoberanosi es decir, en senores de sus respectivos territorios. La desaparición 

de los Staufen en 1268 y la descomposición del Imperio en numerosos territorios. "impidió 

en Alemania el desarrollo de un poder real centralista• 
9

. 

1 Tcnbrock. Robcn-Hcnnann. op. cit. p.63. 
9 Tcnbroc:k, Robcrt-Hcnnann. op. cil. p.79. 

7 
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Con Rodotfo 1 (1273-1291). por vez primera. arriba un miembro de la familia 

Habsburgo al trono alernttn. lo que dio lugar a que los fundamentos materiales del Imperio 

fuesen los entonces desaparecidos bienes imperiales; de hecho, "se esfuerza Rodolfo por 

recobrar el perdido patrimonio del Imperio- 10; asl. la politica de incremento económico 

del Imperio se transfonn6 en el principal objetivo de cada emperador. 

Con la actitud anterior. el poder politico pas6 a un segundo plano, prueba de ello 

fue el hecho de que ·e1 emperador Cartas IV •(1355-1378)" confirmó a los siete principes 

electores, el derecho de la elección real en la Bula de Oro, promulgada en 1356" 
11

; es 

decir. se otorgó a los llamados •prlnclpes electores•. el derecho exclusivo de elegir al 

emperador. 

Sin embargo. a pesar de que el Imperio fue formalmente una monarquía 

aristocrática. en razón de la elección por parte de los principes electores, desde 1438 la 

corona fue transmitida por herencia dentro de la casa de Habsburgo, la cual se significó 

como la familia ~s importante de Alemania y Austria. •Los Habsburgo eran, en 

comparación con todos los demás principes alemanes, los senores ter~itoriales más 

poderosos. Prácticamente ningún otro de los restant~s principes del Imperio podia 

disputarles. contra su voluntad. el derecho a llevar la corona real alemana· 
12

. 

En el siglo XV, comenzaron a hacerse sentir cada vez con mayor exigencia los 

reclamos de una reforma al lmpeño. Maximiliano 1 (1493-1519). que fue el primero en 

recibir el titulo de emperador sin haber sido coronado por el Papa. trató sin mucho éxito 

de llevar a cabo la reforma. ya que •ni la división del Imperio en diez demarcaciones. ni la 

•o Valcntln. Vcil. op. cit. p. 112 
11 Tcnbrock. Roben·Heonann.. op. ciL p. 81. 
12 Tcnbrock. Roben-Hcnnann. op. cit. pp. 83 y 8-1. 



atribución al Tribunal de la Cámara Imperial de la competencia para juzgar a quienes 

quebrantaran la paz. obtuvieron resultados prácticos• 13. 

Por otra parte. el poder del emperador se limitó y redujo cada vez más con los 

acuerdos firmados entre él y los príncipes electores. donde se estipulaba que .. el elegido 

se vefa precisado a hacer. en las llamadas capitulaciones electorales. numerosas 

concesiones territoriales•
14

; con esto. los prlnclpes ampliaron considerablemente sus 

derechos a costa del poder imperial y de las ciudades. 

No obstante lo anterior. el Imperio se mantuvo unido y pocos anos después la 

influencia de ras ciudades aumentó en virtud de su creciente poder económico: además, 

la unión de éstas en federaciones contribuyó a reforzar aún más su poder. La más 

importante de ellas fue la Liga hanseática, "que habla surgido de las hermandades de 

comerciantes alemanes en el extranjero y de la alianza de las ciudades de Alemania del 

Norte• 15. 

Al convertirse las ciudades en centros del poder económico, el comercio y la 

burguesfa adquirieron una mayor influenci~ en las áreas económica, polltica y cultural; al 

mismo tiempo, se produjo una transformación espiritual condicionada por el Renacimiento 

y el Humanismo, caracterizada sobre todo, por la gestación de un nuevo espíritu critico 

contra las deficiencias de la Iglesia. 

El descontento cada vez mayor con Ja iglesia. alcanzó su punto culminante con la 

aparición del Jfder religioso Martín Lutero, quien en 1517 "'produjo en Ja evolución 

espiritual de Europa la ruptura decisiva'" 16. El pensamiento luterano dio lugar al 

u Tcnbrock, Robcrl·Hc:rmann. op. cit. p. 84. 
14 Tcnbroc;:k, Robert·Hc:nn;ann. op. c:il. p. 86. 
11 Tcnbrock, Robcn-Hcrmann. op. cit. p. 86. 
1• Hanung. Frilz.. Hüloria dfl!1 A/rmania. Tomo IV. Primera Edición. Editorbl UTEHA. M~x1co. 1964. p. I. 
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movimiento denominado .. La Reforma", que rápidamente se expandió por toda Europa y 

cuyas consecuencias superaron ampliamente el marco religioso; ejemplo de ello, lo 

constituyó la .. Guerra de los campesinos· de i 525, primer gran movimiento revolucionario 

de la historia alemana, en el que se vincularon afanes politices, sociales y religiosos. 

11-lartin Lutero 

En la época de la Reforma Luterana, ocupaba el trono Carlos V (1519· 1556). 

quien habla heredado el imperio más grande del mundo después de Ja época de 

Carlomagno, ya que también ejerció su poder sobre otros Estados europeos con sus 

respectivas colonias; sin embargo. el enorme esfuerzo desplegado por Carlos V para 

hacer valer sus intereses en la política mundial, le impidió imponerse en Alemania y 

descuidó los problemas que se estaban gestando en virtud de la Reforma. 

Carlos V de Alema11ia y I de Espa1ia 
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A ralz de la coyuntura provocada por Lutero. surgió la confesión protestante, 

reconocida con Iguales derechos que la católica. condición que selló la separación entre 

ambas corrientes, lo que dio lugar a grandes enfrentamientos religiosos. Como 

consecuencia inmediata, Europa experimentó una gran crisis e Inestabilidad polltica y 

social, situación que generó urgentemente la convocatoria de una reunión de los estados 

europeos en 1555, de la cual surgió la firma de la .. Paz de Augsburgo"", que consistió en 

"el establecimiento de una paz permanente entre los partidos religiosos y la garantia ~e 

una paz temporal y eclesiástica" 
17

. 

Poco tiempo después de celebrada la Paz de Augsburgo, Alemania era 

protestante en sus cuatro quintas partes y la lucha entre las confesiones religiosas no 

habla terminado aún. En los años subsecuentes. la Iglesia Católica logró recuperar 

numerosos territorios mediante la .. Contrarreforma" de 1607, por lo que, las diferencias 

religiosas se agudizaron; incluso se llegó a la formación de partidos politices religiosos, 

tales como: la Unión Protestante (1608) y la Liga Católica (1609). 

Más adelante, la situación imperante provocó un conflicto local originado en 

Bohemia, cuyo resultado fue el inicio de la .. Guerra de los Treinta At'1os"" de 1618 a 1648, 

que con el transcurso del tiempo se expandió a todo el continente; conflicto que se 

caracterizó por "la contienda de las grandes potencias por la supremacla en Europa" 18. 

En tanto que la Guerra de los Treinta Anos prosegufa con grandes devastaciones 

y carencias de los pueblos afectados, se Iniciaron negociaciones para conseguir una paz 

definitiva, estable y duradera, fue asl como en 1648 se llegó a la firma de la "Paz de 

Westfalia", que implicó cesiones territoriales a Francia y Suecia, y confirmó la separación 

17 H:anung. Friu.. op. en. p. 46 . 
.. ll:anung, Friu.. op. cil. p. 111. 
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de Suiza y Holanda del Imperio. Sin embargo. pese a las perdidas territoriales. la Paz de 

Westfalia •aportó a Alemania el fin de las guerras de religión• 
19

. 

Asl entonces. "'la Paz de Westfalia dio confirmación definitiva a la partición 

territorial de Alemania• y .. el principio de libertad jus territorii et superloritatis se tradujo en 

la casi i1imitada soberanta de tos prlncipes reinantes• 20. 

Los principados territoriales. siguiendo el modelo francés, adoptaron como forma 

de gobierno el Absolutismo y establecieron las condiciones para poder crear una 

administración pública bien organizada. introdujeron un ordenado sistema económico

financiero y formaron ejércitos permanentes. Muchos principes aspiraron a que sus sedes 

de gobierno se convirtieran en centros de ta vida cultural alemana. y algunos de ellos 

representantes del .. Despotismo ilustrado". promovieron las ciencias y el pensamiento 

critico en todos los aspectos. 

Por otro lado, la potitica económica, consistente en un claro mercantilismo, reforzó 

~ también el poder económico de los Estados sujetos al régimen absolutista; ast. territorios 

como Baviera. Brandenburgo (que m~s tarde serla Prusia). Sajonia y Hannover, se 

transformaron en centros autónomos de poder polltico y económico. Por su parte, Austria, 

que habla rechazado el ataque de los turcos. pasibititó con ello, que conquistara a 

Hungria y a una gran porción de 1os paises balcánicos que hablan estado sujetos a la 

dominación turca; condición ésta. que la convierte también en una gran potencia. 

En 1789, estalló la Revolución Francesa y con ello la paulatina eliminación del 

orden social raudal que exlsUa desde comienzos de la Edad Media, lo que generó la 

19 l lar1ung. Fritz.. op. ch .. p. 150. 
20 Trcuc, Wilhclm. l/Utorlo de 1tlema"lo. Tomo V, Primcta edición. Editorial UTEJIA. M~itico. 196-t. p. 9. 
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apUcacfón de Ja teoría de la divfsfón de los poderes y motivó la construcción de un nuevo 

orden juridlco y social fundado en el respeto a fos derechos humanos, para asl asegurar 

la fibertad y la igualdad de todos los ciudadanos; sin embargo. ta RevoJución F'tancesa no 

se extendió a Alemania, ya que ·1a excitación producida en AJemania por Jos 

acontecimientos de Francia no Ueg6 a causar en aquel pals ningún estado revolucionario, 

ni siquiera hubo conatos de revolución en Jos diversos territorios del Reích .. 21 • situación 

que dificilmente poc:Ua encenderse en Alemania. por-que a diferencia de lo que sucedia en 

Francia con su organización centralizada, fa estructura del Imperio dificultaba la difusión 

de las nuevas ideas en et pueblo; además, el pals gestor de la revolución, se le 

presentaba a los alemanes como enemigo y como potencia de ocupación. 

No obstante Jo anterior, Alemania no dejó de ser afectada por tas fuerzas del 

revolucionario cambio social; "'la élite de fa intelectualidad alemana vio en genera' al 

principio con simpatía el movimiento revofucJonario de Francia" 22• ya que para ese 

entonces, la mayoría de los pensadores alemanes estaban en contra del sistema 

absolutista imperante y deseaban llevar a cabo los ideales de la Ilustración. 

Gracias a esta influencia. en Renania y luego en Prusia, vínculadas 

ideológicamente con Jos nombres de Stein, Hardenberg, Scharnhorst. Guillermo de 

Humboldt y otros. se introdujeron reformas que terminaron por eliminar las barreras 

feudales para asl aspirar a una sociedad con ciudadanos libres y responsables de su 

destino, Jo que motivó que se instituyeran medidas tales como: la supresión de la 

servidumbre, Ja libertad de agremiación. la autonom1a municipal, la igualdad ante la ley y 

el servicio mflitar obligatorio. 

:i Treue. Wilhclm. op. e:i:t. Tomo vt. p. 1.30. 
:u Tteue. WiJhtJm. op. ciL Tomo VI. p. 130. 
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El descontento generado en el sistema feudal de Prusia y Austria a rafz de Ja 

gesta revolucionaria y el malogrado intento por la fuerza de las armas para Intervenir en 

los asuntos Internos del pals gak>. fracasó lastimosamente. lo que provocó el contra 

ataque de los ejércitos revolucionarios franceses al mando de Napoleón, quien acabó con 

el Imperio y pasó a ocupar la margen Izquierda del Rin; para compensar a los senores de 

estos territorios perdidos. se llevó a cabo una enorme •concentración territoriar a 

expensas de los principados de menor tamaf"k> y sobra todo. de los eciesiésticos; la 

·Resolución de la Dieta lmperiar de 1803. generó que unos cuatro millones de súbditos 

cambiaran de prlncipe, con ello los Estados centrales fueron los ganadores. ya que la 

mayorla de ellos se unieron en 1806. bajo el protectorado francés, en lo que se conoció 

como la ·confederación del Rin•. 

1.1.3. La Confederación Germ~nlc• yl• UnldnAdu•ne,.Alem•n• 

Derrotado Napoleón, se celebró el Congreso de Vlena (1814-1815), cuyo objetivo 

principal fue el establecimiento de un nuevo orden geográflco y poUUco para Europa. a fin 

de restaurar el equilibrio intemacional que existió con anterioridad a la revolución 

francesa y a las guerras napoleónicas; es decir, "'procuró la restauración polltica del 

an~guo régimen y la reconstrucción del mapa europeo• 23. En dicha reunión participaron 

las cinco grandes naciones que dominaban la relación polftica internacional del momento: 

Austria. Prusia, Rusia. el Reino Unido y Francia. que, aunque recientemente derrotada, 

habla restaurado el sistema monárquico en la persona de Luis XVIII. 

Las decisiones del Congreso de Viena obedecieron a los intereses polfticos de los 

grandes Estados, sobre todo los de Austria. Prusia y Rusia, quienes modificaron 

.u Enc1c~10. J/upánu:o.. Volwnen XIV. Pnmcn. ed~ción. E.htonal Bnt.vuuc&. Et.u.dos Urndos Je Amt:nca. 1990 p. 2$4. 
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profundamente el mapa geográfico de Europa. atribuyéndose la mayor cantidad de 

territorios. 

Una prueba de la fuerte hegemonia politica que guardaban Austria y Prusia al 

momento de celebrarse el citado Congreso, consistió en que lograron reunir en una 

confederación a los treinta y ocho estados soberanos en los que se dividfa Alemania, 

sometiéndolos bajo su mando polltico; asi surgió en sustitución del antiguo Imperio 

Alemán la Confederación Germánica, creada mediante et Acta Federativa del Congreso 

de Viena del 8 de junio de 1815, la cual se constituyó por "un Imperio (Austria). cinco 

reinos (Prusia, Baviera. Hannover, Sajonia y Württemberg), ocho grandes ducados, diez 

ducados. diez principados y cuatro ciudades libres (Frankfurt, Hamburgo, Bremen y 

Lübeck)'" 
24

. La Confederación contó con una presidencia, que en un principio la ocupó 

Austria a través de su emperador; también un órgano esencial de carácter parlamentario, 

conocido como la Dieta de Frankfurt. el cual se componia de sesenta y nueve miembros 

con poderes necesarios para modificar la Constitución. 

No obstante lo anterior, la Confederación Germánica no fue una asociación sólida, 

"sino más bien una Impotente Confederación de Estados" 25
; ya que únicamente lograba 

funcionar, cuando estaban de acuerdo las dos grandes potencias, es decir, Austria y 

Prusia: además. carecta de medios de acción y sólo logró reunirse dieciséis veces entre 

1816 y 1850, para dejar de hacerlo a partir de ese año. Por otro lado, Austria logró 

imponerse frente a Prusia e Impidió que ésta realizara la verdadera unidad alemana en la 

que tanto insistió dentro de la Confederación, esperanza reprimida en múltiples ocasiones 

por el gobierno de Viena, deseoso por su parte de conservar el control politice de toda 

Alemania. 

:z.¡ Gran Enc1do~ia Larouu~. Tomo 111. Tcrcaa C<Jición. E.Jilorial Planeta. Darcclona, Espan::i.. 1980. p. 168. 
:zs Birrwrmdo• a Alrniama. op. cit. p. 8. 
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Austrfa generó un dima de intolerancia sujeto a una polltica antidemocrátlca. para 

Impedir todo esfuerzo encaminado a lograr una mayor libertad y unidad. ya que la prensa 

estuvo sometida a una fuerte censura, las universidades fueron controladas y la actividad 

politica fue prllcticamente imposible; bajo esta panorámica. comenzó a desarrollarse una 

lucha silenciosa en busca de la democracia y de la unidad alemana. caracteriz3da por la 

conformación de sociedades secretas tales como la Tugendbund y la Burschenschaft. 

que pretendieron distencionar el ambiente político para abrir canales con caractertsticas 

democráticas; sin embargo. cada tentativa se vio obstaculizada por el aumento de la 

represión inspirada por Austria, la cual desarrolló un programa de persecución de los que 

ella consideraba •demagogos• y creó una comisión en Maguncia. denominada "La 

Comisión Negra•, encargada de perseguir a éstos. disolver tas sociedades secretas y 

controlar las asambleas locales. 

No obstante el clima politice prevaleciente. comenzó a gestarse un programa de 

desarrollo económico promotor de condiciones democrtlticas, cuya finalidad fue no sólo 

de lndole comercial e Industrial, sino también po1itica, ya que pretendla concretizar la 

concepción de la unidad alemana. Este programa cristalizó el 1 de enero de 1634, 

cuando a Iniciativa de Prusia se estableció la Unión Aduanera Alemana. a la cual se 

opuso Austria, pero no logró evitarla debido a que en ese momento se vela obligada a 

dedicar una buena parte de su atención a los húngaros, eslavos e italianos del norte. a 

quienes pretendia conquistar. 

La Unión Aduanera Alemana generó un mercado interno unitario, que unió aun 

más a tos Estados soberanos conformantes de la Confederación. y cerró sus fronteras 

frente al exterior; es decir. procuró el aumento en la producción para el mercado interno y 

estableció barreras arancelarias a las importaciones de productos provenientes del resto 
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de los Estados europeos; de ahl precisamente la afirmación del maestro Wilhelm Treue, 

en el sentido de que la Unión Aduanera •contribuyó al fortalecimiento de la unidad polltica 

y de la misma manera, a la creación de un gran ámbito económico cerrado"' 
26

. 

Gracias al gran impulso económico interno que generó la Unión Aduanera, se 

gestó la modernización de la planta productiva industrial, se promovió la unión de los 

empresarios, aparecieron técnicos e inventores por doquier y en muy poco tiempo, 

Alemania contó con su primer ferrocarril; así, en la vlspera de la revolución de 1848, la 

economla alemana habla alcanzado un nivel sin precedentes. 

1.1.4. La Revolución de 1848 

La aplicación de los avances técnico-industriales que originaron la mecanización y 

la tecnificación en los diversos sectores de la producción, provocó un deterioro social en 

las condiciones laborales de los obreros y consecuentemente sus despidos. como 

resultado de la substitución de la fuerza de trabajo por las .. máquinas" ; frente a estas 

condiciones tecnológicas que vivieron los obreros franceses, se provocó que en 1848 

surgieran en Parfs enfrentamientos sociales y finalmente el estallido de una revolución, 

debido principalmente al deterioro económico. a la pérdida de las fuentes de trabajo y a la 

concentración del poder económico en unas cuantas manos de las capas burguesas. 

Este movimiento social, impactó e influyó en otros paises europeos, donde Alemania no 

fue la excepción. ya que en marzo del mismo año. se produjeron en todos los Estados de 

la Confederación masivos movimientos, principalmente de obreros y campesinos, cuyo 

Impulso también lo era. el defender su fuente de trabajo y de ingreso económico. El 

primer Estado alemán afectado por la revolución de 1 848 fue Austria, debido a que en 

ese entonces "era potencia presidenciül dentro de la Coníederación Germtlnica~ 27
. 

:z1o Trcuc. Wilhclrn. op. cit.. Tomo VII. p. 57. 
:'7 Trcuc. Wolrgang. A/c1J1an;odcsdc 1848. Primera edición. Editorial lntcr Nalioncs. Drcmcn, Alemania. 1968. p. 9. 
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La revolución trajo consigo grandes avances poffüco-sociales dentro de la 

Confederación. pues ·en casi todos los Estados se exigió libertad de prensa, milicia 

nacional. juicios por jurados. representaciones populares y. sobre todo, un parlamento 

alemán" 28 . La Dieta de Frankfurt por su parte, intentó frenar el movimiento nacional 

prometiendo una revisión de la Constitución y haciendo otras concesiones de menor 

cuantfa; sin embargo, no logró detener la marcha de los acontecimientos, por lo que Jos 

diversos gobiernos integrantes de Ja Confederación tuvieron que plegarse frente a la 

revolución, aceptando Ja creación de un parlamento denominado ·parlamento Provisional 

de Frankfurt•. el cual se reunió del 31 de marzo al 3 de abril de 1848. a fin de convocar a 

elecciones para elegir a Jos miembros de fa Asamblea Nacional; hecho histórico, ya que 

•por primera vez. funcionaba en Alemania el sufragio universal igualitario• 29. La finalidad 

de Ja citada Asamblea consistiría en la creación de una nueva constitución para la 

Confederación. 

Una vez electa. el 18 de mayo del mismo ano, Ja Asamblea Nacional sesionó en Ja 

Iglesia de San Pablo de Frankfurt. cuyo primer Presidente de nombre HeinriCh von 

Gagem. fa califieó como una •representación elegida y autorizada del pueblo alemán 

soberano· 30. A iniciativa del propio Gagem, Ja Asamblea Nacional dispuso la creación de 

una administración a titulo de poder central provisional y de un ministerio adscrito a éste. 

y designó al archiduque austriaco Juan como admjnistrador de la Confederación; sin 

embargo. no tardó en ponerse de manifiesto que ni el administrador -quien no puso 

empeno alguno en favor de Ja nueva constitución alemana-. ni el ministerio que le habla 

sido adjuntado, disponfan tanto de la fuerza, como del poder ejecutivo. del ejército y el 

: Tcn~k, Robcn-Henn;ann. op. C"il. p. 192. 
V.:1lcn11n, VC'U. op. cit. p. 477. 

"° Trcuc, Wolf¡µin¡:. op. cil. p. 1 O. 
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dinero: además. uno y otro fueron prácticamente tan poco reconocidos por los Estados 

alemanes como por el extranjero. 

La Iglesia de San Pablo e11 Fra11kf11rr 

Por otra parte. las discusiones en la conformación de la constitución, se tornaron 

cada vez más dificiles a medida que se encaraban las posiciones polllicas sobre la 

determinación territorial de Alemania. ya que por un lado se encontraban los partidarios 

de la idea de la .. Gran Alemania .. , con Austria como integrante, y por el otro, los 

simpatizantes de la concepción de una "Pequeña Alemania .. con la exclusión de Austria y 

bajo la dirección de Prusia; esta situación provocó el fraccionamiento de Ja Asamblea en 

dos grandes alas, los conseivadores y los demócratas radicales. Tras arduas 

discusiones, se elaboró una constitución que procuró vincular lo viejo y lo nuevo y que 

estableció un gobierno responsable ante la Asamblea; sin embargo. cuando Austria 

Insistió en incorporar a la Confederación todo su territorio, triunfó la concepción de la 

"Pequeña Alemania .. y la Asamblea Nacional ofreció el mando de la Confederación a 

Federico Guillermo IV de Prusia. quien lo rechazó porque no quería deber nada a una 

revolución. 
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Asl las cosas. las revueltas populares que Intentaron imponer la Constitución 

fracasaron en Sajonia. Palatinado y Baden en mayo de 1849. Con ésto quedó 

definitivamente sellada la derrota de la revolución por lo que hace en Alemania y la 

mayorfa de las conquistas fueron dejadas sin efecto. No obstante lo anterior. gracias a la 

revolución de 1848 fueron pron"lulgados corno ley tos •Derechos Fundamentales del 

Pueblo Alemán•. Ante esta panorámica, el historiador Robert-Hermann Tenbrock 

considera que Ja revolución trajo consigo algunos avances. entre ellos ... se suprimió 

definitivamente la sujeción hereditaria de Jos campesinos• 
31

• 

1.1.5. El auge de PTU•I• 

Todos los acontecimientos históricos que hasta entonces se hablan gestado. 

provocaron la rivalidad prusiano-austriaca. Austria habla perdido fuerza al Interior de la 

Confederación a rafz del establecimiento de la Unión Aduanera Alemana que se 

encontraba bajo fa dirección de Prusia. artltice de la misma; además. Austria ya habla 

sido derrotada en la discusión territorial. donde la mayorla de los Estados alemanes. 

votaron por la exclusión del Imperio austriaco de fa Confederación Germánica. es decir. 

se inclinaban par la "Peque/fa Alemania ... 

Tras la derrota poUtica de Austria. Prusia se convirtió económica y políticamente 

en la potencia preponderante de Alemania, baste senalar que Prusia desplazó a Austria 

de Ja presidencia de la Confederación. con Jo cual. obtuvo poderes considerables .. que 

iban desde la decisión acerca de la paz y la guerra, hasta Ja ejecución federal y el mando 

supremo de fas fuerzas de la Federación .. 32. 

31 Tcnbrock., Robcrl-Hermann. op. ciL p. 19!>. 
n Trcue. Wilhehn. op. ciL Tomo VII. p. IOl. 
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Tras la victoria militar sobre Austria en Sadowa, Prusia alcanzó tal hegemonla 

polltica, que convocó el 9 de abril de 1866 a la integración de un nuevo parlamento 

alemán, con el objeto de retirar definitivamente a Austria de la Confederación; el 14 de 

junio del mismo ano. logró que dicho órgano declarase extinta a la propia Confederación; 

ast entonces. la Confederación Germánica fue disuelta y en su lugar apareció la 

Confederación del Norte de Alemania. integrada por todos los estados alemanes situados 

al norte del rio Meno, que después dio lugar el 18 de enero de 1871, a la conformación 

del Segundo Imperio Alemán con Guillermo 1 como emperador. 

1.1.6. El lntperlo de Bls1r1arclc 

Frente a los acontecimientos históricos suscitados, surgió la figura polltica del 

prusiano Otto van Bismarck. a quien se le reconocta ampliamente por su trabajó previo 

para conseguir la unidad de la .. pequeffa Alemania ... por su victoria militar sobre Austria 

en Sadowa y por su contribución en la elaboración de una constitución para la 

Confederación del Norte de Alemania, que entró en vigor el 1 de julio de 1867. 

Olio "º" Bis1narck 
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Asl también, la victoria de Bismarck en la guerra franco-alemana (1870-1871), la 

cual fue provOcada por un conflicto diplomático por causa de la sucesión del trono de 

Espana en 1870, que obligó a Francia a ceder al Imperio Alemán los territorios de Alsacia 

y Lorena y a pagar una fuerte suma en concepto de reparaciones de guerra, elevó aun 

más la popularidad de Bismarck y le pennltló arribar a Ja cúpula del poder como brazo 

derecho del emperador Guillermo I, al ser designado por éste, Canciller Imperial del 

Segundo Imperio Alemán. 

Bismarck gobernó durante diecinueve anos como canciller del Reich y a través de 

una coherente polftica de paz y de alianzas, procuró lograr para el Imperio una posición 

segura en el entorno de las fuerzas europeas, que inclusive le pennitló llegar a tener 

colonias en el norte de Africa, como lo fuera el Togo y Camerún; sin embargo, en 

contraste con esta inteligente polltica exterior se encontraba su política interna. "En 

cuanto personalidad, Bismarck habfa sido el fundador del Imperio; pero el soporte más 

importante de la fundación y más adelante del Imperio mismo fue Ja burguesla alemana, 

sobre todo en sus capas pollticamente conservadoras, pero económicamente 

Jiberales'"33. 

Historiadores alemanes afirman que Bismarck no pudo comprender nunca las 

tendencias democráticas de la época, ya que calificaba a I~ oposición polltica de 

.. enemiga del Imperio·. además, de que con toda dureza pero sin éxito, combatió contra el 

ala izquierda de la burguesfa liberal, como contra el catolicismo politice y sobre todo, hizo 

frente al movimiento obrero organizado, al que précticamente mantuvo al margen del 

derecho durante doce anos en virtud de la "Ley sobre los socialistas" (1878-1890). 

JJ Trcuc. Wilhclm. op. cu. Tomo VII. p. 113. 
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La situación se agravó para Bismarck el 9 de marzo de 1888. cuando a la edad de 

91 anos falleció el emperador Guillermo I, ya que hasta entonces, éste habla sido su 

soporte politico. A pesar de que el emperador Federico 111 lo ratificó en el cargo de 

Canciller, éste le duro muy poco, debido a que el hijo de Guillermo 1 sólo gobernó durante 

noventa y nueve dfas. El 15 de mayo de 1988 subió al trono el joven Guillermo 11, quien 

queria gobernar personalmente y que, en contraste con Bismarck de 74 ai"ios, contaba 

apenas con 29 anos de edad, condición ésta, que motivó el surgimiento del problema de 

las generaciones, hecho que Guillermo 11 vislumbró, al explicar que "'vastos circules 

acogerlan con entusiasmo el despido de Bismarck y la entrada de un joven príncipe, 

rodeado de consejeros jóvenes, y con ello el advenimiento de una nueva era" 34
. 

Finalmente. la disputa por el poder real entre Bismarck y el emperador Guillermo 

11, culminó con Ja derrota polftica del primero, quien presentó su dimisión como Canciller 

Imperial el 18 de marzo de 1890, con lo que terminó la .. época de Bismarck". 

Esta transición en el poder no favoreció a Guillermo 11, pues a diferencia de 

Blsmarck, carecla de la constancia y conocimientos politices necesarios para saber 

gobernar. con la impresión de ser un gobernante violento y capaz de poner en peligro Ja 

paz; de hecho, con el desplazamiento de Blsmarck por Guillermo 11 "no habla de seguir 

época de Guillenno 11alguna·
35

. 

1.1.7. La Primera Guerra Mundial 

El asesinato del archiduque Francisco Fernando de Austria, heredero del trono 

Austro-Húngaro, cometido el 28 de junio de 1914 en Sarajevo, provocó el estallido de la 

:M Treuc, Wilhelm. op. cit. Torno VII. p. 149. 
H Trcue. W1lhclm. op. cit. Tomo VII. p. 1,2. 
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Primera Guerra Mundial. conflicto bélico donde se confrontaron dos alianzas europeas 

antagónicas; por un lado la Triple Alianza. compuesta por Alemania. Austria-Hungria e 

Italia, a la que posteriormente habrlan de sumarse Turqula y Butgaria; y por el otro. la 

Triple Entente. conformada por la Gran Bretafta. Francia y Rusia. que posteriormente con 

el apoyo de los Estados Unidos de América. habria de fortalecerse. 

En una guerra total y prolongada. la ventaja parecia estar del lado de la Triple 

Alianza. en razón de su potencial bélico; sin embargo, la estratégia militar no se desarrolló 

como se esperaba; la rápida derrota de Franela. prevista en el plan de ataque alemán 

denominado ·pian Schlieffen•, no se· 1ogr6. por el contrario. después de la derrota 

alemana en la batalla del Mame, la lucha en el Oeste se convirtió en una guerra de 

trincheras que culminó en un gran error militar que ocasionó inmensas pérdidas para 

Alemania. 

Submorillo ole•dn utilizodo dMronte la 
P,.i,.,ero Guerra Mundiol 

Desde el comienzo de la guerra, el emperador Guillermo 11 pasó a un segundo 

... plano y a lo largo de la misma, los débiles Cancilleres del Reich tuvieron que someterse a 
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la creciente presión que ejercfa el ejército alemán al mando del mariscal de campo Paul 

von Hindenburg como jefe nominal y el general Erich Ludendorff como jefe efectivo. 

Para principios de 1917. Alemania y sus aliados empezaron a mostrar signos de 

agotamiento. El Ingreso militar del ejército de los Estados Unidos de América. trajo como 

resultado el fin de la guerra y la consecuente derrota de Alemania en 1917; sin embargo, 

Ludendorff insistió hasta septiembre de 1918 en una .. paz victoriosa .. , para terminar 

pidiendo sorpreslvamente un armisticio inmediato. A la catástrofe militar siguió el 

descalabro polftico, ya que sin ofrecer resistencia alguna, en noviembre del mismo año, 

el emperador y los principes reinantes abdicaron a sus tronos. Asi entonces, la Alemania 

derrotada tuvo que someterse a la Triple Entente y a los Estados Unidos, aceptando las 

condiciones que se le impusieron a través del Tratado de Versalles, y se transformó en 

una República. 

Las 11egoclaclones para laflr1na del 
Tratado de Versal/es 
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1.2.- LA REPÚBLICA DE WEIMAR Y EL SURGIMIENTO DEL NACIONALSOCIALISMO 

La derrota de Alemania en 1918 y la subsecuente caida del sistema monárquico 

que entonces prevalecla. dieron lugar a la formación de una República. En enero de 1919 

se eligió una nueva Asamblea Nacional que tuvo el carácter de órgano legislativo 

constituyente, misma que se reunió en la ciudad de Weimar. a efecto de elaborar y 

promulgar una Constitución para la joven República; esta Asamblea. se integró en su 

mayorla de tres partidos eminentemente republicanos: los socialdemócratas, los del 

Partido Democrático Alemán y por los del Centro: fue asl, como el nombre de la ciudad en 

que se reunieron los constituyentes, lo adoptó también la República, por la voluntad de 

los mismos legisladores. 

En un principio, el poder polltico cayó en manos de los socialdemócratas, quienes 

consideraban que su tarea principal consistla en garantizar una transición ordenada de la 

vieja a la nueva forma de organización polltica del Estado; para lograr lo anterior, se 

tomaron algunas decisiones trascendentes. en las que se procuró hacer cambios sin 

rupturas radicales con el modelo anterior. por ejemplo, los derechos de propiedad 

privada, de industria y de agricultura quedaron intactos; los funcionarios y los miembros 

del poder judicial. a pesar de ser en su gran mayorla antirrepublicanos. fueron 

mantenidos en sus cargos y el cuerpo de oficiales imperiales conservó el mando de las 

tropas alemanas. 

No obstante la puesta en marcha de la República de Weimar. ésta siempre 

.. estuvo marcada por la inestabilidad económica y politica .. 
36

• producto del peso que se 

vio obligada a soportar en virtud de las reparaciones de guerra. de la gran inflación. de las 

)& Bienvenidos a A1c:m.:mia. op. cit. P- 9. 
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continuas crisis económicas y de la enorme tasa de desempleo. condiciones éstas. que 

dieron lugar a graves conflictos y desórdenes sociales; sumado a lo anterior, habrfa que 

agregar también el hecho de que la República fue furiosamente combatida por sus 

enemigos. quienes la consideraban impopular y ajena a la voluntad mayoritaria del 

pueblo alemán. ya que desde su óptica, no habla surgido de la manifestación popular 

sino del interés particular de los Estados que derrotaron a Alemania en la primera guerra; 

asl mismo, subrayaban que la penuria económica por la que transitaba el pals, se debfa 

en mucho a las gravosas condiciones impuestas por el Tratado de Versalles. 

Después de la muerte del socialdemócrata Friedrich Ebert. primer presidente de 

la República, fue electo como Jefe de Estado el mariscal de campo Paul van Hindenburg, 

candidato de la derecha. a quien la rnayorla del pueblo alemán seguia viendo como .. un 

elemento de estabilización polftica y de orden"37; sin embargo, a pesar de que 

Hindenburg se sujetó estrictamente al mandato de Ja Constitución durante siete años. 

nunca tuvo una auténtica comprensión del Estado republicano, ya que pretendió 

gobernar conforme al modelo anterior; además, su edad avanzada -entonces contaba 

con 85 años de edad~. le impidió imponerse frente a la problemática económica y politica 

que en poco tiempo habria de presentársela. Asi. la decadencia de la República de 

Weimar comenzó a gestarse tras la crisis económica mundial de 1929, cuyas 

consecuencias en Alemania fueron de enormes proporciones, ya que por primera vez 

contó con seis millones de desempleados. hecho histórico que motiva al maestro Antonio 

Ramos-Oliveira para sostener que .. en 1930 Alemania volvió a ser un pals de 

mendigos"38. Este caos económico generó la lucha política entre los grupos de izquierda 

37 Ramos-Olivcira. Antonio. lli.uoria Social y Polit•C4 de Alcmm1ia. Scgund.a üJ1ción. Fondo de Cu hura Económ1c:i. MC"ic-o. 

31 ~:r::~:.c;.~~-cira, An1onio. op. c11. p. 36. 
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y de derecha. lo que propició el surgimiento de radicalismos a ultranza y la consecuente 

formación de partidos politicos con dicha linea. entre los cuales figuró el naciente Partido 

Nacionalsocialista. con el austrlaco Adolfo Hitler a la cabeza. 

Hindenburg 

El movimiento nacionalsocialista. pasó a ser una de las fuerzas poltticas que 

vinculó tendencias totalmente antidemocráticas y un furioso antisemitismo con 

propaganda seudo revolucionaria. lo cual. le penniti6 adquirir súbitamente importancia a 

partir de 1930 y en 1932. se convirtió en el partido más poderoso dentro de la República, 

alcanzando la cumbre del Poder politice el 30 de enero de 1933, cuando el Presidente 

Hindenburg designó a Adolfo Hitler canciller del Reich. Además de miembros del partido 

hitleriano, integraron el gabinete algunos politices de la derecha y ministros técnicos sin 

afiliación polltica, hecho que permitió concebir la esperanza de que se podria evitar una 

autocracia por parte de los nacionalsocialistas; sin embargo. la debilidad del viejo 

Hindenburg propició la dictadura nacionalsocialista de Hitler, quien se desprendió 

rápidamente de los demás miembros del gabinete a través de la .. ley de otorgamiento de 

poderes... con la cual aseguró atribuciones de gobierno prácticamente ilimitadas y 

prohibió la formación de partidos politices. 
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Manifestación llel Partlllo Naclonalsociallsta 

Hitler convirtió a la República en una dictadura. "gobernando en base a la fuerza y 

el terror-39 • creando un Estado policiaco totalitario e instituyendo medidas tales como la 

destrucción de los sindicatos. la abrogación de los derechos fundamentales y la supresión 

de la libertad de prensa. En contra de las personas no adictas al régimen se procedió con 

despiadada crueldad, ya que miles de ellas desaparecieron sin proceso judicial previo en 

los campos de concentración rápidamente organizados para tal efecto. 

La Ilegalidad y la megalomanla nacionalsocialistas, se hicieron rápidamente del 

poder absoluto en Alemania cuando murió Hindenburg en 1934, ya que Hitler reunió en 

su persona los cargos de canciller y presidente del Relch; de esta manera. en tanto jefe 

supremo de las fuerzas armadas. tuvo en sus manos el mando del ejército; ast mismo. 

con el objeto de acabar con todo vestiglo republicano que pudiese llegar a frenar sus 

ambiciones, decidió acabar con el parlamento federal a través del .. incendio del 

Reichstag• y posteriormente, amordazó y disolvió a todos los órganos parlamentarios 

locales; a pesar de estas condiciones, Hitler logró con sus programas de trabajo y 

armamentismo revitalizar la economia y reducir l'"ápidamente la desocupación, lo que le 

permitió gozar de la legitimidad y del apoyo popular necesarios para gobernar y llevar a 

cabo sus ambiciosos planes de conquista sin oposición relevante alguna. 

39 Birnvcmidos a Alrmataia.. op. cu. p. 9. 
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El que Hitler en un primer momento también pudiera imponer sin resistencia los 

objetivos de su polftlca exterior. fortaleció adicionalmente su posición; baste mencionar 

que en 1935 el Sarre. que hasta entonces habla estado bajo ta administración de la 

Sociedad de las Naciones, fue reintegrado a Alemania y en el mismo año et Relch 

recuperó la soberanfa en el plano militar que le habla sido suprimida por el Tratado de 

Versalles; además, en 1936 las tropas alemanas Invadieron Renania, que habla sido 

desmilitarizada en 1919; en 1938 Austria fue anexionada al Reich y a fines del mismo 

ano. las potencias occidentales permitieron a Hitler la anexión de los Sudetes. Todo ésto 

te facilitó al ltder nazi la realización de sus demas metas, dentro de las cuales, se 

encontraba poner en práctica su programa de antisemitismo, el cual comenzó con la 

.. noche de los cristales rotos... cuando GObbels, brazo derecho de Hitler. ordenó la 

destrucción de las vitrinas de todos los negocios judios, en señal de su gran odio hacia 

ellos. 

La 11oclte de los cristales rotos 

Sin embargo, Hitler queria mas y desde el comienzo de su dictadura realizó los 

preparativos para u-na guerra que estaba dispuesto a llevar a cabo a fin de lograr la 
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dominación de Europa. intención que se patentizó en marzo de 1939, cuando hizo entrar 

a sus tropas en Checoslovaquia, y en mayor medida aún, el 1 de septiembre de 1939 con 

la invasión de Polonia. la cual desencadenó la Segunda Guerra Mundial. conflicto bélico 

de las más grandes proporciones que duró más de cinco anos. asoló gran parte de 

Europa y les costó la vida a 55 millones de personas. 

Al estallar la Segunda Guerra Mundial. Hitler no contó con un contrapeso militar. 

ya que por un lado, Alemania ya habla suscrito con anterioridad acuerdos o pactos de no 

agresión con otros paises. tates como la Unión Soviética. y por el otro. las diversas 

potencias europeas y los propios Estados Unidos de América. se mostraron cautelosos 

frente a los prirlleros avances de Hitler, asi mismo, la Alemania nazi se vio reforzada por 

el apoyo de la Italia fascista de Benito Mussolini y del Japón. quienes constituyeron .. E/ 

Eje Roma.Berlln-Tok/o•. 

Adolfo Hitler y IJenito Mussolini 

Al principio. las tropas alemanas vencieron a Polonia, Dinamarca. Noruega, 

Holanda, Bélgica, Luxemburgo, Francia, Yugoslavia, Grecia y el Norte de Africa, hasta el 

Canal de Suez, estableciendo en los paises conquistados un duro régimen de ocupación 

frente al que se alzaron algunos movimientos de resistencia rápidamente reprimidos por 
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Hitler. de los cuales únicamente el francés. encabezado por Chartes de Gaulle. logró dar 

una batalla constante a los ocupantes; sin embargo. Hitler se impuso en Francia debido a 

que contó con el apoyo de algunos polftlcos franceses como Philippe Pétain y Pierre 

Laval. quienes establecieron un régimen semifascista. con cede en la ciudad de Vichy. y 

se comprometieron a cooperar con los nazis: asf mismo. el Tercer Relch siempre contó 

con el aval de todos los sectores de la sociedad aleniana para tal causa. "'El enemigo 

número uno de Alemania, para Hitler, como para la Wehrmacht, Jos grandes industriales y 

los Junkers. era Francia. La invasión de Francia era. además, la única campana que 

podia unir al pueblo alemán0040
• 

C#lorles de Gaul/e V;ctorio nazi sobre Francia 

La avanzada a gran velocidad de los nazis, preocupó a Ja Gran Bretana. ya que 

para entonces era la única potencia europea que le faltaba ocupar a Hitler, quien exigió 

que el Reino Unido se rindiera o sufriera la aniquilación, a lo que se negó rotundamente el 

gobierno de Londres y decidió combatir a la furia alemana: sin embargo, las victorias 

alemanas, sobre todo del Dunquerque. fueron contundentes y las perdidas británicas de 

enormes proporciones . 

.. o R;amos-Olivcin. Anlonio. op. cil. p. 108. 
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Con todo a su favor. en 1942 el régimen nazi comenzó con la "solución final de Ja 

cuestión judla"'. todos los judfos que pudieron ser detenidos, tanto en Alemania como en 

los territorios ocupados, fueron conducidos a campos de concentración para ser 

exterminados (se calcula que el número total de victimas alcanzó los seis millones); 

además de los judfos. otros grupos que tampoco simpatizaban a Hitler, tales como los 

eslavos, los latinos. Jos gitanos y otros. también fueron sistemáticamente perseguidos por 

las ss. tropas secretas de avanzada dirigidas por Heinrich Himmler. para ser explotados 

en labores de gran esfuerzo ffsico y posteriormente exterminados. 

La ubicación de a/guno!I campos de 
concentración nazis 

La exterminaciót1 de los j11dlos 

Sin embargo, en el mismo ai'\o en que se iniciaba este crimen inconcebible, se 

producfa también un viraje en la guerra, ya que a partir de entonces comenzaron las 

derrotas alemanas en todos los frentes, sobre todo, en el Canal de la Mancha frente a la 

Gran Bretana y en Stalingrado frente a la Unión Soviética, donde las tropas nazis 

sucumbieron de la misma forma como en su tiempo también lo hablan hecho las tropas 

de Napoleón Bonaparte. Por otro lado, el Ingreso militar de los Estados Unidos de 

América a fa guerra, a causa del ataque japonés a Pearl Harbar. reforzó la causa aliada y 

permitió asestar numerosos golpes a las fuerzas del Eje. 
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Stalin. Roosevelt y Clturcltlll 

El terror del régimen y las derrotas militares ocasionaron la resistencia interna 

contra Hitler. la que inclusive. l\eg6 a estar dirigida por miembros del propio 

nacionalsocialismo; asi. el 20 de julio de 1944. oficiales del ejército nazi organizaron una 

rebelión contra Hitier. quien sin embargo sobrevivió al atentado con bomba en su cuartel 

genera\. La revancha del Führer no se hizo esperar. Hitler se vengó sanguinariamente y 

más de cuatro mil personas de todos los estratos sociales que hablan participado en la 

resistencia fueron ejecutadas en los meses siguientes. Como figuras destacadas de la 

resistencia baste mencionar al capitán general Ludwig Beck. al coronel Conde 

Stauffenberg. al ex alcalde de Leipzig Carl Goerdeier y al ltder social demócrata Julius 

Leber. 

La guerra continuó a costa de una inmensa cantidad de victimas. Hil1er prosiguió 

la lucha hasta que todo el territorio de\ Reich estuvo ocupado por los Aliados; ante la 

enminente derrota, el 30 de abril de 1945 Hitler se suicidó y el sucesor a quien designara 

en su testamento, el almirante DOnitz, firmaba ocho dias más tarde la rendición 

incondicional de Alemania. 
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Tras la capitulaclón incondicional de las tropas alemanas el 9 de mayo de 1945, el 

último gobierno del Reich, bajo fa dirección del citado almirante DOnitz. permaneció dos 

semanas en ejercicio antes de procederse a su detención, posteriormente sus miembros 

serían juzgados con otros altos cargos de fa dictadura nazi en el proceso de NOremberg, 

bajo la acusación de haber cometido crímenes contra la paz y la humanidad. 

1.4.- CONSECUENCIAS DE LA GUERRA 

Las potencias vencedoras, a saber, los Estados Unidos de América, Ja Gran 

Bretana. Ja Unión Soviética y Francia, asumieron el poder en el territorio del Reich el 5 de 

junio de 1945 y conforme a lo establecido en el Protocolo de Londres, del 12 de 

septiembre de 1944. adquirieron un completo poder de disposición sobre Alemania, Ja 

cual fue dividida "en tres zonas de ocupación y un territorio berlinés especiaJ"41 . Esta 

división en zonas de ocupación, tuvo por objeto evitar que Alemania volviera a intentar 

nuevamente, después de 1914 y 1939, alcanzar la hegemonla mundial, es decir. se 

pretendió neutralizar el wafán de conquista teutónico'", que hasta entonces habla 

caracterizado al pueblo alemán. 

Posteriormente. en la Conferencia de Crfmea. celebrada en el mes de febrero de 

1945, Francia fue admiUda en el circulo de los tres grandes como cuarta potencia de 

control y se acordó que participaría en Ja ocupación de Alemania, haciéndose cargo de 

una cuarta zona de ocupación propfa, "'formada por partes de fas zonas que 

correspondían a los Estados Unidos y a la Gran Bretana0042
• 

' 1 N:t\VTocld. Jo111;:him. La.s Rt.-lacionf!~ r•lll'"C" los dos Estado~ Aleni4nf!s. Primer.a Edieión. Edi1orial Kollen Druek & Vcrl:.g. 
Alem:.nia. H>ss. p. 9. 

o Nawrodd.Joaehim. op. d1. p. JO. 
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En una declaración conjunta deJ 5 de junio de 1945. las cuatro potencias 

vencedoras manifestaron que la asunción del pc>der de gobierno y de las 

correspondientes competencias no significaba la anexión de Alemania a sus territorios. ya 

que si bien es cierto que hasta ese entonces se mantuvo el propósito de poner fin a la 

existencia de Alemania corno Estado soberano. nunca se buscó una fragmentación total 

del Reich, en virtud de que existió el interés por conservar Ja unidad económica de 

Alemania, sobre todo en Stalin, quien siempre estuvo interesado en mantener viable la 

economla alemana, para que ésta alcanzara la suficiente capacidad a fin de poder 

compensar los graves danos causados, garantizando el pago de las reparaciones de 

guerra contraldas con el Estado Soviético, las cuales ascendfan a Jos 20 000 millones de 

dólares y a la cesión del 80 Por ciento de fas plantas industriales alemanas, carga que 

desde luego, no pOdla ser pagada por una sola de las zonas ocupadas. A estos efectos, 

la base económica de Alemania era un factor irrenunciable, hecho por el cual se desechó 

inmediatamente el Plan Morgenlhau, de septiembre de 1944, según el cual, la nación 

alemana hubiera vivido en adefante de la agricultura y se hubiera dividido en un Estado al 

Norte y otro al Sur. 

Posteriormente, del 17 de julio al 2 de agosto de 1945, tuvo verificativo Ja 

Conferencia de Postdam. de la cual se derivó un Tratado que tuvo como objetivos Ja 

desnaziflcación. la desmilitarización. la descentralización económica y la educación de los 

alemanes para fa democracia. ya que entre otras cosas se estableció: "'El militarismo 

alemán y el nazismo serán extirpados... No es la intención de los Aliados destruir o 

esclavizar al pueblo alemán. La intención de los Aliados es dar al pueblo alemán la 

oportunidad de prepararse para la eventual reconstrucción de su vida sobre una base 

democrática y pacífica ... En la medida en qué ello sea practicable. habrá uniformidad de 
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tratamiento de la población alemana en toda Alemania .... A la mayor brevedad posible la 

economla alemana será descentralizada con el objeto de eliminar la actual excesiva 

concentración de poder económico .... Durante el periodo de ocupación Alemania será 

tratada corno una única unidad económica.•43. 

Pero no todo fue tan fácil para los Aliados. debido a que se presentaron una serie 

de problemas relativos a la expulsión de los alemanes de Polonia, Hungrfa y 

Checoslovaquia, ya que en total contradicción con la Intención manifestada para la 

aplicación de esa medida, cerca de 7, 75 millones de alemanes fueron brutalmente 

expulsados de sus lugares de residencia establecidos dentro de la zona de ocupación 

soviética en KOnigsberg y Polonia oriental. 

Por otro lado, Stalin estuvo Impulsando a marchas forzadas la sovietización 

masiva de Polonia y los paises de Europa sudorienta!, para conformar lo que se 

conocerla como el "telón de acero•, hecho que preocupó y molestó profundamente al 

bloque occidental, ya que nunca fue consultado para la Implementación de tal medida; asl 

entonces, "a pesar de las disposiciones conjuntamente·adoptadas acerca del tratamiento 

de Alemania en el Tratado de Postdam, muy pronto se vio que las potencias vencedoras 

no podlan ponerse de acuerdo sobre una polltica de ocupación conjunta, a causa de las 

diferencias que habrlan de surgir entre la Unión Soviética y las tres potencias 

occidentales·44. 

Bajo esta panorámica, no obstante el interés del presidente estadounidense 

Roosevelt, por consolidar en el marco de un sistema de equilibrio global una Europa 

central estable, comenzó la disputa por el poder polllico de Alemania, en la que se 
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confrontaron sistemas politices y económicos totalmente divergentes; asi pues. Alemania 

se convirtió en el pafs donde más clara y representativamente se manifestó la guerra fria 

que comenzó a gestarse entre el bloque de occidente. encabezado por los Estados 

Unidos, y el bloque de oriente, dirigido por la Unión Soviética. Ejemplo claro del clima 

politice que desde entonces prevalecerfa entre dichas fuerzas polfticas antagónicas, se 

dio cuando Stalin se opuso a cualquier injerencia occidental en la polftica procomunista 

seguida en la zona de ocupación soviética y decidió la fusión forzosa del Partido 

Comunista Alemán (KPD) y del Partido Social Demócrata (SPD), de la que surgió el 

Partido Alemán de Unidad Socialista (SED) en abril de 1946, como un partido de Estado. 

En vista de que en la zona de ocupación soviética estaba instaurándose una 

dictadura comunista, los aliados occidentales impulsaron a marchas forzadas la 

organización de sus propias zonas y decidieron unirlas en 1947, a efectos económicos y 

poHticos, para contrarrestar la implementación del sistema socialista establecido por 

Stalin en el oeste de Alemania. De este modo, la gestación de la Guerra Fria y la división 

de Alemania prácticamente coincidieron en el tiempo. 

A efectos de dotar a Alemania occidental de una organización politica y económica 

uniforme. Francia, Gran Bretai"ia y los Estados Unidos de América acordaron en la 

Conferencia de Londres, Ja cual se celebró en 1948 del 23 de febrero al 3 de marzo y del 

20 de abril al 1 de junio. un ordenamiento estatal conjunto para las zonas de ocupación 

occidentales, a lo que Stalin respondió con la puesta en circulación del nuevo marco 

alemán en la parte oriental del pals, como pretexto para forzar la anexión de Berlln 

occidental a la zona de ocupación soviética mediante un bloqueo de la ciudad; asf mismo, 

en la noche del 23 al 24 de junio de 1948 se Interrumpieron todas las comunicaciones 
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terrestres entre las zonas occidentales y Berlin-Oeste y se suspendió el abastecimiento 

de energfa y alimentos desde la zona soviética a través del sector oriental. 

Asl entonces. las consecuencias de la segunda guerra mundial para Alemania, se 

vieron influidas por el duelo entre los sistemas de poder del occidente y el oriente. lo cual 

bloqueó una politica financiera, fiscal. de materias primas y de producción válida para 

toda Alemania y dio lugar a profundas divergencias en el desarrollo de las regiones. 

1.5.- LA CONFORMACIÓN DE LA REPÚBLICA FEDERAL Y DE LA REPÚBLICA 

DEMOCRÁTICA ALEMANAS 

"1948 fue el ano en que se volvió Inevitable la división de Alemania. Como no 

pareció ser posible Ja elaboración de una Constitución común y tampoco la formación de 

un gobierno común, los politices en el Este y el Oeste. apoyados por las respectivas 

potencias de ocupación, se dedicaron a establecer en su región Estados alemanes 

parclales"45• de los cuales surgirian los dos nuevos Estados; sin embargo. "seria falso 

interpretar la fundación de uno de_ estos Estados como consecuencia de la fundación del 

otro, aún cuando la República Democrática Alemana (ROA) surgió después que la 

República Federal de Alemania (RFA)"
46

• 

La República Federal se Integró, cuando las potencias de ocupación occidentales 

consideraron que resultaba ya Imposible una administración uniforme para la Alemania 

posbélica, ante estas condiciones. se propició la articulación de un nuevo Estado liberal y 

democrático; por lo que los Estados Unidos de América, la Gran Bretana y Francia, se 

pusieron de acuerdo para crear a partir de sus zonas de ocupación, un Estado alemán 
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gobernado por alemanes que debla ser progresivamente reconocido como Estado 

soberano con iguales derechos ante la comunidad Internacional. Los partidos polfticos 

alemanes que se hablan reconstruido a partir de 1946. dieron su aprobación inmediata al 

plan de las potencias occidentales. fue asf. como en Bonn se creó el "'Consejo 

Parlamentario". el cual. a su vez, se compuso por los mismos representantes de los 

Parlamentos pertenecientes a los diversos Estados federados alemanes. Este Consejo. 

elaboró para la parte occidental de Alemania una nueva Constitución que entró en vigor el 

25 de mayo de 1949 con el nombre de "Ley Fundamental de la República Federal de 

Alemania·. 

El 14 de agosto de 1949. de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

Fundamental, se celebraron elecciones para elegir a la primera legislatura del nuevo 

Deutscher Bundestag (Parlamento Federal Alemán). en esta elección. la batalla polltica 

se libró entre el Partido Socialdemócrata Alemán (SPD) y la Unión Cristiano~Demócrata 

(CDU). siendo esta última la vencedora. lo que le permitió al Dr. Konrad Adenauer arribar 

al cargo de primer Canciller Federal de la República Federal de Alemania el 15 de 

septiembre de 1949. Por otro lado. el profesor Theodor Heuf} fue electo primer Presidente 

Federal de la RFA. 

Además de la conformación de un nuevo Estado. fue interés permanente de las 

potencias occidentales. el recuperar a Alemania de ta grave crisis económica por la que 

atravesaba. de hecho. ya desde 1946 Alemania occidental recibia ayuda americana a 

través del programa GARIOA y de un ambicioso plan de ayuda para la reconstrucción del 

pals. denominado: .. Plan Marshall contra el Hambre, la Pobreza. la Desesperación y el 

Caos .. , mediante el cual, se canalizaron hacia Alemania occidental un total de 1 400 

millones de dólares entre 1948 y 1952; asimismo. mientras que en la zona ocupada por 

40 



los soviéticos avanzaba la socialización de la industria, en la parte occidental, se 

desarrolló el modelo de la economta social de mercado. Por otro lado, paso a paso se 

fue ampliando la Influencia polttica alemana, mediante su participación en mecanismos 

de consulta y cooperación económica Internacionales, tales como: el Estatuto de 

Ocupación, el Acuerdo de Petersberg, la Integración alemana en el GATTy la adhesión 

de la República Federal de Alemanla a la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 

En julio de 1951, la Gran Bretana, Francia y los Estados Unidos de América 

dieron por terminado el estado de guerra con Alemania a través de la firma de los 

""Tratados de Parls"', donde tas potencias de ocupación occidental reconocfan de la 

República Federal su carácter soberano como Estado, .. para conferirle la soberania plena 

el 5 de mayo de 1955"
47

. Cabe sef\alar, que "la Unión Soviética reconoció en la práctica 

este acto, al acordar el establecimiento de relaciones diplomáticas con ocasión de una 

visita oficial de Adenauer a Moscú en septiembre de 1955"
48

. 

Investida la República Federal de Alemania como Estado libre y soberano, su 

Canciller Federal la representó al exterior y fue precisamente Konrad Adenauer. quien 

más se interesó por restablecer las relaciones diplomáticas que se hablan roto a raiz de 

la guerra, sobre todo. con aquellos con Jos que compartía fronteras, de ahf que "uno de 

los intereses mayores de la polltica exterior de Adenauer se encuentra en la 

reconciliación de Alemania y Francia"'
49

; empero, la desconfianza hacia el vecino oriental 

no habla desaparecido aún entre los franceses y por la parte alemana, la actitud respecto 

a Francia venia agravada por la segregación del territorio del Sarre. ya que terminada la 

47 cír. Frag~n an dir dcuucl1r G'1!$Cl1ich,,. Di::utschcr Dundc:uag.Rcfer:iot Orrcn1lichkeits:1rbeit. Donn. Alemania. 1996. p. 361. 

:: ~=::=:: :::;~:!:::::~~: ::: :::: :: ~~~: 
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guerra, dicho territorio fue anexado a Francia. Tras largas negociaciones, ambas partes 

llegaron a un acuerdo especial y decidieron que el Sarre seria sometido a un plebiscito, 

para que la voluntad popular decidiera a que Estado pertenecerfa; fue ast como el 23 de 

octubre de 1955, con una mayorfa del 68o/o de los votos emitidos. se reintegró el Sarre a 

Alemania; después de dicho acontecimiento, el Presidente francés Charles de Gaulle 

realizó una visita oficial a la República Federal en 1962, para restablecer formalmente las 

relaciones diplomáticas y para dar comienzo a una estrecha amistad franco-alemana que 

prevalece hasta nuestros dfas. 

Por lo que respecta a la conformación de la República Democrática Alemana. ésta 

se propició a rafz de la introducción del marco oriental alemán en la zona de ocupación 

soviética. por voluntad de Stalin, quien con esta iniciativa provocó un bloqueo económico, 

ya que las potencias de ocupación occidentales se negaron a reconocer al marco oriental 

como medio de pago válido en la Alemania occidental y sobre todo en Berlin ... Mientras 

persistfa aún el bloqueo, se preparó en la zona soviética la Constitución de la llamada 

República Democrática Alemana"
5º. cuya fundación oficial tuvo lugar el 7 de octubre de 

1949. 

La nueva Constitución para la República Democrática Alemana asumió el modelo 

soviético y sentó las bases para el establecimiento de una polltica económica 

centralmente planificada, asf mismo. dispuso la conformación de un sólo partido de 

Estado denominado: Parlido Alemán de Unidad Socialista (SED), que surgió "'por la unión 

de los partidos comunista y socialdemócrata, bajo la presión de los ocupantes"51 . 

' 0 Tc:nbfoc:k, Robc:n-Hcnnann. op. ci1. p. 325. 
'

1 
Tcnbfoc:k. Robcn-Hc:rm:ann. op. ci1. p. 32!5. 
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No obstante la conformación de la República Democrática, ésta contó con pocos 

simpatizantes. condición que se patentizó el 17 de junio de 1953, cuando los trabajadores 

Industriales se rebelaron en contra del régimen Impuesto para poder reclamar su 

desaparición, como también l?n contra del Partido Alemán de Unidad Socialista, debido a 

la situación económica que para ese tiempo prevalecfa; el gobierno de la República 

Democrática Alemana combatió exitosamente este movimiento, apoyándose en los 

tanques soviéticos: sin embargo, continuaron deteriorándose las condiciones 

socioeconómicas, lo que motivó que la población abandonara el pals huyendo hacia el 

occidente, asf, "a finales del verano de 1962, más de dos millones ya hablan abandonado 

la llamada República Democrática Alemana"
52

. Para contener el movimiento de huida, los 

detentadores del poder político en la zona soviética. cerraron herméticamente todos los 

accesos entre la República Democrática y la República Federal mediante alambres de 

espino, campos de minas y torres de vigilancia; además, se dispuso que todo Intento por 

abandonar el pafs serla severamente castigado con penas de prisión sumamente altas; 

sin embargo, et movimiento de huida aumentó a pasos agigantados, "pues el telón de 

acero tenia aún un hueco: el Berltn Occidental libre"53, por lo que el gobierno de Moscú y 

sus aliados comunistas permitieron al gobierno de la República Democrática Alemana la 

construcción de un muro que dividiera la ciudad en dos partes y truncara todo deseo por 

abandonar el sistema. La construcción del muro comenzó el 13 de agosto de 1961. desde 

esta fecha. hasta el 9 de noviembre de 1989, "en el Intento de conseguir la libertad 

superando el Muro de Berlín fueron matadas como minimo 80 personas"54. 

s: Tcnbfock. Robcn-Hcnnann. op. cu. p. 326. 
SJ Tcnbroc:k. Robcrt.)lcnnann. op. cit. p. 326. 
S.& Birm••midOJi ll Alcntlltila. cp. cit. p. 11. 
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La construcción del Muro de Berlin 

1.6.- INFLUENCIAS DE LA GUERRA FRIA Y EL MILAGRO ECONOMICO ALEMÁN 

No cabe la menor duda de que en Alemania, fue donde más clara y 

representativamente se manifestó la •Guerra Fria• entre occidente y oriente; lo cual 

quedó de manifiesto con la construcción del Muro de Berlín. Por otro lado, la 

incorporación de Alemania occidental a la Organización del Atlántico Norte (OTAN), el 5 

de mayo de 1955, y el ingreso de la República Democrática al Pacto de Varsovia, el dia 

14 del mismo mes, evidenciaron aún más el enfrentamiento entre los bloques capitalista 

y socialista. 

No obstante que el objetivo supremo de la polltica de Konrad Adenauer, consistió 

en la búsqueda de acuerdos para la reunificación de Alemania, la panorámica polltica 

provocó que la República Democrática Alemana decretara sucesivas medidas de 

autoalslamiento, por ejemplo: la implementación del pasaporte y visado obligatorio para 

el tráfico de tránsito entre la República Federal y Berlln Oeste y las arbitrarias 

prohibiciones de entrada o denegaciones de permisos para visitantes de la República 

Federal de Alemania a la mundialmente famosa .. Feria de Loipzig". 

A pesar de todo, la República Federal se mantuvo fiel a su polltica de 

entendimiento y cohesión en provecho de los habitantes de la República Democrática y 
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en 1978 acordó con Ber1Jn del Este. tanto la construcción de la autopista Berlln

Hamburgo como la apertura de las vJas fluviales de tránsito hacia BertJn Oeste. corriendo 

gran parte de los gastos a cuenta de la República Federal; ademés. continuó la práctica 

de pagar rescate por los presos pollticos de la República Democrática Alemana. ya que el 

gobierno de Bonn pagó por la liberación de 33.755 personas y por 250.000 

reunificaciones familiares. más de 3.500 millones de marcos. 

Por otro lado, en el marco de la Guerra Frfa e independientemente de las 

decisiones de los alemanes. ya fuesen de la República Democrética o de la República 

Federal, tanto los Estados Unidos de América como la Unión Soviética, se empeñaron en 

mostrar al mundo las bondades de los sistemas político-económicos que encabezaban y 

fue precisamente en Alemania, donde decidieron demostrarlas con la mayor publicidad 

posible. La Unión Soviética desarrolló un programa educativo sin precedentes a través 

del cual. pretendió acabar con todo vestiglo de analfabetlzación prevaleciente en 

Alemania oriental y promovió la preparación de artistas de gran calidad compositiva e 

interpretativa, asr como de deportistas de alto rendimiento. lo que le permitió a la 

República Democrática Alemana obtener los primeros lugares mundiales tanto en 

certámenes artfsticos como en justas olfmplcas. Por su parte, Jos Estados Unidos de 

América, invirtieron una gran cantidad de recursos en la recuperación económica de 

Alemania occidental -sobre todo a través del Plan Marshall-, impulsaron el 

estáblecJmiento de una Industria fuerte y competitiva. redujeron los aranceles para los 

productos Importados de Alemania. estimularon la inversión pública y privada e hicieron 

un gran esfuerzo por mostrar que las condiciones de vida y el poder adquisitivo en la 

República Federal. eran muy superiores a las que prevalecfan en la República 

Democrática Alemana. 
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La Inyección de estos recursos econ6mlcos aportados por los Estados Unidos de 

América a la República Federal. sumados al esplritu de empresa. a la Inteligencia y a la 

capacidad de trabajo de los alemanes de occidente, contribuyó a un despegue económico 

de elevadas proporciones, que nunca m~s se han registrado en la historia de Alemania. 

"Todas las capas de la población alemana participaron por Igual en el asombroso resurgir 

económico de Alemania Occidental, que ha llegado a convertirse hoy en la tercera 

potencia industrial del mundo"55
. 

El auge económico de la República Federal de Alemania llegó a tal grado, que el 

producto social aumentó ai\o con ano hasta alcanzar en 1961 más de 300 000 millones 

de marcos y "'en 1959 correspondió a la República Federal el 9.6 por ciento del comercio 

de exportación del mundo. sólo atrás de los Estados Unidos de Amética"
56

. 

La industria alemana experimentó crecimiento en todos sus sectores productivos, 

sobre todo en el ramo automotriz, gracias a la exportación de las marcas Mercedes Benz, 

BMW. Porsche, Volkswagen y Audi; en tanto en et sector quimlco destacaron. Bayer y 

Hóchst, en tecnologia de punta lo fueron Slemens, Daimler Benz, Bosch, Basf y otras 

empresas reconocidas a nivel mundial; as(, la República Federal atca.nzó niveles de 

producción muy altos, permitiéndose inclusive "importar mano de obra extranjera y para 

1962, ya se encontraban 600 000 obreros extranjeros, procedentes sobre todo de 

Turquia, trabajando en territorio alemán·
57

. 

Por otro lado, el capital alemán se multiplicó constantemente, lo cual te permitió 

contar no sólo con un sistema bancario sano. sino además, con unil facilidad de crédito y 

H Tcnbroc:k, Robcrt-Hcrmilnn. op. cit. pp. 324 y 32.S. 
Mo cfr. Rilmos-Olivcir:a, Antonio. op. cil. pP· 232-23.S. 
57 crr. Ramos-Olivcíra. Anlonio. op. ch. pp. 23.S y 236. 
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de inversión que no tuvieron igual en Europa y que diffcilmente fueron superadas por los 

bancos de los Estados Unidos de América. •AJ cabo de sólo nueve anos de acumulación 

de utilidades en el mercado Interno, Alemania era en 1958 el único pafs del mundo, sin 

contar Jos Estados Unidos, que colocó en el extranjero importantísimas cantidades de 

capital'"58; así entonces, "'desde principios de los anos cincuenta, sobre todo en el 

extranjero, se habló de un milagro económico alemán..s
9

, que en Alemania se conoció 

como el .. Deutsches Wittschaftswunder". 

1.7.- EL DESMORONAMIENTO DE LA REPÚBLICA DEMOCRATICA ALEMANA 

Mientras las diferencias socio-económicas entre la Europa Occidental y la Oriental 

se hacfan cada vez mayores y evidenciaban el fracaso del sistema socialista, el gobierno 

de la República Democrática Alemana Insistió en mantener bajo cualquier medio posible 

al régimen autoritario y a la economfa socialista. 

No obstante este empef\o por mantener el sistema, gradualmente se fue 

reconociendo que el objetivo original de sobrepasar a Occidente en cuanto a desarrollo 

económico se quedarla en mera ficción, ya que el agotamiento de los recursos, Ja 

degradación del medio ambiente, el retroceso de la productividad como consecuencia del 

centralismo y la drástica disminución de los niveles de vida, mostraron la ruina a Ja que se 

dirigía la República Democrática. Esta situación, propició el surgimiento de "'una 

revolución pacifica de los ciudadanos de la RDA"
6º. quienes fueron reprimidos 

permanentemente por el gobierno socialista. deseoso de conservar el poder. Ante este 

clima de persecución y hostigamiento, miles de ciudadanos de la República Democrática 

"Schl:amm, Willi:am S. E11 las Limillfs dd Jl,(1/agro. Primera C'd1c:ión. Edncri:al Herrero. Méiuec. 1961. p. 18. 
19 Fragt!n an d1t! dcutscht! Gt!schichtt!. op. c:il. p. 366. 
60 Blt!nVl6nU!os a Alt!"'Onia. op. eil. p. 11. 
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Alemana se vieron en la necesidad de huir del pafs y se trasladaron a la Representación 

Permanente de la República Federal en Benin del Este y a la embajada de Bonn en 

Praga. 

Ciudadanos de la RDA l•uyen del pai.s 

Mientras lo anterior acontecfa, en la Unión Soviética se designó a Mijail 

Gorbachov como nuevo Secretario General del PCUS, quien no tardarla en convertirse 

en el principal depositario de las esperanzas de los ciudadanos de la República 

Democrática, ya que desde su arribo al poder soviético, Gorbachov inició una serie de 

importantes reformas denominadas "glasnost"' (apertura) y "perestroika .. 

(reestructuración), que tenran como objetivos principales "'la remodelación del sistema 

poUtico, ataques a la corrupción polltica, descentralización de la politica económica. 

liberación de los controles sobre Jos disidentes politices y culturales, y nuevos esfuerzos 

para suavizar las relaciones internacionales y estimular los acuerdos de desarme"'61 , de 

hecho, en 1986 Gorbachov se fijó como principal objetivo politice, la eliminación de las 

armas nucleares antes de fin de siglo y para tal fin, celebró reuniones personales con el 

Presidente estadounidense Ronald Reagan en Ginebra y Reikiavik, en las que impulsó el 

61 H:arri:son, John o. Jlü1oria U11fr.:rsal Ca111enrpord.11ca. Primc:r:a ccJición. Edi1ori11I McGr.aw lli11. MéJdc:o. 1994. p. 228. 
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desarrollo de Ja Conferencia sobre Medidas destinadas a fomentar la Confianza y la 

Seguridad sobre el Desarme en Europa (CDE) . 

.Mljoll Gorbochov 

No obstante la voluntad de cambio por parte de Gorbachov. la cúpula del Partido 

Alemán de Unidad Socialista sostuvo que no se dejarla contagiar por el nuevo impulso de 

las consignas •perestroika• y .. g/asnost·. y consideró que Ja democratización que estaba 

operándose en la sociedad soviética. no debta extenderse a la República Democrática 

Alemana, por lo que aumentó las medidas represivas en contra de aquellas personas o 

Instituciones que se pronunciaron en contra del régimen. 

La distensión general entre los bloques socialista y capitalista, que se formalizó en 

gran medida con el Tratado INF entre Ronald Reagan y Mijail Gorbachov -en el cual se 

prescribió Ja retirada en un plazo de tres anos, de todos los misiles con un alcance de 500 

a 5 000 km desplegados por americanos y soviéticos en Europa-. generó en la República 

Democrática. un creciente clamor popular en favor de la libertad y las reformas; empero, 

el gobierno de la República Democrática Alemana insistió en su política represora, siendo 

un claro ejemplo de ello el que se dio a principios de 1988, cuando fueron detenidos en 

Berffn del Este más de 120 miembros del movimiento pacifista .. Kirche von unten"'; por 
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otro lado. otro ejemplo aconteció en Dresde, donde la pollcfa disolvió una manifestación a 

favor de los derechos humanos. la libertad de opinión y la libertad de prensa. 

Erich Honecker, Jefe de Estado y de Gobierno de la República Democrática 

Alemana, calificó a la movilización ciudadana como .. movimientos de grupos extremistas'", 

por lo tanto, sus peticiones no serian tornadas en cuenta; sin embargo, "'en las últimas 

semanas anteriores al 40 Aniversario de la fundación de la República Democrática 

Alemana, la situación política para la dlrigencia del Partido Alemán de Unidad Socialista, 

bajo la dirección de Erich Honecker, fue siempre precaria•62
• 

Debido a la masiva afluencia de miles de ciudada.nos de la República Democrática 

a·ra Representación Permanente de la República Federal en Ber1tn del Este, se tuvo que 

cerrar temporalmente sus puertas, empero. en septiembre de 1989 el gobierno húngaro 

abrió sus fronteras, gracias a lo cual "miles de ciudadanas y ciudadanos de la ROA 

huyeron a través de Hungrla a la República Federal de Alemania0063
• 

El escape masivo, animó a grupos inconformes a organizar acciones de protesta y 

para principios de octubre de 1989 "el movimiento opositor en la República Democrática 

Alemana crecia dia tras dla"
64

; poco después de la celebración del 40 aniversario de la 

República Democrática, se presentaron manifestaciones multitudinarias en contra del 

sistema comunista. siendo la más grande de ellas la "'Montagsdemonstration .. , que se 

realizó en la ciudad de Leipzig el 16 de octubre de 1989. 

Finalmente, ante la falta de apoyo soviético, el 18 de octubre de 1989 Honecker 

fue obligado a dimitir y le sucedió Egon Krenz, cuyas promesas de cambio se ahogaron 

6
:1 Frogr:n tm die dr:utsc/1r Grsr:hiclrte. op. cil. p. 429. 

63 Oir:'n~nldos a Afr:matrla. op. cil. p. 11. 
°""' Fragr:n an dir Jruuclu! G1'schic/11r:. op. cit. p. 429. 
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en la desconfianza hacia su persona. Bajo la presión de los acontecimientos. dimilieron 

en bloque el Consejo de Ministros como el politburó del Partido Alemán de Unidad 

Socialista, lo cual ocasionó una parálisis en los órganos del Estado, consiguiéndose asf, 

.. que en la noche del 9 de noviembre de 1989 las autoddades de la ROA abrieran el muro 

de BerUn y la frontera entre ambas Alemanias•65, medida que desencadenó una 

explosión de júbilo Indescriptible. ya que el muro. y todo lo que éste representaba, por fin 

habia caldo. 

La calda del niuro de Berlín 

1.8.- LA REUNIFICACION ALEMANA 

El Canciller Federal Helmut Kohl, se enteró de la calda del muro en Varsovia e 

interrumpió su viaje para trasladarse inmediatamente a Berlín, donde desde el balcón del 

Ayuntamiento de Schóneberg se dirigió a una multitud de aproximadamente 20 000 

personas. para hacer un llamado a mantener la serenidad en tan venturoso momento y 

dar las gracias a Gorbachov y a los .. amigos de occidente" por su respaldo. 

El viraje politice en la República Democrática Alemana, ofrecia la oportunidad de 

alcanzar Ja reunificación de Alemania. sin embargo, era menester actuar con prudencia, 

6 ' Blr1noe11idos a Alrmo11lt:1. op. en. p. 11. 
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ya que en un encuentro previo mantenido el 3 de diciembre de 1989 en aguas de Malta 

con el presidente estadounidense George Bush. Gorbachov advirtió contra cualquier 

posible intento de forzar artificialmente avances en Ja cuestión alemana; por eso, Helmut 

Kohl trató de acercarse a la meta de la unidad mediante un programa de diez puntos que 

prevefa la creación de una •comunidad contractual'" sobre la base de estructuras 

confederativas. a condición de que se operara un cambio substancial en el sistema 

político y económico de la República Democrática Alemana. 

No obstante la voluntad polftica del gobierno alemán occidental, todavia parecfa 

largo el camino que habrfa de recorrerse hasta la unificación de Alemania. ya que 

Gorbachov aseguró en diciembre de 1989, ante el Comité Central del PCUS. que Moscú 

no dejarfa completamente sola a Ja República Democrática Alemana. pues se constitufa 

en aliado estratégico dentro el Pacto de Varsovia; asf mismo, Gorbachov advirtió que 

todavfa habla que seguir partiendo de la existencia de dos Estados alemanes, los cuales. 

según palabras del propio Gorbachov, podrfan desarrollar una cooperación pacifica entre 

si. 

El Canciller Federal Kohl senaló que el proceso de la reunificación alemana. 

h~brfa de fijarlo los propios habitantes de la República Democrática Alemana; declaración 

ésta, que motivó una manifestación el 15 de enero de 1990 en la ciudad de Leipzig. 

donde participaron más de 150 000 ciudadanos de Ja ROA bajo el lema "Alernanla patria 

unida". Sin embargo, los habitantes de Ja República Democrática desconfiaban de su 

nuevo gobierno y la atracción para unirse a occidente se multiplicaba rápidamente; aún 

asf, Gorbachov no salió de su reserva, toda vez que Polonia y Hungrfa también 

comenzaron a expertmentar procesos para salirse de la linea de Moscú. 

La Unión Soviética consideraba que el equilibrio en la seguridad mundial, se 

romperla si la República Democrática Alemana. Polonia y Hungrfa se apartaban del Pacto 

52 



Corlas G. Téllez: G;rdn Gómrz 

de Varsovia; por otra parte. los Estados Unidos de América. que para ese entonces 

mantenla buenas relaciones con Moscú. comprendió la preocupación de Gorbachov y se 

pronunció -en palabras del Se<:_retario de Estado norteamericano James Baker-, porque a 

la hora de establecer la unidad alemana se tuvieran en cuenta las legitimas 

preocupaciones de los paises vecinos de Alemania. 

El proceso de reunificación finalmente sólo pudo llevarse adelante. porque 

Gorbachov dio su consentimiento formal en ocasión de las conversaciones que mantuvo 

en julio de 1990 en Moscú y en el Cáucaso con el Canciller Helmut Kohl. sin embargo, "'la 

decisión se condicionó a que la República Federal. renunciara a las armas ABC (armas 

nucleares, biológicas y qu/micas), redujera los efectivos de sus tropas a 370 000 hombres 

y se comprometiera a no extender las estructuras militares de la OTAN al territorio de la 

ex República Democrática Alemana, mientras las tropas soviéticas estuvieran 

estacionadas en el mismo .. 66. Por su parte, el Presidente estadounidense George Bush 

dio su conformidad a la unidad con la condición de que la República Federal 

permaneciera en el seno de la OTAN. Bonn aceptó las condiciones de ambos Estados y 

ofreció la reducción de las fuerzas armadas alemanas. 

"'El 18 de marzo de 1990 se celebraron por primera vez elecciones libres en la 

RDA·67. Los partidos CDU, DSU, DA, SPD y FDP fonnaron un gobierno de coalición bajo 

ta dirección de Lothar de Malziére. con quien Bonn convino el calendario de una unión 

económica. monetaria y social a partir del 1 de julio de 1990, al quedar claro que ya no 

habla una base económica para la continuidad de la República Democrática Alemana 

como Estado y que la mayorta de sus ciudadanos estaban por la adhesión a la República 

Federal. Finalmente. el 31 de agosto de 1990, el Secretario de Estado de la República 

66 c(r. Fra¡;rn an dir d~tschr Grschichtr. op. cit. pp. 433 y 434. 
•T Birm1~nidcu a Alrmanra. etp. cit. p. 11. 
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Democrática Alemana. de apellido Krause. y el Ministro Federal del Interior de la 

República Federal de Alemania. de apellido Sch~uble. firmaron en Berlfn Oeste el 

.. Tratado de Unificación..66 . 

El acuerdo de voluntades entre Jos gobiernos de Ja República Federal de Alemania 

y la República Democrática Alemana se vio fortalecido en septiembre de 1990, cuando se 

firmó el Tratado definitivo con respecto a Alemania, conocido como el "Tratado 2 + 4 .. , en 

el cual, la Unión Soviética, los Estados Unidos de América, Francia y la Gran Bretatia, asl 

como los representantes de los dos Estados Alemanes, confirmaron la creación de la 

Alemania unida, integrada por los territorios de la República Federal de Alemania, la 

República Democrática Alemana y todo Berlln, hecho que se perfeccionó el 3 de octubre 

de 1990, cuando los cinco Estados conformantes de la ex RDA y Berlfn del Este, pasaron 

a ser L~nder de la República Federal de Alemania, con arreglo a lo establecido en el 

articulo 23 de la Ley Fundamental. "Desde entonces, el 3 de octubre, Día de la Unidad 

Alemana, es la fiesta nacional de todos los alemanes"69. 

La 11oc/1e di!/ 3 de octubre de .1990 
'"El Dla de la Unidad Alenra11a .. 

u cír. Fragf!n ª" dit! dcuuch~ G.-sc/1ich1.-. op. ci1:p. 435. 
69 Bif~1n-rnidos a Alemania. op. cit. p. 11. 
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1.9.• COMPOSICIÓN TERRITORIAL ACTUAL 

Como ya se se,,al6 en el Inciso anterior, tras el establecimiento de Ja unidad 

alemana, su composición te..-..-itorial se vio enriquecida por la integración de los cinco 

Estados conformantes de la ex República Democrática Alemana y Berlín Este. Hoy, la 

República Federal de Alemania está compuesta por 16 LtJnder (Estados Federados): 

'"Baden-Wurtemberg, Bavie..-a, Berlín, Brandenburgo, Bramen, Hamburgo, Hesse, 

Mecklemburgo-Pomerania Occidental, Baja Sajonia, Renania del Norte-Westfalia, 

Renanla-Palatinado, Sarre, Sajonia, Sajonia-Anhalt, Schleswig-Holstein y Turing/a'"7º. 

Mapa ac111al de la República Federal de Alema'1ia 

70 
Bictrn:tii.Í<J.J tJ.A/~ma111a. op. ~i1. p. 57. 
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1.10.· ALEMANIA Y LA UNION EUROPEA 

En 1949. Europa occidental dio el paso inicial hacia su integración politica y 

económica mediante la creación del Consejo de Europa. pñmer mecanismo de 

cooperación multilateral europeo. que muchos esperaban se pudiera convertir en un 

Partamento Europeo con peder politico real para garantizar el equilibrio y la paz 

permanente en el viejo continente: sin embargo. ·1as principales naciones europeas se 

han mostrado renuentes a dar al consejo poder significativo. y sigue siendo una 

organización de importancia potencial. más no concreta• 
71

. 

No obstante lo anterior. la Intención quedó manifiesta y a partir de 1950 las 

negociaciones para la integración europea. sobre todo en el ambito económico. 

comenzaron a tener éxito. ya que en dicho ano Francia y Alemania occidental crearon la 

Comunidad Francoalemana del Carbón y del Acero, que ·en 1952 se amplió para crear la 

Comunidad Europea del carbón y el Acero (CECA} con la integración de Italia. Bélgica, 

Luxemburgo y los Paises Bajos·72. 

En 1957. mediante la firma del Pacto de Roma. las naciones conformantes de la 

CECA establecieron la Comunidad Económica Europea (CEE}. que tuvo como finalidad la 

creación de un mercado común europeo, cuyo propósito a futuro era ·eliminar las 

barrreras arancelarias, cortar tas restricciones al Oujo de capital y de trabajo y, en general. 

integrar las economfas de las naciones miembros·73. La CEE fue un éxito sorprendente 

en los anos 60. ya que logró eliminar las barreras arancelarias antes de lo planeado sin 

perjudicar la prosperidad económica por la que atravesaban las naciones que la 

71 Hanison. John B. op. ciL p. 230. 
72 Hllrri$0n. John B. op. ciL p. 230. 
7J Harrison. John B. op. ciL p. 230. 
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componfan. En 1967, Ja organización cambió de nombre para pasar a ser Ja Comunidad 

Europea (CE) y tal fue su éxito. que durante los anos 70 y 80, otras naciones decidieron 

unirse a ella. tal fue el caso de la Gran Bretana, Irlanda y Dinamarca en 1973. de Grecia 

en 1981 y de Portugal y Espana en 1986; asf mismo. pa'fa finales de los ao. los paises 

miembros de la EFTA/AELI (Austria. Suecia. Noruega. Finlanqia. Islandia y Liechtenstein). 

constituyeron junto con la Comunidad Europea. el denominado Espacio Económico 

Europeo (EEE). 

En 1986, la Comunidad Europea se fijó como objetivo, el establecimiento del 

Mercado único Europeo y para tal efecto, acordó eliminar casi todas las barreras 

económicas entre los paises miembros para el 31 de diciembre en 1992; la intención fue 

muy clara. Europa debla comenzar 1993 con cerca de 340 millones de habitantes, un 

gran mercado económico que implicara la ""libre circulación de personas. de mercanclas, 

de servicios y de capitales0074
• 

En 1991 se integró el Consejo Europeo en Maastricht, para después organizar y 

concluir con éxito la Conferencia de los Gobiernos sobre la Unión Politica. Económica y 

Monetaria de Europa, donde se fijaron ""los pasos necesarios para Ja introducción de una 

moneda común europea0075
• para lo cual. desde el 1 de enero de 1994. el Instituto 

Monetario Europeo (IME) está preparando la creación de un banco central europeo que 

tendrá su sede en Frankfurt am Main y cuya responsabilidad a su cargo. será la emisión 

del EURO (Moneda Única Europea). una vez que todos los paises miembros de la Unión 

Europea satisfagan la condición previa de alcanzar un alto grado de estabilidad monetaria 

y disciplina presupuestaria. 

7' Bir•n'rl!nul<n aA/rmania. op. i;:i1. p. 17. 
7' i;:ír. Fragrn an dirdrut$rhr Grsrliirhte. op. ciL p. 445. 
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Por otro lado, el 1 de enero de 1995 se adhirieron a la Unión Europea, los paises 

de Finlandia, Austria y Suecia, con lo cual. la Unión pasó a estar compuesta por quince 

Estados, dentro de los cuales, en virtud del Convenio de Schengen que entró en vigor en 

abril de 1995, ya no existen entre los integrantes controles fronterizos de identidad. Por 

último, a finales de marzo de 1996 se celebró en Turln la Conferencia 

lntergubemamental, en la que se aprobaron las reformas necesarias para sentar las 

bases definitivas que habrán de regir la cooperación entre los Estados miembros de la 

Unión Europea, una vez que Inicie su circulación la Moneda Única Europea (EURO). 

Es importante senalar también, que "desde 1979 se han elegido mediante elección 

directa a los diputados europeos·76, quienes conforman el Parlamento Europeo con sede 

en la ciudad francesa de Estrasburgo. Hoy, '"el número de diputados alemanes a dicho 

órgano legislativo supranacional oscila en los 99 diputados, los cuales, encabezan ta 

fracción parlamentaria más grande del Parlamento Europeo"
77

. 

Alemania siempre se ha caracterizado por ser la impulsora principal de la Unión 

Europea. y hay quienes afirman, que de no haber sido por el liderazgo y la voluntad 

polltica del Canciller Federal Helmut Kohl, la Integración europea no coritarfa hoy en dfa 

con el éxito y los alcances que ha logrado. Actualmente. el Canciller alemán ha señalado 

que la profundización de la comunidad debe coincidir con su ampliación hacia los Estados 

de Europa central. oriental y sudorienta!, y por ello. en la cumbre de la Unión Europea 

celebrada en la ciudad alemana de Essen en diciembre de 1994, Alemania impulsó la 

aprobación de los lineamientos para allanar el camino a la Unión Europea de los seis 

16 Europa u1rd dcr Drurschr Bundestag. Ocuu.chcr Dund~l;iig.OITcntlichkcits<ubcit. Donn, Alcm;iini;ii. 1996. p. S. 
17 cfr. Europa und drr Druuch#' Bwridt>stag. gr.\ficoa p;iirl;iimcni:i.ria. op. cit. p. 9. 
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Estados reformistas de Europa central y oriental. a saber, Polonia, Hungria, 

Checoslovaquia. Eslovenia, Rumania y Bulgaria. 

El acontecer internacional, demuestra que Alemania es quien dirige casi todas las 

negociaciones para lograr avances significativos dentro de la Unión Europea y para 

establecer acuerdos de cooperación entre ésta y otros bloques económicos. ejemplo de 

lo anterior, fue la política del Canciller Kohl por apoyar e impulsar un acuerdo entre la 

Unión Europea y el MERCOSUR. el cual hoy en día ya es una realidad.· 

Helnu#I Kohl 

• Es oponuno rco:ordar, que en la rccrcnrc visll-. del Canciller Hclmuf Kohl a nucslro p-.fs, en scpucmbrc de 1996, éslc 
m-.nifcs1ó ;;rl Prcsidcnlc Erncuo Zcd1llo la vo/unrnd politic-. de Alemania para impulsar el cs1-.blc:c1m1cnro de un 
acuerdo de hbrc comercio entre M~"lico y fa Unió11 E11ropra. 
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CAPITULO 11 

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL ESTADO ALEMÁN 

2.1.• LA LEY FUNDAMENTAL 

Tres anos después de terminada la Segunda Guerra Mundial. el 1 de julio de 

1948, las tres potencias de ocupación occidental (los Estados Unidos de América, la Gran 

Bretaña y Francia). encargaron a los primeros ministros de 10s Lander de sus zonas, 

establecer una asamblea constituyente a fin de elaborar una nueva constitución para 

Alemania. 

Los politices de Alemania occidental. temerosos de que se profundizara aún más 

la división de Alemania, con motivo de una posible organización estatal en las zonas de 

ocupación occidental, convocaron al Consejo Parlamentario el 1. de septiembre de 1948, 

para ser presidido por el cristiano-demócrata Konrad Adenauer ... Esta Asamblea, cuyos 

65 miembros hablan sido elegidos por los diputados de los Lander de Alemania 

occidental, elaboró en los ocho meses subsiguientes el proyecto de una Ley Fundamental 

para la República Federal de Alemania" 78; Aprobado el proyecto por el pleno del 

Consejo, el 8 de mayo de 1949, la Ley Fundamental fue promulgada el 23 de mayo de 

1949. tras haber sido sancionada por los correspondientes Parlamentos de los L~nder. 

Los redactores de la Ley Fundamental se guiaron por la idea de darle al Estado un 

nuevo orden liberal democrático, que favoreciera el Impulso para .. una etapa de 

transición", ya que esa Ley Fundamental. no se habla elaborado pensando en su 

permanencia definitiva, sino como una constitución provisional; toda vez que, en su propio 

18 J .... )' F1mrlamcmal de la Rep1iblu:a 1:-~·d1.-ral rle Alemanil1. Oc-p:i.rt:i.mc:nto Je Prcn$:i. e lníom1:i.c:ión del Gobierno Fc:Jc:tal tic l:i. 
Rc:pUblic::i. FctJcr:i.I de Alcm:i.ni<1. Primera edición en csp:i.nol. Donn. Alc1nani:i.. 1988. p. t. 
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preámbulo se invita al pueblo alemán a que conquiste por su libre autodeterminación la 

unidad de Alemania, es decir, se pensó en un ordenamiento juridico constitucional que 

sentara las bases para la unión de la República Federal de Alemania y la República 

Democrática Alemana. idea que se concretó hasta el afio 1990, cuando en virtud del 

Tratado de Unificación se modificaron el preámbulo y el articulo final de la Ley 

Fundamental para dar cabida a la República Dernocrática. Asf entonces, el mandato 

constitucional de la reuniflcaclón se cumplió cuarenta y cinco anos después de la división 

de Alemania, ya que desde el 3 de octubre de 1990, la Ley Fundamental rige para 

Alemania en su conjunto, "es la constitución de todo el pueblo alemán"
79

. 

'-"''·':.' E~-cw\J •U: 
. '' DES 
-:~u~nc"E.Sccz.E~ 
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La Ley F1111da111e11ta/ de la 
Repiíblica Federal de A/ema11ia 

El contenido de la Ley Fundamental está marcado por las experiencias directas de 

los constituyentes con el Estado totalitario de la dictadura nazi, de ahi que en muchos 

pasajes de la Constitución se patentiza el anhelo de evitar Jos errores que contribuyeron 

al desmoronamiento de la República de Weimar. La meta para los constituyentes, fue 

elaborar "un ordenamiento estatal anclado en los principios de la democracia, del estado 

de Derecho, del estado social y del estado federal''
8º. 

79 8iC'11l-..'ll••lo.r .:1 AJ.:mnn1n. op. cu. p. 12. 
llO /lie11\'r.'ut.!a:s n Alema11ia. op. ci1. p. 12. 
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Se puede afirmar. que el propósito de los creadores de la Ley Fundamental en 

gran parte se ha cumplido, lo cual se patentizó en 1989 con ocasión del 40 aniversario de 

la fundación de la República Federal de Alemania. cuando la Ley Fundamental fue 

reconocida como la mejor y la más liberal constitución de la historia alemana, ya que hoy 

en dia sus ideales se han convertido en una auténtica realidad social y gracias a ella, el 

Estado alemán nunca ha sufrido una crisis constitucional grave. 

En cuanto a su contenido. la Ley Fundamental comienza su primer capitulo con el 

catálogo de los derechos fundamentales y "Ja consagración de la obligación de todo 

poder público de respetar y proteger la dignidad intangible del hombre .. 81
, garantia que se 

complementa con el derecho de "libro desenvolvimiento de la personalidad, siempre y 

cuando no se vulneren los derechos de terceros, ni se atente contra el orden 

constitucional"
82

• El respeto de la dignidad humana y el derecho al libre desenvolvimiento 

de la personalidad asisten por igual a los alemanes como a los extranjeros. 

Entre los llamados derechos de libertad clásicos recogidos en Ja Ley Fundamental, 

figuran Ja "libertad de creencia, de conciencia y de profesión religiosa e ideológica, así 

como. la libertad de opinión y de expresión"83. A estos derechos fundamentales, se 

suman la "libertad del arte y de la ciencia, el derecho de reunión y asociación, el secreto 

de la correspondencia, de las comunicaciones postales y de las telecomunicaciones, la 

libertad de transito y de residencia. el derecho a elegir libremente la profesión, la 

protección rrente al trabajo obligatorio y al trabajo forzado, la inviolabilidad del domicilio y 

el derecho a negarse a cumplir, por motivos de conciencia, el servicio militar-
84

. 

•I cfr. Ley Fundamcnlnl Je la RrpUblica Fc~l"rnl ÓLº Ah·mania. op. C"tl. p. 7. 

•: cír. Ley Fu11Jamcn1al Jr la R"pUbfic-a Fc~h·ral clr "''""'""'ª· op. cit. p. 7. 
u cfr. Lt.'y FunJamcmalJr la RcpUbl1ca Fcdrrn/J"Alcmnma. op. c11. pp. 7 y 8. 
M cfr. Uy Fu11Jamen1alclr la RepUblic-a FcderaldeAIL•mamn. op. cil. pp. 8 • 13. 
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Prevalece el principio general de que todos son iguales ante la ley. estableciendo que 

"'nadie puede ser discriminado ni favorecido a causa de su sexo, ascendencia, raza, 

Idioma. patria u origen, credo y opiniones religiosas o politicas; asl mismo, está 

expresamente consagrado el principio de que el hombre y Ja mujer gozan de los mismos 

derechos .. 85. 

Por Jo que respecta a las garantfas sociales, Ja Ley "protege y garantiza 

Instituciones sociales, tales como el matrimonio, la familia, la Iglesia y la escuela, además, 

algunos derechos fundamentales están planteados expresamente como el derecho a 

prestaciones y de participación; como por ejemplo el derecho de la madre a la protección 

y asistencia de la comunidad sociaJ'"86. Por otro lado, el 15 de noviembre de 1994 

entraron en vigor nuevas modificaciones a la Ley Fundamental, en virtud de las cuales se 

incorporaron a Ja Constitución la protección del medio ambiente y la protección de los 

discapacitados. 

Un derecho fundamental prescrito en el artículo 16 de la Ley Fundamental y que 

por su propia naturaleza sólo asiste a Jos extranjeros. es el derecho de asilo, garantizado 

por primera vez en Ja historia constitucional de Alemania; en virtud del mismo, los 

perseguidos politices gozan del derecho de refugiarse en el territorio alemán. "La 

inmigración durante anos y anos, ya prácticamente incontrolable en los últimos tiempos, 

de cientos de miles de peticionarios de asilo que en su inmensa mayorla no eran 

perseguidos por motivos polfticos en sus paises de origen y que presentaban sus 

solicitudes en Alemania por razones casi siempre económicas. amenazó con socavar el 

derecho fundamental de asilo de Jos verdaderos perseguidos políticos. Tras un largo y 

U c(r. Ley Fundame111al de la RepUbliC'a Federal de Alema,,Ja. op. ci1. p. 7. 
'6 cfr. l..e,•Fundamcntal de la RepUb/ica F~eral de Alemania. op. ch. pp. 8 y 9. 
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apasionado debate entre los defensores a ultranza del derecho fundamental de asilo 

vigente desde el año 1949 y quienes abogaban por su reformulación conforme a las 

normas legales vigentes en los demás Estados miembros de la Unión Europea; 

finalmente el Bundestag alemán aprobó por la mayorta requerida de dos tercios. una 

reforma que no invalida el principio de que los perseguidos polfticos gozan del derecho de 

asilo. En virtud del nuevo articulo 16 de la Constitución. vigente desde julio de 1993, 

únicamente se modificaron los siguientes aspectos materiales y procedimentales: los 

extranjeros procedentes de Estados de la Unión Europea o de "terceros Estados 

seguros ... es decir. de paises en los cuales queda garantizado el cumplimiento de la 

Convención de Ginebra sobre el estatuto de los refugiados y del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos. no pueden ampararse en el derecho de asilo, ni tienen un derecho 

de permanencia temporal en territorio alemán, ya que se presume que los extranjeros 

procedentes de .. Estados de origen seguros", es decir, de paises en los que se considera 

garantizado que no se producen persecuciones por motivos politices ni tratos inhumanos 

o denigrantes, no son perseguidos por motivos politices. De esta manera, el 

procedimiento de asilo se agiliza, se evitan los abusos en la percepción de las 

prestaciones estatales y el sostenimiento de los peticionarios de asilo se garantiza 

plenamente"'
67 

Es importante señalar, que "la Constitución alemana admite la restricción de 

determinados derechos fundamentales de forma directa, por ley, o de forma mediata. en 

virtud de una ley, pero siempre taxativamente y dentro de unos limites muy estrictos, sin 

embargo, en ningún caso una ley puede invalidar el contenido esencial del derecho 

ST /'ágilla c.•lcr:trOmr:a ~lt!I Gobier110 Federal (/e Ja Rc.·pliblica Fc.•dcral de.• Alemania._.,, fntc.•nr..-1. hUp /www. bundcJreg.n~run¡; de. 

Alcmama. 19'J7, 
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fundamentar·ªª. •este aspecto constituye uno de los principales avances de la Ley 

Fundamental frente a las constituciones anteriores de Alemania, cuyos catálogos de 

derechos fundamentales tenían más bien el carácter de declaraciones programáticas no 

vinculantes. Hoy en dia. los tres poderes del Estado están estrictamente obligados al 

cumplimiento de los derechos fundamentales; además, todo ciudadano tiene el derecho 

de recurrir los actos y decisiones del Estado ante la Corte Constitucional Federal cuando 

estime que se ha violado uno de sus derechos fundamentales (recurso de amparo 

constitucional); para ello debe agotar previamente la vla judicial. Por otro lado, mediante 

la adhesión al Convenio Europeo para la Protección de /os Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales en el ai"lo 1952, la República Federal de Alemania sometió el 

ámbito de Jos derechos humanos al control internacional con efectos a partir de 1953. El 

artículo 25 del citado Convenio, reconoce a los ciudadanos de las partes contratantes el 

derecho de demandar a su propio Estado ante la Comisión Europea de Derechos 

Humanos al considerarse victima de una violación, por parte del mismo, de los derechos 

reconocidos en el Convenio~ asf mismo, el Noveno Protocolo Adiciono/ al Convenio le 

brinda al ciudadano asimismo la posibilidad de recurrir individualmente al Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos. En 1973 la República Federal de Alemania ralificó 

asimismo Jos Pactos Jntemacionales de Derechos Humanos de /as Naciones Unidas"
89

. 

Por Jo que toca a la parte orgánica de la Constitución, es decir. a la forma y 

organización del Estado, la Ley Fundamental dispone que "la República Federal de 

Alemania es un Estado federal, democrático y sociar90; así, el poder político se ejerce a 

través de los representantes populares elegidos al Bundestag (Parlamento Federal) y a 

H cír. IA.•y Fu.1Jamrn1alJc In República Ft.·•lt•ral dt.•Alcmamn. op. cit. pp. 14 y IS. 
H P/lgi11n t.•lt.-c1rdnicn del Gob1cr110 Fc1h•rol <lc In R.-p1ibl1ca Ft.••lcral Je Alemania r11 l111crne1. op. cit. 
90 Le)' Fumlnmemal Je la Repúbltc<1 Ft.'1!..•ral tle Alema11in. op. cic. p. IC•. 
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los Landtage (Parlamentos Locales). La Ley Fundamental es enfática cuando dispone 

que "todo ppder público emana del pueblo" y que habrá de ser mediante la celebración de 

elecciones populares como se integrarán los órganos del Estado. quienes en 

representación y por mandato del pueblo. ejercerán efectivamente el poder público. Por 

otra parte. la Ley Fundamental prevé formas de democracia directa a través de figuras 

tales como el referéndum o la iniciativa popular, las que operan concretamente .. solo para 

el caso de la reestructuración del territorio federal alemán·91 . 

Resulta Interesante observar, que en el articulo 26 de la Ley Fundamental de 

Alemania se dispone expresamente la prohibición de preparar una guerra de agresión y 

se advierte que .. los actos susceptibles de perturbar la convivencia pacífica de los pueblos 

y especialmente de preparar una guerra de agresión, realizados con esa intención, son 

inconstitucionales y se hayan sancionados por la ley penal"9~; en el mismo precepto se 

prohibe la existencia de fábricas que transporten y comercialicen con armas destinadas a 

la guerra, sin previa autorización del Gobierno Federal alemán. 

Por lo que toca a los partidos politices, la Ley Fundamental sef'lala que éstos 

.. cooperarán en la formación de la voluntad politica del pueblo, su creación será libre y 

deberá responder a los principios democráticos, asl como deberán dar cuenta 

públicamente de la procedencia y empleo de sus recursos como de su patrimonio"93
; asl 

mismo. la Ley Fundamental prevé la posibilidad de ilegalizar a los partidos politices 

declarándolos Inconstitucionales, cuando éstos combatan o traten de alterar el orden 

estatal democrático. a cuyo efecto se sigue en su caso un procedimiento ante la Corte 

Constitucional Federal. 

91 crr. /..q F1.1ndanumt11fdr fa Rrp&.blir:a Frdl!raldcAlemania. op. cil. p. 18. 
92 cfr. LeyFMndaml!ntaldl! la Rcpüblica FederaldeAll!manla. op. cil. p. 17. 
93 crr. /.A>yFMndamenlfJlde la Rep&.blica Fedt!ral dt!Aleman/a. op. cil. p. 16. 
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Por último y en estrecha relación con los partidos polftlcos. se hayan los llamados 

derechos politices. que conforme a la Ley Fundamental sólo son exclusivos de los 

nacionales alemanes, abarcan fundamentalmente las facultades de participación politica y 

el derecho de sufragio; mismo que garantiza a todos los alemanes igual acceso a los 

cargos públicos. 

En los capltulos subsiguientes de la Ley Fundamental. se hayan las disposiciones 

relativas a los órganos que componen el Estado, es decir, el Parlamento, el ejecutivo y el 

Poder Judicial; ast mismo, se hayan normas constitucionales relativas a la dirección y 

control tanto de áreas estratégicas como de organismos públicos del Estado; tales como 

el Deutsches Bundesbank (Banco Central Alemán), quien fija la polltica monetaria, 

cambiaria y de intereses. Existen también capitulas específicos de la Ley Fundamental, 

referentes al régimen judicial y al régimen financiero del Estado y finalmente, como toda 

constitución, concluye con el apartado de los articulas transitorios. "Es cierto que la Ley 

Fundamental para la República Federal de Alemania fue concebida como algo 

provisional; sin embargo. muy pronto demostró ser una verdadera constitución garante de 

la solidez y estabilidad politicas"
94

. 

2.2.- LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES 

El principio básico de ra democracia. según el cual "todos los poderes públicos 

ernanan del pueblo•. está consagrado en la Ley Fundamental de la República Federal de 

Alemania; de ahf que el pueblo ejercite la soberanfa directamente mediante elecciones e 

indirectamente a través de los poderes legislativo y ejecutivo. Los órganos 

constitucionales con tareas fundamentalmente legislativas son el Bundestag y el 

9-t Birn~'t."llid~ a Alemania. op. cil. p. 12. 
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Bundesrat; las función ejecutiva. es ejercida por el Gobierno Federal -al frente del cual 

está el Canciller Federal- y la función judicial corresponde a la Corte Constitucional 

Federal. Por otra parte, las tareas representativas del Estado las ejerce el Presidente 

Federal. 

2.2.1. El Bundestag 

El Bundestag es el Parlamento Federal o Cámara Baja y representa a todo el 

pueblo alemán, está compuesto por 672 diputados federales electos para un período de 

cuatro ai'los, a través del método electoral mixto, es decir, "mediante los sistemas de 

mayoria relativa y de representación proporcionaJ"95. Entre las funciones que tiene 

encomendadas el Bundestag se encuentran .. ejercer la potestad legislativa del Estado. 

elegir al canciller federal. controlar la acción gubernamental y constituir la representación 

politica del pueblo alemán .. 96. 

El P/c110 del B1u1destag 

9
s crr.Oic11v.em1la~ a Alcmn11ia. op. cil. p. 13. 

96 Ocrlln V:11t:117ucla. Fr:mc1sco. Dcl"C.:ho Parlnnre111ar10. Primcr:1 cJ1c1ón. Fondo de Cullura E.c:onómica. MCidco. 1993. 
p. 221. 
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Es importante ser"'lalar. que los diputados del Bundestag Alemán, '"son elegidos por 

sufragio universal, libre. secreto y directo; son representantes del pueblo en su conjunto y 

no están ligados a un mandato alguno"97
• ya que de conformidad con lo dispuesto en el 

arUculo 38 de la Ley Fundamental, sólo se deben a lo que les dicta su conciencia, por lo 

que en caso de abandono o expulsión de su partido no pierden su calidad de 

representantes. es decir, su mandato es libre y con ello se patentiza su independencia de 

grupos políticos o de Interés. 

El Pleno del Bundestag se constituye en el foro de los grandes debates 

nacionales, sobre todo cuando se discuten cuestiones "clave" de la polllica exterior de 

Alemania o cuando se centra la discusión en el control parlamentario sobre la actividad 

del Gobierno; en la sesión plenaria participan todos los diputados con derecho a voz y 

voto, asl como miembros del Gobierno Federal y del Bundesrat, con derecho a voz 

únicamente. El Bundestag cuenta con un presidente, el cual es elegido, según una 

antigua costumbre constitucional alemana. de entre las filas del grupo parlamentario más 

numeroso. También realiza su trabajo a través de comisiones parlamentarias, las cuales 

están formadas en proporción a la importancia numérica de los grupos en la cámara. Las 

comisiones responden en líneas generales al organigrama del gobierno. asi pues, existe 

por ejemplo una Comisión de Asuntos Exteriores, una Comisión de Asuntos Sociales y 

una Comisión de Presupuestos. 

El trabajo principal de Bundestag siempre se ha centrado en la elaboración, 

discusión y aprobación de las leyes; desde 1949 hasta el final de la última legislatura, se 

presentaron en el Parlamento más de 7 500 proyectos de ley. de los cuales se aprobaron 

4 600. La mayorfa de los proyectos de ley proceden del Gobierno Federal, y una pequeña 

'11 crr. l.cy Fu11tlnm~·mal 1lr In Ri-p•iblíca Federal de Alema11ia. op. ci1. p. 23. 
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parte son proposiciones presentadas por el propio Parlamento o por el Bundesrat; los 

proyectos de ley se someten en el Bundestag a tres lecturas y se entienden aprobados 

cuando obtienen la mayoria de los votos emitidos. Es importante ser.alar que los 

proyectos de ley que afectan directa o indirectamente a los Estados Federados, 

requieren además la aprobación del Bundesrat, ya que "todas las leyes del Parlamento 

Federal que afectan sustancialmente los Intereses de los Lander necesitan el consenso 

del Consejo Federa1·98. 

2.2.2. El Bundesrat 

El Bundesrat (Consejo Federal) es la cámara de representación de los 16 Estados 

Federados, "a través de la cual participan los estados federados (LlJnder) en el proceso 

legislativo y en la administración de la federaci6n·99 • por .ao que es una "cámara de 

representación territorial con función tlpicamente federativa· 1 00. A diferencia del senado 

de los Estados Unidos Mexicanos, de los Estados Unidos de América o Suiza, el 

Bundesrat no está constituido por representantes elegidos por el pueblo, ya que se 

compone por •representantes de los gobiernos de estos estados, que son los que 

designan y pueden revocar a los integrantes del Bundesrar 
101

• Los Lander tienen, en 

proporción al número de habitantes, un Qúmero determinado de votos en escala de tres a 

seis, haciendo un total de sesenta y ocho, sin embargo, cuando se requiere de una 

votación, cada Lander debe emitir su voto en bloque o unitariamente. 

'" Bl~n..rnldos o Al~manía. op. ci.L p. 14. 
99 DcrHn Valenzuela, Fr.ancis.co. op. eiL p. 221. 
100 Bc:TUn Valenz:uela, Francisco. op. cit. p. 221. 
101 IJeTlln Valenzuela, Fn11ncisco. op. cit. p. 221. 
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El Bundesrat elige a su P..-esidente por un ano. Ma cuyo efecto el ca..-go va pasando 

de un Land a otro según un tumo fijo .. 
102

. Resulta importante senalar que en caso de 

impedimento o de terminación p..-ematura del mandato del P..-esidente Fede..-al de la 

República Federal de Alemania, es precisamente el P..-esidente del Bundesrat quien 

asume sus funciones. 

Más de la mitad de las leyes que se elaboran en la República Federal de 

Alemania, ..-equieren la ap..-obación expresa del Bundesrat, es decir. no pueden entrar en 

vigor sin o contl'"a el consentimiento del mismo; ras leyes requie..-en de su aprobación, 

cuando afectan a los intereses esenciales de los Lande..-, po..- ejemplo, en los casos en 

que se ..-egula la hacienda o la soberanfa administrativa de los Estados Federados. Por 

otro lado. la aprobación del Bundesrat siempre es obligatoria en los casos de reforma de 

la Constitución, a cuyo efecto "se requiere una mayorla de dos tercios de los votos 

emitidos" 
103

. En los supuestos restantes, el Bundesrat sólo está facultado para oponerse 

a Ja aprobación de una ley, empero, el Bundestag puede sacarla adelante mediante una 

nueva votación (veto relativo). En caso de conflicto legislativo, ambos, Bundestag y 

Bundesrat, '"pueden solicitar la convocatoria de una comisión mixta, compuesta en sus 

dos te..-ceras partes por diputados del primero y en un tercio por miembros del segundo, la 

cual pod..-á adoptar una solución que ponga fin a la desavenencia" 104 . 

En el Bundesrat, los intereses de Jos L.ander siempre prevalecen sobre los de los 

partidos. po..- lo que las votaciones pueden ar..-oja..- resultados distintos de los que cabria 

esperar en función de la co..-relación de fuerzas de los partidos políticos: esto testimonia la 

funcionalidad democrática del federalismo alemán, ya que el Gobierno Federal no 

102 cfr-. H«e,,venitloJ a Alrmania. op. cit. p. 14. 
101 cfr. Lf!y Fundamf!11tal de la RcpUblica Federal de A/ema11ia. op. ci1. p. 42. 
104 ctr. úy F1111~/amt:'ntal de la RepUblica Federal de A/ema11ia. op. cit. pp. 29 y 41. 
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siempre puede confiar en que un Gobierno de Land. regido por el mismo partido. vaya a 

seguirlo a todo trance. Cada Land representa en el Bundesrat sus intereses especificas y 

por lo tanto. en ocasiones puede estar Interesado en alianzas con otros Lánder que 

tengan los mismos objetivos -independientemente de qué partido gobierne cada uno de 

ellos-. situación que genera mayorfas negociadas después de un largo proceso de 

consulta y concertación. ya que los compromisos son imprescindibles cuando los partidos 

que están en el Gobierno a nivel federal no tienen la mayoria necesaria en el Bundesrat. 

Ast entonces. como afirma el maestro Francisco Berlfn Valenzuela. "en el 

blcameralismo existente en la nueva Alemania se puede expresar que el ejercicio de las 

funciones que tiene el Bundesrat, como órgano constitucional que coopera en la vida 

política de la federación. constituye un verdadero contrapeso al Bundestag y al gobierno 

federal, siendo al mismo tiempo un eslabón que une a la federación y a los estados 

federados"' 1 os. 

2.2.3. El Presidente Federal 

El Presidente Federal es el Jefe de Estado en la República Federal de Alemania y 

es electo por la Asamblea Federal, órgano constitucional que se reúne exclusivamente a 

este efecto y que "se compone de diputados del Bundestag y un número igual de 

delegados elegidos por los parlamentos de los Estados Federados'"
1º6

. El Presidente 

Federal es electo por la mayorfa de los votos de la Asamblea Federal, para un perfodo de 

cinco anos y se admite que pueda reelegirse una sola vez más. 

ios DCTlln Vak-ru:ucla, Francisco. op. cit. p. 222. 
IOC> cfr. Bien'W!niJcua Alemania. op. c;il. p. 13. 
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El Presidente Federal representa a la República en el plano del derecho 

internacional. ya que "a él corresponde manifestar el consentimiento del Estado para 

obligarse internacionalmente por medio de tratados. y es él también, quien acredita y 

recibe a los embajadores"1º7
; sin embargo. debe aclararse que la conducción de la 

politlca exterior únicamente compete al Gobierno Federal. a través del Ministerio de 

Asuntos Exteriores. Por otra parte, el Presidente Federal nombra y releva a los jueces 

federales. a los funcionarios federales y a los oficiales y suboficiales de las Fuerzas 

Armadas Federales; asl mismo, ejerce el derecho de gracia en nombre de la Federación 

y en el ámbito legislativo sanciona y promulga las leyes en el Boletln Oficial del Estado. 

Especial mención merece el hecho de que conforme a los articules 63 y 64 de la 

Ley Fundamental, .. es el Presidente Federal quien propone al Bundestag -en función de la 

correlación de fuerzas-, el candidato a Canciller Federal y nombra y separa a los 

ministros federales. a propuesta del propio Canciller'"
1 º8

. Asl mismo, cuando el Canciller 

Federal solicita la confianza del Bundestag y éste se la niega, el Presidente Federal 

puede disolver el Parlamento a propuesta del Canciller. Este procedimiento ya fue 

sen•Jido para convocar elecciones anticipadas en los años 1972 y 1983. 

El Presidente Federal podrá ser sujeto de juicio político, cuando el Bundestag o el 

Bundesral le acusen ante la Corte Constitucional Federal por violación intencional de la 

Ley Fundamental o de otra ley federal, sin embargo, la iniciativa para su enjuiciamiento 

requiere de las mismas mayorias que se fijan para realizar modificaciones a la 

Constitución, por lo que el proceso no se lleva a cabo tan fácilmente. En caso de que se 

encuentre culpable al Presidente Federal, la Corte Constitucional lo separaré del cargo y 

U>7 crr. '-"J" Fm1Jame111al 1/e la RcpUblu~a Federal 1/e . .flrmmua. op. ci1. p. 31. 
101 cfr. Lo.")' Fim1Jame"tal Je Ja RrpUblica Fe<lcral de Ah-n1m1ia. op. en. p. 33. 
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el Presidente del Bundesrat lo relevará mientras se convoque a la Asamblea Nacional 

para una nueva elección. 

' " .. -<: . ;' . 

-~o' -;-~ ---=···._ 
Elecció11 del Dr. Roman Henog. 
actual Presidente Federal de la 
República Federal de Alenrania 

Se puede afirmar, que el Presidente Federal encarna especialmente la unidad de 

la comunidad politica, representa la cohesión estatal y constitucional por encima de 

partidismos y, a pesar de que asume fundamentalmente funciones representativas. puede 

ejercer en el debate politice diario una gran autoridad personal como fuerza equilibradora 

y neutral. Por último, hay que mencionar también, que a través de manifestaciones de 

principio sobre temas actuales, el Presidente Federal fija más allá de la actividad política 

diaria, pautas de orientación politica y moral para los ciudadanos. 

2.2.4. El Gobierno Federal 

El Gobierno Federal se compone por el Canciller Federal y los ministros federales. 

El Canciller, es el Jefe del Gobierno de la República Federal de Alemania y tiene una 

posición especialmente fuerte y autónoma dentro del Gobierno y frente a los ministros, ya 

que sólo él está facullado para formar el Gobierno y es él, quien dirige las reuniones del 

mismo. El Canciller elige a los ministros y los propone al Presidente Federal, a quien 
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compete nombrarlos y separarlos de sus cargos; además. el Canciller decide el número 

de ministros que componen el gabinete y define las carteras ministeriales. Asl mismo, 

además de los ministros, el Canciller también nombra a su representante, quien ocupa el 

cargo de Vice-Canciller. 

Dr. flelmut Kohl. 
actual Ca11ciller Federal de la 

República Federal de Alcn1a11ia 

La posición estratégica del Canciller. se fundamenta en su carácter de Jefe 

supremo de las fuerzas armadas alemanas y en sus atribuciones de dirección, pues .. es 

él quien fija las directrices de la política del gobierno, dentro de las cuales cada ministro 

federal dirige independientemente y bajo su responsabilídad personal Jos asuntos de su 

cartera" 1º9. 

El Canciller Federal. es el único miembro del Gobierno elegido por el Parlamento 

y sólo responde y da cuenta de su gestión ante el mismo. siendo este órgano legislativo, 

el único que puede derribarlo mediante el llamado -Voto constructivo de desconfianza" o 

.. moción de censura constructiva", sistema mediante el cual, el Bundestag elige a un 

nuevo Jefe de Gobierno y solicita al Presidente Federal que le envista; sin embargo, 

1119 cCr. /~.)' Futrdnml'trtal di' la H~pUb/ica F~era/ tlr Alrma11Ja. op. ci1. p . .34. 
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hasta la fecha sólo se ha intentado derrocar al Canciller mediante este procedimiento en 

dos ocasiones. y sólo triunfó en una de ellas, cuando a ralz del voto de censura aprobado 

en 1982 contra el entonces Canciller Federal. Helmut Schmidt, resultó electo como nuevo 

Canciller de la República Federal de Alemania el Dr. Helmut Kohl. Cabe sei'lalar que Nen 

la Ley Fundamental no está previsto el voto de desconfianza contra un miembro del 

Gabinete"
11º. es decir, contra un ministro determinado. 

No obstante lo anterior, es importante senalar que "cuando el Canciller Federal 

solicita al Parlamento Federal un voto de confir.inza y éste se lo niega, el Canciller está 

facultado constitucionalmente para disolver el Bundestag dentro de un plazo de 21 días, 

empero, este derecho del Jefe de Gobierno expirará tan pronto como el Parlamento por la 

mayorta de sus miembros elija otro Canciller Federal" 111 . 

Por último, conforme al párrafo tercero del artículo 69 de la Ley Fundamental, en 

caso de que se releve de su cargo al Canciller Federal en virtud del voto constructivo de 

desconfianza, a requerimiento del Presidente Federal, el Canciller está obligado a seguir 

conduciendo el gobierno hasta el nombramiento formal de su sucesor, obligación que 

recae también sobre los ministros federales. 

2.2.1. La Corte Constitucional y el Poder Judicial 

La Corte Constitucional Federal. con sede en la ciudad de Karlsruhe, .. vela por el 

cumplimiento de la normalividad constitucional. decide sobre los conflictos entre Ja 

Federación y los L:3inder o entre órganos constitucionales del Estado. interpreta la Ley 

Fundamental y decide sobre los recursos de queja por inconstitucionalidad" 1
12

; asl 

110 Bic11~·t . .,,id.:u a .Alo.•mama. op. c11. p. 13. 
111 cfr. LeyFumla.me11taf rif!" la Repiibf1ca Fo.•dcral deAlema11ia. op. cil. p J.i. 
112 cfr. Uy r 1,,,.1,,mct1t11I ch• la Rf!"pUbllf"a Fev.J.:ral df!"Alemania. op. cit. p. 53 

76 



mismo. '"es la única instancia judicial facultada para declarar la inconstitucionalidad de un 

partido politice por poner en peligro el orden liberal democrático, decidiendo la disolución 

de la formación polllica en cuestión .. 113. 

Por otro lado, .. todo ciudadano tiene el derecho de interponer el llamado recurso 

de amparo constitucional ante la Corte Constitucional Federal, cuando se crea lesionado 

en sus derechos fundamentales por cualquier acto de los poderes públicos; empero, para 

poder ejercer directamente la acción, por regla general debe haberse agotado 

previamente la vla judlcial" 1 14. La Corte Constitucional Federal ha substanciado hasta la 

fecha, alrededor de 87 000 recursos de amparo. 

Asf mismo. el alto tribunal ha conocido también cuestiones de gran trascendencia 

política. tanto a nivel interior como exterior, como por ejemplo el debate de la 

inconstitucionalidad resultante sobre la participación o no de soldados alemanes en 

misiones militares de la Organización de las Naciones Unidas. 

La Corte Constitucional Federal se compone de dos salas. cada una de las cuales 

está integrada por ocho jueces federales y otros miembros, quienes son elegidos por 

mitades por el Bundestag y el Bundesrat para un periodo de doce ar-ios, sin posibilidad de 

reelección. Los integrantes de la Corte, de conformidad con la Ley Fundamental, "no 

podrán pertenecer ni al Parlamento Federal ni al Consejo Federal ni al Gobierno Federal 

ni a los organismos correspondientes de un Land" 115. 

En Alemania, la administración de justicia se caracteriza por una protección 

juridica integral y una amplia especialización técnica, .. el poder judicial se divide en cinco 

•U cfr. L..•y F1mdamc.,.tul de la RepUblka Frderal Je.Alen1a11m. op. ei1. p. 16. 
11" cír. Bh•t11'C"r1ulos o Alemania. ap. cit. p. 1-1. 
1 u Ley F11111lnm<'nlnl Jo! In RepUbl1ca Fed<'ral de Al<'n1<111ia. op. ch. p. S-1. 

77 



EL ESTADOALEl'IÁN FllENTE AL PAllLAl'tENTAlllSMO 

ramas Independientes entre sí: los tribunales de la jurisdicción ordinaria son competentes 

para conocer de todos los procedimientos penales. pleitos de derecho civil (por ejemplo 

litigios derivados de contratos de compraventa o arrendamientos, matrimonio y derecho 

de familia o daños y perjuicios) y el campo de ta jurisdicción voluntaria (asuntos 

relacionados con el Registro de la propiedad, sucesiones y tutela). Existen cuatro niveles: 

juzgado local. tribunal regional. tribunal regional superior y Corte Federal de .Justicia; en 

las causas penales. pueden actuar como primera Instancia uno de los tres tribunales 

mencionados en primer lugar. según los casos; en los pleitos de derecho civil. el tribunal 

de primera instancia es necesariamente el juzgado local o bien el tribunal regional; las 

otras dos instancias están constituidas por los tribunales de apelación y casación. En 

cuanto a la organización de los tribunales según la materia, existen los siguientes: los 

tribunales de trabajo, subdivididos en tres instancias. a saber: Tribunal de Trabajo. 

Tribunal Superior de Trabajo y Corte Federal de Trabajo, quienes conocen de los litigios 

derivados de las relaciones laborales y de los litigios entre los agentes sociales, asf como 

de las cuestiones relativas al régimen orgánico de las empresas; la jurisdicción 

contencioso-administrativa, ejercida primeramente por un Tribunal, en segundo lugar por 

el Tribunal Superior y finalmente por la Corte Federal Contencioso-administrativa, que es 

Competente para todos los procesos administrativos de derecho público que no entren 

dentro del ámbito de competencias de los tribunales sociales ni económico

administrativos o, excepcionalmente, de los tribunales ordinarios, por ejemplo, tratándose 

de. responsabilidad civil del Estado; los tribunales sociales. Tribunal de Asuntos de 

Seguridad Social. Tribunal Superior de Asuntos de Seguridad Social y Corte Federal 

Social, que conocen de los litigios relativos a la seguridad social en todas sus vertientes y 
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los tribunales económico-administrativos. Tribunal de Hacienda y Corte Federal de 

Hacienda. que deciden sobre los asuntos trlbutarios"
116

. 

Tras la reunificación alemana. en los cinco nuevos Estados Federados se 

mantuvo durante una fase transitoria la estructura judicial anterior, hoy dicha fase ya ha 

concluido. de modo que a la fecha todos los Estados Federados tienen la misma 

estructura judicial. Actualmente, en la República Federal de Alemania .. la función 

jurisdiccional es ejercida por 20 000 jueces de carrera, de los que más de las tres cuartas 

partes trabajan en la jurisdicción ordinaria"
117

. 

Por último, en el poder judicial alemán, además de los jueces, quienes son 

designados de por vida y al ejercer su función .. están sometidos únicamente al imperio de 

la Jey"
118

• laboran más de 4 000 fiscales; asimismo. más de 60 000 abogados ejercen 

como profesionales libres para asesorar con independencia y representar a los 

particulares en todo tipo de negocios y asuntos judiciales. Es importante ser.alar. que 

tanto los jueces de carrera, como los fiscales y los abogados, deben estar en posesión de 

la "'habilitación para el ejercicio de la judicatura"'; esto significa. que deben cursar estudios 

completos de derecho, al término de los cuales, se someten a un primer examen y 

realizan unas prácticas de dos anos y medio, al cabo de las cuales. tienen que pasar otro 

examen final denominado: Segundo Examen de Estado para Juristas. "'La aptitud para la 

judicatura la poseen sólo juristas con el segundo examen de Estado. También los fiscales 

y los abogados tienen que superar las pruebas de aplitud" 119. 

116 cír. Pdg;,ra t:lf.'"ctrónif:a del Gobierno FNt!ral dt! In R<'públicn Fc~lrrnl Ú<' Alemamn o!tl /111,•rni:t. op . .::il. 
117 crr Pdgi11a clt:clrónlca del Gab1en10 F~·deral Je la R.:púbf1ca F~ulenll de Alemania c.-11 J111.:n1e1. op. cil. 
11 ª crr. / • .:y Fumlame11tol Je la Rrp.Jbl1ca Frd.:-ral d.:- Alo!mania. op. d1. p. SS. 
119 /llrnwrridos a Al.:mnrria. op. ci1. p. 1 S. 
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2.3.- FEDERALISMO ALEMAN 

2.3.1. Estado Federal 

Como su propio nombre indica, la .. República Federal de Alemania .. tiene una 

estructura federativa: se compone de 16 Estados Federados. Los L~nder no son meras 

provincias, sino auténticos Estados con autonomla que tienen su propia constitución. La 

decisión constitucional a favor del Estado Federal, supone que no solo la Federación, 

sino también todos y cada uno de los 16 L~nder, son Estados que tienen autonomía 

propia, limitada a determinados campos y ejer-cida mediante sus propios poderes 

legislativos. ejecutivos y judiciales. 

No obstante lo anterior, conforme a la distribución efectiva de competencias y 

funciones estatales entre la Federación y los U\nder, el peso de la legislación recae sobre 

el Estado central. mientras que los L~nder tienen sobre todo competencias 

administrativas, es decir. en orden a la aplicación de las leyes; y en caso extremo, la Ley 

Fundamental, en el artfculo 29, .. contiene el mecanismo para, llegado el caso, 

reestr-ucturar el territorio federal alemán" 120. 

El orden federal, tiene una larga tradición constitucional, interrumpida únicamente 

por el Estado unitario de los nacionalsocialistas, entre 1933 y 1945. Alemania es un 

clásico representante del sistema federal donde el federalismo ha acreditado su eficacia. 

ya que ha permitido abordar los hechos diferenciales y los problemas regionales de modo 

mucho más runcional que un sistema centralista; asl mismo. el federalismo alemán, a 

semejanza del sistema de otros paises occidentales, combina la unidad hacia afuera con 

la multiplicidad hacia adentro, debido a que la salvaguardia de la diversidad regional es lü 

1 ~0 cfr. L<-")' F11111/rm1<"1llnl df!' In R<-•pUblicn ¡.-._.J._•ral df!' Alf!'nianw. op. cit. pp. 18-lO. 
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tarea tradicional del federalismo; esta función, adquiere hoy en dfa una nueva entidad a 

través de cometidos regionales especificas como la protección de los monumentos, la 

conservación de tradiciones urbanísticas y el fomento de las culturas regionales. 

Por otra parte, ta distribución de competencias entre la Federación y los Uinder, 

es un elemento esencial dentro del sistema de la división y equilibrio de poderes 

establecido en la Constitución alemana, clara muestra de ello se presenta en la 

participación de los L~nder en la formulación de la voluntad politica a nivel federal, donde 

coadyuvan a través del Bundesrat. 

El Estado Federal en Alemania, también fortalece el principio democrático y 

posibilita el compromiso politice del ciudadano en su medio, ya que la democracia se vive 

más activamente cuando el ciudadano participa en los procesos politices a través de 

elecciones y votaciones en el ámbito que le es más familiar, a saber, su Estado Federado. 

El sistema federativo alemán ofrece también otras ventajas, como por ejemplo, la 

posibilidad de experimentar a escala reducida determinados proyectos y generar 

expectativas más amplias a partir de las experiencias de los U~nder: es decir, un Land 

concreto, puede ensayar nuevas vias en un campo determinado, por ejemplo el de la 

educación, y suministrar asf un modelo educativo a nivel nacional. 

2.3.2. Autonomla y competencias de los Lilnder 

Al delimitar las competencias legislativas de la Federación, .. la Ley Fundamental 

sigue el criterio de determinar si existe la necesidad de regular un campo determinado de 

modo uniforme para todos los Estados Federados o si, por el contrario, resulta más 

conveniente una articulación propia por parte de cada Estado"
121

; este planteamiento, se 

lll cír. /.t.~•· Fimdam~trtal lle la R .. pUbl1ca FnJcrol de Alemtullu. op. cit. p. 36. 
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patentiza en ta subdivisión de la competencia legislativa de la Federación. •que puede ser 

exclusiva. concurrente o básica"122
• Entre otras cosas. de conformidad con el articulo 73 

de la Ley Fundamental. corresponde a la Federación la legislación exclusiva en materia 

de asuntos exteriores, defensa, régimen cambiario y monetario, navegación aérea y parte 

del derecho tributario. 

En el campo de Ja legislación concurrente, .. los L~nder sólo están facultados para 

legislar en tanto no lo haga la Federación" 123; la Federación a su vez. sólo puede legislar 

en el supuesto de que se plantee una necesidad especlfica que aconseje una normativa 

uniforme a nivel federal. El campo de la legislación concurrente incluye, entre otras cosas, 

.. la legislación en materia de derecho civil y penal, economla. energla nuclear. derecho 

laboral y régimen del suelo; abarca asimismo el derecho de extranjería, el régimen de la 

vivienda. la navegación, el tráfico viario, la eliminación de basuras, la protección del 

ambíente atmosférico y la lucha contra la contaminación acústica"124. La práctica 

constitucional ha demostrado que estos temas requieren una normativa uniforme, de 

modo que prácticamente los Lánder ya no tienen ninguna competencia al respecto. 

En determinados ámbitos legislativos. la Federación dicta normas básicas y los 

Estados Federados las desarrollan. es el caso de la ensei"ianza superior. de la protección 

del medioambiente. de la planificación del espacio y del régimen hidráulico. Actualmente • 

.. la Federación y los L~nder también planifican, regulan y financian conjuntamente otras 

tareas suprarregionales, con una definida proyección de futuro, que originariamente no 

contenfa la Ley Fundamental, sino que fueron incluidas en el texto constitucional en 1969 

como .. tareas comunitarias". entre las que se cuentan la creación y ampliación de centros 

l2l cír. /..ry Fundamerual de la Hi•pUbl":a Fcderr:il de Alemania. op. c11. pp. 36-40. 
lll cír. Ú!'J' Fundturrental ~le la Repübliea FrJ,.ral ~le Al.-ma'1in. op. c:i1. p. 36. 
ll .. cír. lLy Fundnme11tal de la RrpUbUca FeJf'ral de Alemania. op. ci1. pp. 37-3?. 
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de ensenanza superior. la mejora de las estructuras económicas regionales y de la 

estructura agrlcola del pafs. asi como la protección de las costas•
125

• 

El sistema de la llamada administración federal propia se sigue básicamente en el 

servicio exterior. la promoción del empleo, las aduanas, la protección federal de las 

fronteras y las fuerzas armadas federales. mientras que la mayor parte de las funciones 

administrativas corresponde a los Lander. tos cuales actúan con plena autonomía. A 

efectos de legislación, "'los Lander son competentes en todas las materias que no abarca 

la Federación o que la Ley Fundamental no atribuye a la Federación .. 
126

; en la actualidad, 

los U~nder tienen amplia competencia legislativa en los temas relacicnadc-s con la 

educación y la politica cultural como expresión de su sobaran/a cultural. "'En Alemania, ta 

soberania cultural la tienen los Estados Federados, que son en gran parte responsables 

de la educación y la ciencia" 127 . 

Las tareas de la administración a nivel de Land. están divididas en tres partes: 

primero. asume las funciones respecto a las cuales el Land tiene competencia exclusiva, 

por ejemplo. escuelas, policía y planificación regional; segundo. ejecuta normas de 

derecho federal como "asunto propio" y bajo su propia responsabilidad. por ejemplo, 

urbanismo. derecho industrial y protección del medio ambiente y tercero. ejecuta normas 

de derecho federal por delegación de la Federación, por ejemplo. la construcción de 

carreteras federales y la promoción de la formación profesional. Por Ultimo, la 

competencia de los L~nder abarca también las normas de régimen local y de policla. 

125 Piigina el .. ctrOmca del GQb1erno Fe.JertJI de ltl República FedertJI d .. Alcn1arua .. ,, Internet. op. cit. 
U• cfr. Ley FM11dan1emal de la R.-pübl1co Federal de.Alcma11la. op. cu. p. 36.. 
in 8ie11•~111dcn a.Alemania. op. cit. p. 31. 
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Finalmente. se puede resumir que la fuerza de los LAnder estriba en su 

competencia administrativa y en la participación en la legislación de la Federación, que 

se canaliza a través del Bundesrat-, al mismo tiempo, su aparato burocrático se encarga 

de la ejecución de la mayorla de las leyes y reglamentos federales. 

2.3.3. Autogoblerno municipal 

El autogobierne municipal tiene, en cuanto expresión de la libertad de los 

ciudadanos, una larga tradición en Alemania, ya que se remonta a los privilegios de las 

ciudades libres durante la Edad Media, cuando el avecindamiento libraba a los siervos 

del yugo feudal; en los tiempos modernos, el autogobierne municipal se asocia en primer 

término con las reformas del barón Stein y, en particular, con las ordenanzas municipales 

prusianas de 1808. La Ley Fundamental se enlaza con esta tradición y garantiza 

expresamente en el articulo 28, la autonomía de los municipios y distritos, lo cual 

significa, "'que tienen el derecho de regular, dentro del marco legal, todos los asuntos de 

ta comunidad local bajo su propia responsabilidad'"128. 

Como ya se ha sei\alado, las normas de régimen local son competencia de los 

Li31nder y varlan notablemente de Land a Land; sin embargo, la práctica administrativa 

municipal es igual en todos los Estados Federados. "'L6 autonomla administrativa abarca 

sobre todo los transportes públicos, la construcción de carreteras locales, el 

abastecimiento de energía, agua y gas, la evacuación de aguas residuales y la 

planificación urbana; asf mismo, engloba también la construcción y mantenimiento de 

escuelas, teatros y museos, hospitales y espacios deportivos" 
129

. 

Jll cír. üy Fu,.damento/Je la República FeJc,-alde .Alemania. op. ch. p. 18. 
1 ~9 Pdglna el.:c1,-011ic<t del Gobu:n10 Federal de la República Fetfcral ''" .Alc.-mat•ia en /11tll!r11c1. OJ". cit. 
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No obstante lo anterior, el autogobierne y la autonomfa municipales 

necesariamente se atrofian si las entidades locales no disponen de los recursos 

pertinentes para desemper'iar sus funciones. por lo que las entidades locales tienen el 

derecho a percibir sus propios impuestos, tasas y contribuciones, entre las cuales se 

cuentan la contribución territorial, el impuesto industrial y los impuestos locales sobre el 

consumo y el lujo; sin embargo, la realidad muestra que esto no basta para cubrir sus 

necesidades financieras; de ahí que perciban también recursos de la Federación y de los 

L~nder. 

Bandera oficial Je la República Federal de Alc111a1ria 
(11egro, rojo y gualda} 

Articulo 22 de la Ley F1111da1nc11ta/ 
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CAPfTULO 111 

EL ESTADO ALEMÁN FRENTE AL PARLAMENTARISMO 

3.1.- EL BUNDESTAG 

La base del ejercicio de los poderes públicos en la República Federal de Alemania 

es la división de poderes entre el poder legislativo, ejecutivo y judicial. que aparece 

consagrada en la Ley Fundamental. El órgano legislativo supremo es el Deutscher 

Bundestag (Parlamento Federal Alemán), que tiene plena competencia legislativa en 

numerosos campos y dicta normas básicas en algunas materias perfectamente definidas 

por la Constitución; en pocas palabras, el Bundestag es, la representación nacional del 

pueblo alemán y el roro nacional de los grandes debates parlamentarios. 

3.1.1. Origen 

Largo ha sido el camino recorrido desde la Asamblea Nacional reunida en la 

Iglesia de San Pablo de Frankfurt en mayo de 1848. hasta la primera seslón del 

Bundestag Alemán constituido a partir de las primeras elecciones generales de Ja 

Alemania unida. en diciembre de 1990. "'A diferencia de otros paises europeos, en 

Alemania el parlamentarismo no tuvo una conlinuidad constitucional ni estatal; sin 

embargo. a pesar de todos los reveses antidemocráticos. el Estado liberal de derecho y 

la democracia parlamentaria quedaron finalmente consagrados el 3 de octubre de 1990 

en toda Alemania gracias al Tratado de Unificación"
130

. 

A lo largo del siglo XIX no se dieron en Alemania las condiciones óptimas para el 

nacimiento de una democracia parlamentaria, debido a que el pafs estaba dividido en 

IJO DerDeuuche Jlu11desu1g. Oculschcr Dundcs1;ag.Orrcn1lichkci1soubcil. Donn, Alcm:1nia. 1995. p. 16. 
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numerosos Estados soberanos: a pesar de ello, el anhelo de independencia nacional y 

libertad polftica fue incontenible. Bajo la presión de las sublevaciones civiles influidas por 

las revolucionarias transformaciones democráticas que acontecfan en Francia, los 

soberanos terminaron autorizando en 1848 la celebración de asambleas constituyentes y 

fue en esa tónica como más adelante se aprobó también una ley electoral y se eligió por 

primera ocasión en la hístoria germana una Asamblea Nacional, que se reunió en Ja 

Iglesia de San Pablo de Frankfurt el dla 18 de mayo del mismo año. Fue este el primer 

Parlamento nacional de Alemania. cuyo principal logro consistió en la aprobación de un 

texto constitucional denominado "Los Derechos Fundamentales del Pueblo Alemán"'. 

Empero, a pesar de este gran avance democrático, los esfuerzos siguientes en ::>ro de la 

unidad de Alemania se malograron y Mtanto las competencias del Parlamento como la 

libertad de sufragio fueron paulatinamente restringidas por los gobernantes 

subsecuentes'" 131 . 

A principios del siglo XX. en los tiempos del Segundo Imperio Aleman bajo el 

mando del prusiano Otto von Bismarck, no se llevó adelante la construcción de la 

democracia parlamentaria, sino que se implantó la llamada monarquia constitucional, en 

la cual el Kaiser (Emperador) y el Kanzler (Canciller) gobernaban en buena medida sin la 

participación del Reichstag (Parlamento Imperial); sin embargo. la monarquía se hundió 

definitivamente tras el final de la Primera Guerra Mundial, "con lo cual quedó allanado el 

camino para la instauración de un régimen parlamentario y la promulgación de una nueva 

constitución'"
132

, y fue asi, como el 11 de agosto de 1919 se aprobó Ja Constitución de la 

nueva República de Weimar. en virtud de la cual. el Parlamento pasaba a ser el único 

lll Dc,.Deuuchf!Jlund~·.:s1ag. op. ch. p. 16. 
l.ll DcrD~·uuche Rumle.:srog. op. ci1. p. 17. 
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órgano del poder legislativo. es decir. el único órgano del Estado dotado de la capacidad 

juridica y potitica para legislar. 

Tras el desmoronamiento de la República de Weimar en el año 1933 y la 

subsiguiente dictadura nazi, bajo el austriaco Adolfo Hitler a la cabeza, en 1945 Alemania 

sucumbió ante el resto de las potencias mundiales de la época y se vio obligada a firmar 

la rendición a una guerra que ella misma habla provocado, lo cual condujo a una critica 

situación politica al interior de Alemania, que impactó también en el ámbito 

parlamentarto. A pesar de la decisión de las potencias de ocupación, en el sentido de 

dividir a Alemania en dos Estados, en la parte occidental los partidos politices, sindicatos 

y grupos de presión reanudaron su labor política y en 1948, por acuerdo de las potencias 

de ocupación occidental y de los L¡,\ndcr. se reunió en Bonn el Consejo Parlamentario, 

que aprobó el 8 de mayo do 1949 la Ley Fundamental de la Repilblica Federal de 

Alemania, y fue asi, como al cabo de unos cuantos meses volvieron a funcionar las 

instituciones democráticas del Estado alemán, dentro de las cuales en primera instancia 

se encontraba el Parlamento, el cual celebró su primera sesión constituyente el 7 de 

septiembre de 1949 bajo el nuevo nombre de "Deutscher Bundestag" (Parlamento 

Federal Alemén). 

"'El esfuerzo en pro de la unidad de Alemania fue desde el mismo año 1949 una 

tarea permanente del Parlamento Alemán"
133

, consagrada en el preambulo de la propia 

Ley Fundamental, que invitaba a todos los alemanes a consumar la unidad y libertad de 

su pals en libre autodeterminación; a esta intención polltica se le conoció como la 

"cuestión nacional alemana"', la cual, fue una y otra vez objeto de largos y apasionados 

debates al interior del Bundestag. 

lll D~r ~ul:sch~ B1md~stag. op. cit. p. 18. 

88 



Carlos G. T~llf'":: ª''"" Gtimf'"; 

Tras el desmoronamiento de la República Democrática Alemana y el 

restablecimiento de la unidad estatal de Alemania el 3 de octubre de 1990, sin duda 

alguna la siguiente gran efeméride fue el 2 de diciembre del mismo año, fecha en que por 

primera ocasión todos los alemanes pudieron votar por sus diputados al Bundestag, y 

desde entonces, "Ja plasmación de la unidad política y económica de Alemania, 

constituye una de las tareas primordiales de los 672 diputados federales del Esle y del 

Oeste de Alemania" 
134

. 

Sesió11 plc11aria del B1111dcstag Alemá11 

3.1.2. Ubicación en la Ley Fundamental 

El Bundestag Alemán haya su fundamento juridico en la constitución alemana. es 

decir, en la Ley Fundamental; el capitulo tercero de la Carta Magna, específicamente del 

artículo 38 al 48, aborda la normatividad que rige para el máximo órgano legislativo de la 

República Federal de Alemania. "En un principio se h~ce alusión a los integrantes del 

parlamento y a Ja elegibilidad cuando se obtiene Ja mayorla de edad, que para el caso 

!H Dcr o,..,,_.c:hL' n .. 1ulestag. op. en. p. 19. 
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concreto de Alemania es a los 18 anos; inmediatamente después se establece el período 

para el cual es electa cada legislatura del Bundestag. el cual es de cuatro anos, y se 

marcan los términos para la primera y subsecuentes sesiones del mismo. asf como las 

instancias que pueden convocarle a sesiones extraordinarias'" 135. 

El artículo 40 de la Ley Fundamental dispone que el Bundestag elige a su 

presidente. a los vicepresidentes y a los secretarios y le confiere Ja potestad de dictar su 

propio reglamento interno. Por otra parte. resulta de gran trascendencia el hecho de que 

la constitución alemana sel"lale que '"las sesiones del Bundestag son públicas y que sólo 

por moción de una décima parte de sus miembros o del Gobierno Federal, que a su vez 

obtenga una mayoría a favor de dos tercios. podrá excluirse la presencia del público o de 

los medios de comunicación. Los que si pueden asistir en cualquier momento a las 

sesiones de la cámara. son los miembros o delegados del Gobierno Federal y del 

Bundesrat. quienes incluso tienen derecho a voz para poder participar cuando lo 

consideren oportuno en las sesiones plenarias del Bundestag• 136. 

Los artfculos 44. 4Sa. 45b y 45c, se refieren a las comisiones permanentes del 

Bundestag, es decir, a las que por estar elevadas a rango constitucional. siempre deben 

existir y tener una importancia fundamental al interior del parlamento: estas son: las 

comisiones investigadoras, la Comisión de Asuntos Exteriores y de Defensa y la 

Comisión de Peticiones, siendo esta última la que atiende al JJamado derecho de petición, 

como garantía individual que es. 

Finalmente. los últimos tres artfculos constitucionales que hacen referencia 

especifica al Bundestag Alemán,· "son Jos preceptos relativos al privilegio de fuero e 

l.U crr. Uy Fu11dantl!'11al de la RepUblica Frderal df!' Alema,,ia. op. cit. p. 23. 
ll6 cfr. Uy Fundamf!'nlal de la Rf'pÜblic:a Ft:df'ral df'Alcmania. op. ei1. p. 24. 
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inmunidad del que gozan tos diputados al Bundestag, el derecho de tos mismos a negar 

el testimonio, tratándose de aquellos casos en los que en su carácter de diputados 

confiaron hechos a terceras personas, y los derechos o prerrogativas generales de los 

diputados, tales como el derecho a tener vacaciones. a la inamobilidad y a una 

indemnización adecuada que les asegure su independencia econ6mica"'137. 

Cabe señalar que existen otros preceptos constitucionales, que aunque no se 

encue"Otran en el capitulo específico del Bundestag, también le confieren determinadas 

facultades o le otorgan una actuación determinada en asuntos clave para la vida politica 

y económica del Estado alemán, algunos de los cuales abordaremos més adelante. 

3.1.3. Su integración 

Como ya se apuntó en el capitulo anterior, el Bundestag Alemán se integra por 

672 diputados federales electos para un periodo de cuatro años, a través del método 

electoral mixto, es decir, mediante los sistemas de mayorla relativa y de representación 

proporcional. Sin embargo, cabe senalar también que los candidatos a diputados 

federales tienen que ser personas mayores de 18 anos, es decir. ciudadanos con plena 

capacidad de ejercicio y goce de sus derechos politices. 

Por regla general, los candidatos se presentan a las elecciones nominados por los 

partidos politices, "de aht precisamente que su posición polltica dependa 

fundamentalmente de su adscripción a un partido y a una fracción parlamentaria 

determinada" 136; sin embargo, conforme a lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 

Fundamental. "los diputados son representantes del pueblo en su conjunto y no están 

Ul cfr. Lf!yFJmdamf!11tald~ In República Frdrral dr Alemania. op. cit. pp. 26 y 27. 
ua Df!r Dcur:n:hf! Bu11destag. op. cit. p. 4. 
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ligados a mandatos ni instruccíones'" 139, por Jo que no están sometidos a la disciplina de 

voto, es decir. no pueden ser obligados a someterse forzosamente a la opinión o decisión 

de su fracción parlamentaria; por eso, "'Jos defensores y adversarios pueden proceder de 

todas las fracciones pollticas, cosa que ya se comprobó por ejemplo en las resoluciones 

sobre el aborto o la designación de la capital y de la sede del gobiemo del pafs-
140

. 

Se puede afirmar que todos los diputados tienen por principio *dos puestos de 

trabajo", ya que indepeñdientemente de que hayan accedido a su escaflo en el 

Bundestag Alemtm por la lista de un part.ido (representación proporcional) o por elección 

directa (mayor/a relativa). atienden personalmente los asuntos poHUcos de la 

circunscripción electoral a Ja cual pertenecen, donde desempe,,an un importante pape! 

también a nivel de la polHica municipal. Los diputados se ocupan ante todo, sobre el 

lerreno de las necesidades de Jos ciudadanos, cuyos intereses representan a la vez 

durante su labor parlamentaria; así pues, "'Jos diputados del Bundestag Alemán tienen 

durante las 22 o 23 semanas del ano con sesiones parlamentarias una agenda muy 

apretada, puesto que aparte de su trabajo en Bonn han de estar encima de Jos asuntos 

en su respectiva circunscripción efectorat"
141

. 

Los diputados al Bundestag tienen derechos especiales y están sometidos a 

normas de conducta muy precisas. por principiO. los parlamentarios perciben una 

compensación financiera, que de conformidad con una resolución de Ja Corte 

Constitucional Federal ellos mismos ajustan anualmente y por la cual Jambién han de 

tributar; además, reciben otros ingresos en concepto de gastos de representación Y una 

asignación fija con cargo a Ja cual han de sufragarse todos Jos gastos derivados del 

1' 9 cfr. Uy Fu11dam-c-111al dr la Rl':'pUblic:a Federal df! Alemania. op. di. p. 2.J. 
1

,.
0 0.-r Dru1sclre Bundcslag. op. c:n. p. 4. 

1,. 1 Df!r~u1.sc-hr Rundrsfag. op. c:lf. p. S. 
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mandato parlamentario. que abarcan '"desde el despacho en la circunscripción electoral a 

la cual pertenecen. hasta la segunda residencia oficial en Bonn cuando tienen que asistir 

a las sesiones del pleno" 142. 

En cuanto a la organización de los representantes populares en el parlamento, de 

conformidad con el Reglamento Interior del Bundestag Alemán, los diputados de los 

partidos politices que hayan obtenido un número de escanos no inferior a 34 constituyen 

una fracción o grupo parlamentario. Las fracciones parlamentarias, cuya organización 

difiere según Jos partidos. "'fijan las pautas polltlcas de su labor parlamentaria, la cual se 

concreta en grupos de trabajo o comités organizados en correlación con tas comisiones 

parlamentarias" 143. Por otro lado, la coordinación de los intereses regionales está 

garantizada por los subgrupos regionales, que agrupan a los diputados procedentes de 

un mismo L~nder. 

3.1.4. For1nas de trabajo y organización 

La cúspide de la organización del parlamento alemán se haya en Ja Presidencia 

del órgano legislativo; a estos efectos. el Bundestag cuenta con un presidente. el cual es 

elegido, según una antigua costumbre constitucional alemana, de entre las filas del grupo 

parlamentario más numeroso; hoy el cargo lo ocupa una mujer. Ja Dra. Rita Süssmuth, 

miembro destacado de la coalición CDU/CSU. 

De conformidad con la Ley Fundamental, la primera representante del Parlamento 

y segunda r~presentante del Estado. es la presidenta del Bundestag, ta cual conslituye, 

conjuntamente con los vicepresidentes, la presidencia del Bundestag Alemán, Ja cual es 

e.iz Der Deuuche DunJ~·stag. op. c11. p . .5. 
10 Der O..•uuc:he Bund.-:stag. op. c11. p. 11. 
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elegida en la primera sesión de cada legislatura. La composición de la presidencia refleja 

la relación de fuerzas de los partidos representados en el Bundestag. ya que está 

compuesta por representantes de las principales fuerzas politicas alemanas. Entre las 

funciones encomendadas a la presidencia destaca la dirección imparcial de las sesiones 

plenarias. 

A efectos de la dirección del Parlamento. la presidenta cuenta con la colaboración 

de la "'Mesa ... integrada por la propia presidencia y 25 diputados experimentados; "la 

Mesa elabora el proyecto anual de presupuesto del Bundestag y decide numerosos 

asuntos de su régimen interior; asl mismo, fija el calendario anual de actividades del 

Bundestag Alemán y el orden del dla de las sesiones plenarias; además. designa a los 

presidentes y vicepresidentes de las comisiones parlamentarias en cooperación con las 

fracciones parlamentarias" 1
44

. 

Dra. Ri1a Süssmuth 
actual Preslden1a del B1u1destag 

El Presldlum del Bu11destag 

Por su parte. las fracciones o grupos parlamentarios también acuerdan la 

creación de las comisiones que han de abordar trabajos concretos y el número de 

diputados que han de integrarlas, y "es en el seno de las comisiones, tanto permanentes 

14' ~,. Deuuche l1111ufo:1wg. op. ci1. pp. 10 y 11. 
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como no.permanentes, donde los partidos po1iticos representados mantienen los debates 

más intensos y buscan (casi siempre con éxito) soluciones consensadas antes de 

proceder a la votación respectiva del pleno"
145

. Las comisiones conocen de los más 

diversos proyectos, proposiciones o asuntos~ sin embargo. como en todo parlamento. la 

clave del proceso de formación de la voluntad parlamentaria reside en las sesiones 

plenarias. cuyos debates públicos y votaciones. constituyen la principal expresión de la 

democracia parlamentaria. 

Sesiones de las Comisiones del Bu11destag Ale11rú11 

COMISIONES DEL BUNDEST AG ALEMAN 

Comisiones nO Permanentes 

Comisión para la Protección de los Hombres y el Medio Ambiente 

Comisión para el Cambio Oemogr~fico 12 

Comisión para la Superación de las Consecuencias de la Dictadura del SEO 12 

Comisión para el Futuro de los Medios de Comunicación 12 

Comisión de tas para ol Estudio de \as Denominadas Sectas 12 

Comisión para la Reforma del Tamano del Bundestag Alemáin 17 

10 D.-r Dr:ursr:he BundestQg. op. cil p. 1 b. 
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Comisiones Permanentes 

Comisión de Pellciones 32 

Comisión de Asuntos Exteriores 39 

Comisión Presupuesta! 41 

Comisión del lnlerior 39 

Comisión Jurfdica 32 

Comisión de Finanzas 39 

Comisión para la Economl'a 39 

Comisión para la Reglamentación Laboral y Social 39 

Comisión para la Salud 32 

Comisión pnra la Ecologfa. la Prolocción Ambiental y la Seguridad Nuclear 39 

Comisión para el Correo y las Telecomunicaciones 17 

Comisión para la EducaciOn. ra Ciencia y la Investigación 39 

ComlstOn para el Trabajo Conjunlo y el Desarrollo Económico 32 

Comisión para el Tunsmo 17 

Comisión para la Al1menlación. la AgrtcuUura y lo Fores1a1 32 

Comisión para el Transpor1e 39 

Comisión para la Planificación Temlorial. la Construcción y el Urbanismo 32 

Comisión dol Oepotte 17 

Comisión para la Familia, los Pensionados y la Juventud 39 

Comisión para el E•amen de Elección, la Inmunidad y el Reglamento 17 

Comisión para Asuntos de la Unión Europea 39 

Comisiones Investigadoras 

-- COMISIONES -NÚMERO DE MIEMBROS 
Comisión wpfulonio• 12 

Comisión ·Malversación de Fondos de la República Oemocr:lilica Alemana· 12 

Finalmente, el Bundestag organiza su trabajo a través de las llamadas .. Semanas 

Parlamentarias", en las que se calendarizan una serie de actividades para los cinco dlas 

hábiles de fa semana, con lo que la jornada laboral de Jos parlamentarios queda 

exactamente definida; asf, "los lunes, al llegar a su circunscripción electoral, Jos 

diputados consultan a las bases, examinan los lemas, preparan los contenidos de sus 

propuestas y fijan las prioridades; ese mismo dla también se reúnen las presidencias de 
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las fracciones parlamentarias. Los martes los grupos parlamentarios celebran una sesión 

general, en la cual se analizan y fijan tos objetivos políticos y al mismo tiempo los grupos 

de trabajo de cada grupo parlamentario preparan los temas a tratar en el seno de las 

comisiones, cuyas sesiones se celebran siempre los miércoles. Asl pues, el proceso de 

la toma de decisiones y la búsqueda de consensos o soluciones mayoritarias avanza un 

buen trecho durante los primeros tres días hábiles de la semana y finalmente, los temas 

se discuten, debaten y deciden los jueves y los viernes" 146. 

Cale11darlz.nció11 tle la Sema11a Par/ame11taria 

3.1.5. Funciones y facultades 

La Ley Fundamental de la República Federal de Alemania, define en articulas 

especificos las potestades que son propias del Bundestag y otras donde debe colaborar 

con otros órganos del Estado; al ser un parlamento, se entiende que en el Bundestag 

recae la función legislativa, por lo tanto, .. en cuanto órgano supremo del Estado 

democrático, el Bundestag aprueba tas leyes y fija el presupuesto" 147 . 

1
"

6 
Der Dcuuche Ounde:stag. ap. c:it. p. 6. 

1"' Der o~·m:schr Hundr:stag. ap. c:it. p. 1 J. 
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En cuanto a Ja elaboración y aprobación de las leyes. cabe senalar que el artfculo 

76 de Ja Ley Fundamental dispone que "la iniciativa para poner en marcha el 

procedimiento legislativo corresponde al Gobierno Federal, a los miembros del 

Bundestag y al Bundesrat" 148
• y que a efectos de tramitación se requiere el acuerdo 

entre el Bundesrat y el Bundestag, acuerdo que en caso necesario se alcanza a través 

de una Comisión Mixta compuesta por representantes de ambos órganos colegiados, por 

lo que en resumidas cuentas, "no se puede hacer ninguna ley sin el concurso del 

Bundestag Alemán" 1 49
• 

Por Jo que respecta al presupuesto, obviamente el Gobierno Alemán no puede 

cumplir los objetivos de su programa de gobierno sin recursos económicos, por lo que en 

los debates presupuestarios del Bundestag no sólo se examinan con gran atención las 

partidas de cada cartera gubernamental. sino que también se discuten intensamente las 

lineas maestras de ta polftlca del Canciller Federal y su Gobierno; en pocas palabras, 

"ningún Gobierno alemán puede sustraerse a Jos debates sobre el presupuesto" 1 50
, 

puesto que el articulo 110 de la Ley Fundamental atribuye la potestad financiera al 

Bundestag. "Es el parlamento el que fija, por la correspondiente ley, el presupuesto, que 

ha de incluir la totalidad de los gastos e ingresos de la Federación. Sólo con la mayorla 

del Parlamento, el Gobierno tiene liquidez y por lo tanto. capacidad de actuación" 1 51
• 

Por otra parte, •todos los diputados participan. conjuntamente con un número 

igual de representantes de los parlamentos de los Lander, en la elección del Presidente 

Federal a través de la Asamblea Federal'"
152 

y viceversa, ya que el Presidente Federal 

"
8 crr. úy FutrJamental Je la R~p!Jblic:a FrJeral de Alemania. op. cit. p. 40. 

1•1t Drr Drutsc:hr Butrde.Hag. op. cil. p. 13. 
1"° Drr Deutsc:liw Du11destag. op. cil. p. 13. 
151 Dcr Deutsr:he Butrdestag. op. cit. p. 13. 
U.2 cfr. Ley Futrdamrtrtal dr la Rrp!Jblic:a FrJeral Jr Alrma11iu. op. c1l. p. JO. 
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tiene la potestad constitucional de proponer al Parlamento el candidato a Canciller y. en 

su caso, nombrarlo; sin embargo. el órgano clave es el Bundestag. ya que a fin de 

cuentas "es el Parlamento quien tiene la posibilidad de exigir la responsabilidad politica 

del Gobierno mediante la adopción por mayorla absoluta de una moción de censura 

constructiva, lo cual significa que no puede negar su confianza al Canciller Federal -y con 

él a su Gobierno- sino mediante la elección, por mayoria absoluta, de su sucesor. a fin de 

garantizar una base parlamentaria para la formación de un nuevo Gobierno" 153. 

El B1111dcslag participa ra11to ctt la clccció11 del Presidc111e. co1110 e11 la del Ca11ci//er 

3.1.6. Procedimiento legislativo 

La actividad legislativa constituye el grueso de la actividad parlamentaria, ya que 

"a través de la misma. las ideas e iniciativas se convierten en ley o en politicas 

concretamente aplicables" 1
54

, lo cual requiere que las decisiones se adopten de forma 

cuidadosa y ponderando todos los intereses en juego~ por eso los proyectos de ley por 

regla general se debaten en tres fases en el Parlamento Alemán. El primer debate o 

primera lectura se dedica a examinar las cuestiones fundamentales de la iniciativa; 

Ul Dcr Dc11tsche Out1destog. op. eit. p. 12. 
IS-& Der ~utsehr Bu,.dr.stog. op. eil. p. 14. 
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empero. con frecuencia también se remiten iniciativas sin debate en primera lectura a las 

comisiones competentes, en las cuales los diputados de todas las fracciones 

parlamentarias del Bundestag examinan con todo detalle la nueva ley. "Una vez 

incorporadas las enmiendas o modificaciones procedentes. el proyecto vuelve a 

debatirse en el pleno en una segunda lectura y finalmente se celebra el tercer debate, en 

el que se procede a la votación final .. 
155

. 

3.1.7. Los partidos polltlcos en el Bundestag 

Desde los primeros comicios generales de la Alemania unida, celebrados en 

1990, están representados en el Bundestag seis partidos, a saber: *Ja Unión Cristiano-

demócrata (CDU), el Partido Social-demócrata de Alemania (SPD). el Partido Liberal 

Democrático (FDP), la Unión Cristiano-social (CSU), el Partido del Socialismo 

Democrático (PDSJ y la Alianza 90/LosVerdes (Die Grünen)"'156
• 

El SPD, la CDU, Ja CSU y el FDP, surgieron entre 1945 y 1947 en los Estados 

Federados occidentales; el SPD, partido antiguamente votado sobre todo por 

trabajadores, se refundó con el mismo nombre que había tenido hasta 1933, cuando fue 

prohibido por el régimen hitleriano, mientras que Jos demés partidos, se constituyeron 

como formaciones nuevas; asf, los partidos CDU y CSU, de inspiración cristiana, se 

dirigieron, a diferencia del antiguo Partido de Centro Católico de la República de Weimar, 

a los electores de las dos confesiones cristianas y el FDP. encausó su linea 

programática, con la tradición del liberalismo alemán. Estos cuatro partidos han 

experimentado desde su fundación. hace más de cuatro decenios, Importantes 

transformaciones; a nivel federal todos ellos han formado en alguna ocasión coaliciones 

•U cfr ~rDrur:schf!' Bund#.'slag. op. en. pp. 14 Y 1 S. 
1"'" cír. Pñ¡:ina C"lcc1rdnica dC"I Gobierno Ft'dcr-al de la RepUblira Ferh•ral df! A/ema11ia f!n /nl#.'rnd. op. cil. 
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entre sf, o bien, han actuado como oposición; hoy se consideran partidos populares 

mayoritarios. que representan a todos Jos estratos de la población. 

Dr. Ficlmllt Kolrl (Cl>U/CSUJ Rmlolf St:lrarpi"R (SPDJ 

Dr. J\lau."i Kinkd (FDPJ Clrri!J.ID l\'ickc/s (Alian:a 90/Los J ·__.ri1c.9 

Jtlie111bros destacados de los prh1cipah•s partidos políticos ale111a11es 

De 1983 a 1990 también estuvo representado en el Bundestag el partido de "Los 

Verdes", en alemán MDie Grünen"; esta formación, que primeramente agrupó a enemigos 

de la energfa nuclear y grupos de protesta con tendencias pacifistas, se fundó a nivel 

federal en 1979 y paulatinamente se hizo de esca~os en varios parlamentos regionales; 

sin embargo, en las elecciones al Bundestag de 1990 los Verdes no obtuvieron el 

porcentaje mínimo del cinco por ciento exigido para entrar en el Parlamento; empero, si 
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obtuvo representación parlamentaria la Alianza 90. que formó una sola lista con los 

Verdes. para pasar a ser la coalición Alianza 90/Los Verdes. 

El POS sucede al antiguo Partido Unitario Socialista Alemán (SED) de la antigua 

República Democratica Alemana; sin embargo. en la Alemania unida no consiguió 

establecerse como fuerza poUtica de relieve. ya que al igual que la 1\sta única 

Alfanza90/Los Verdes, en 1990 el POS sólo consiguió entrar en el Bundestag gracias a 

una norma especial para los partidos de los nuevos Estados Federados; posteriormente, 

en las elecciones generales de 1994. el POS logró entrar en el Bundestag gracias a 

cuatro mandatos directos obtenidos en Bertln. 

cabe senalar que de tos 36 partidos que se presentaron a las primeras elecciones 

generales al Bundestag en 1949, en el Parlamento elegido en 1990 sólo quedaron 

cuatro; polltologos alemanes afirman que esta concentración se debió en primer lugar a 

la cláusula de bloqueo introducida en 1953 y ampliada en 1957, en virtud de la cual sólo 

obtienen representación parlamentaria aquellos partidos que hayan conseguido al menos 

el cinco por ciento de los votos vtllidamente emitidos o tres mandatos directos. "El 

propósito de esta norma era evitar una excesiva fragmentación del arco politice, como 

sucediera en la República de Weimar. y dotar al Bundestag de mayorias operativas para 

gobemar""
157 

En 1995 el número de afiliados a los partidos representados en el Bundestag era 

el siguiente: SPD 818 000 afiliados; CDU 662 000; CSU 180 000; FDP 80 000; POS 123 

000 y Alianza 90/Los Verdes 46 000. Todos los partidos cobran cuotas a sus afiliados, 

sin embargo. con estos recursos sólo cubren parte de sus necesidades financieras; asi 

ISl cff. Pdgl110 electrónica def Gobierno Federal de la RrpUblica Federal 'le Alemania cm 1'11cr11e1. op. cit. 
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mismo, tampoco las donaciones de simpatizantes bastan para cubrir sus presupuestos. 

NLo anterior ha generado una gran polémica al interior de la clase polltlca alemana. ya 

que entraf\a el riesgo de que los donantes más pudientes lleguen a influir en la formación 

de la voluntad polltica del partido; por eso. en virtud de la Ley de financiación de los 

partidos politices, que entró en vigor el 1 de enero de 1994. los partidos perciben por 

cada voto válido obtenido en las elecciones generales. los comicios regionales y las 

elecciones al Parlamento Europeo, la cantidad de 1 .30 marcos hasta un total de cinco 

millones de votos, y a partir de esa suma, un marco por voto; asi mismo, se les abonan 

cincuenta centavos por cada marco recaudado a través de las cuotas de los afiliados o 

recibido en concepto de donación. No obstante lo anterior. cabe subrayar que las 

asignaciones al conjunto de los partidos no deben superar los 230 millones de 

marcos .. 158. 

Hoy, cada uno de los principales partidos pollticos representados en el Bundestag 

Alemán, cuenta con el siguiente número de diputados, los cuales se agrupan en cinco 

grandes fracciones parlamentarias: 

CDU/CSU 294 
SPD 252 

Alianza 90/Los Verdes 49 
FDP 47 
PDS 30 

U• cfr. POg1110 c-h-C'lrónif:a ,/el Gob1&•rno Fcúc-rnl de lo RepUhliC'n F ... 1.-rnl J~ Alemania en lnternf"l. op. cil. 
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159 

Como se puede observar en la gráfica anterior. la coalición CDU/CSU, se 

constituye como el partido polftico mayoritario, por lo que es el encargado de formar 

Gobierno: de ahi precisamente, que tanto el Canciller Federal, como el Presidente 

Federal, la Presidenta del Bundestag y la mayor parte de los miembros del Gabinete, son 

miembros de dicha coalición. 

3 .. 1.8. Relación con el Bundesrat 

Como ya se ha apuntado en r-eiteradas ocasiones en esta tesis profesional, Jas 

leyes apr-obadas por el Bundestag Alemán requier-en el consentimiento expreso del 

Bundesrat si afectan a determinados intereses de Jos Estados Federados alemanes; sin 

embargo, .. no siempre el Bundestag y el Bundesrat se ponen inmediatamente de acuerdo 

sobre un proyecto de ley. puesto que en ocasiones los intereses de la Federación y de 

los L~nder difieren notablemente•
160

. Para estos casos "'la Ley Fundamental prevé en los 

articules 53a y 77, la instalación de una Comisión Mixta compuesta por 16 diputados del 

Bundestag y un numero igual de miembros del Bundesrat. representantes de los 16 

U 9 Drursch~rBu"Jcslag /J. IYahlMrlodr. Primera edición. Editorial Ncuc DamuU!ld1cr Vcrlags:msl:ooll. Bonn, Alcm:oonia. 

160 ~9:,6D::,:::.:i;:,;drslug. op. cit. p. IS. 
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Estados Federados. la cual tiene por objeto arribar a consensos para no paralizar la 

actividad legislativa del parlamento'" 161 . 

La realidad ha demostrado que en Ja mayoria de los casos el citado sistema 

permite hallar una solución satisfactoria para ambas partes, sin embargo. '"puede suceder 

que, a pesar de todos los esfuerzos. no se consiga una mayoría en el Bundesrat para las 

leyes que requieren'•" su expreso consentimiento, en cuyo caso el proyecto queda 

definitivamente desechado" 162. 

Respecto de las demás leyes, es decir, las que no afectan substancialmente los 

intereses de los Lttnder. el Bundesrat también está facultado para oponerse a la 

aprobación de las mismas. si bien en este supuesto el Bundestag puede a su vez sacar 

adelante la iniciativa correspondiente con una nueva votación. 

3.1.9. El Bundestag y la Integración europea 

Por lo que toca al ámbito internacional y concretamente al de fa Unión Europea, 

desde los Tratadas de Roma de 1957. el Bundestag Aleman tiene derecho a que el 

Gobierno Federal le informe oportunamente sobre la marcha de los asuntos en los que 

participa en el seno del Consejo Europeo y de los diversos mecanismos de cooperación 

multilateral europeos; así mismo, durante la Instauración del primer Parlamento Europeo 

en 1979. existió el llamado "doble mandato .. , en virtud del cual, 36 diputados del 

Bundestag eran a la vez eurodiputados y tras la separación de hecho de Jos mandatos, el 

Bundestag creó una Comisión de Asuntos Europeos. en la que cooperaron 

frucUferamente los representantes de ambos parlamentos desde 1983. En 1986 se 

161 cfr. Ley Fu11damC'nlal d~ la RrpUb/;cQ Federal de Alema'lia. op. cil. pp. 29 y 41. 
162 o ... r Druuclrc Out1dcs1ag. op. cit. p. 1 S. 
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aprobó el Acta Única Europea y el Bundestag creó dentro de la Comisión de Asuntos 

Exteriores, una Subcomisión que se ocuparla de las cuestiones relacionadas con la 

Comunidad Europea y de 1991 a 1994 le substituyó una Comisión Permanente para las 

Comunidades Europeas, antecedente directo de la actual Comisión para los Asuntos de 

la Unión Europea. 

El Tratado de Maastricht, ratificado en 1993 con una ,,amplia mayoria del 

Bundestag y del Bundesrat, "no constituyó únicamente un paso esencial hacia la 

integración polltica y económica de Europa, ya que también garantizó de forma expresa 

los derechos de codecisión y control parlamentarios de la Federación y los L~nder" 163. 

Por último, cabe mencionar que hasta el dfa de hoy, la cede del Bundestag 

Alemán se haya en la ciudad de Bonn, antigua capital de la República Federal de 

Alemania, pero ya que hace un par de años el pleno del Bundestag decidió trasladar Ja 

capital del Estado a Berlin, el Parlamento Federal Alemán también estará ubicado en 

dicha ciudad, para lo cual se está restaurando el edificio histórico conocido como el 

Reichstag. 

La B1111deslta11s, actual cede del 
B1111des1ag y del Gobicr110 Federal 

16l DcrD~ut:sc/1~ 01mde:stng. op. cil. p. 21. 
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3.2.- EL BUNDESRAT 

El Bundesrat (Consejo Federal), es la cámara de representación de los 16 

Bundeslünder. "a través de la cual participan los estados federados en el proceso 

legislativo y en la administración de la federación" 1
64

. El Bundesrat es, en su calidad de 

órgano federal constituido a partir de los gobiernos de Jos Lünder, el vinculo de unión 

entre la Federación y los Estados. "Su misión consiste en poner las múltiples 

experiencias de los Lünder al servicio de Ja aplicación de las leyes en la fase de 

redacción de las disposiciones legales federales y en conciliar las necesidades del 

Estado como un todo con los legítimos intereses de tos Lünder. Su intervención en la 

organización de la vida politica nacional se basa por ello necesariamente en el principio 

federalista que propugna la necesidad de asegurar el bien común de la nación en su 

totalidad, garantizando al mismo tiempo a los L~nder una sana autonomia dentro del 

conjunto .. 165. 

3.2.1. Origen 

"La intervención de un órgano integrado por representantes de los Estados 

Federados Alemanes en las decisiones de la federación es uno de los elementos más 

antiguos y persistentes de la historia constitucional alemana" 166. Desde la aparición del 

sacro Imperio Romano Germánico y en la Confederación Germánica de 1815; en la 

Federación del Norte de Alemania de 1867; en el Segundo Imperio Alemán de Bismarck 

de 1871; asJ como en la República de Weimar de 1918. estuvo presente dentro de la 

estructura del Estado alemán un órgano de tal naturaleza. 

l6'1 llcrlln Vah:nzucla. Francisco. op. cil. p. 221. 
:: El JJ1.11,./esrn1. VigCsim;a cd11:ión. Scc:re1.:1ri;ado dc:I Dundcsr;a1. llonn. Alemania. 1971. pp. JO y 14. 

El Bu,,desrat. op. cu. p. 3. 
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No obstante lo anterior, no fue sino hasta 1871, año en el que el Canciller de 

Hierro Otto van Bismarck, gobernaba lo que se conoció como el Segundo lrnperio 

Alemán, cuando el Bundesrat adquirió una gran importancia en la toma de las decisiones 

nacionales y un gran peso al interior del sistema polltico aleman. ya que en ese entonces 

los Gobiernos de los L~nder, encarnados en el Bundesrat, se constituyeron como los 

principales depositarios del poder del Reich. En la época de Bismarck, al Kaiser 

(Emperador) le competfa principalmente la representación del Imperio y el alto mando 

sobre el ejército y al Kanzler (Canciller) le correspondia la administración del Gobierno. 

mientras que la representación de la nación, es decir, el Reichstag (hoy el Bundestag} 

asumió entonces, par vez primera, la misma participación en la legislación imperial que el 

Bundesrat, que representaba a la totalidad de los Estados Federados Alemanes. 

El Bundesrat de 1871 ocupaba así, "una situación parecida a la del rey en una 

monarquia constitucional" 167, ya que era de su exclusiva incumbencia dar Ja orden para 

que se pusiese en marcha el procedimiento legislativo, es decir, el proceso de gestación 

de una ley. Por otra parte, el Bundosrat asumia ciertas funciones ejecutivas y adoptaba 

decisiones sobre las iniciativas de ley a presentar al Reichstag; asf mismo, .. poseía el 

derecho a dictar decretos y numerosas atribuciones administrativas" 168. 

El Bundesrat estaba presidido por el Canciller Imperial. el cual tenla que llevar 

tanto los asuntos del Bundesrat como los de la cancillerfa imperial. Por su parte. la 

distribución de los escaños se ajustaba al modelo establecido por el Landtag de 

Frankfurt, lo que significaba que el número de puestos que les correspondfa a los Lánder 

de tipo grande y medio era mucho mayor que el de los Lander de menor tamaño, asl 

:: El Bufldrsr.u. op. c:~I. p. J. 
El Buf/drsrot. op. en. p. J. 
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entonces, a Prusia le correspondlan 17 escanos de un total de 61, por lo que no podia 

llegar a ser vencida por mayorla de votos cuando se oponla a cualquier modificación a la 

Constitución; .. sin el voto favorable de Prusia no podian ejecutarse legalmente 

modificaciones en el ejército de tierra, la marina y el régimen aduanero, asl como 

tampoco en ciertas tasas de consumo"' 
169

. 

Al termino del mandato de Bismarck, la situación para el Bundesrat cambió 

radicalmente, ya que la repartición del poder entre los diversos órganos del Estado pasó 

a favorecer principalmente a la cámara baja, es decir, al Reichstag, lo cual se acentuó 

aun más al termino de la Primera Guerra Mundial con el surgimiento de la República de 

Weimar, debido a que el Estado alemán adoptó el sistema de gobierno parlamentario. 

No obstante lo anterior, el sistema federal permaneció intacto y por lo tanto el 

Bundesrat. figura polltlca inminentemente federal, prevaleció como órgano del Estado; 

empero, cambio de nombre por el de Rcichsrat y pasó a estar integrado por 

representantes de los Gobiernos de los L¿\nder, "que inte1Venlan a través de dicho 

órgano en la legislación y administración del Estado alemán" 170. 

Un cambio significativo que experimentó el Bundesrat con esta reforma, fue el 

relativo a la distribución de los escai"los. ya que el número de puestos que correspondla a 

cada U.\nder pasó a basarse en el principio de la densidad demográfica, sistema sobre el 

que se basa también el actual Bundesrat. Asf mismo, otro cambio consistió en la nueva 

función que pasó a adquirir, ya que "mientras que el antiguo Bundesrat era un órgano 
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codecisorio del poder ejecutivo y del legislativo. el Reichsrat no pasaba de ser un mero 

órgano consultivo .. 171 . 

Las principales atribuciones del Reichsrat eran las siguientes: 

• El derecho a emitir su parecer en relación con los proyectos de ley del Gobierno 

Federal. 

• El derecho a presentar proyectos de ley propios. 

• El derecho de veto contra las leyes aprobadas por el Reichstag. si bien este veto 

pod(a superarlo la cámara baja por una mayorla de las dos terceras partes de sus 

miembros, y 

• El derecho de aprobación de las disposiciones administrativas generales emitidas por 

el Gobierno Federal, siempre que la ejecución de las leyes del Reich correspondientes 

les compitiese a las autoridades regionales. 

Resulta importante sei"ialar también, que la presidencia del Reichsrat y de sus 

diversas comisiones pasaron a ser asumidas por miembros del Gobierno Federal, a cuyo 

cargo también se encontraba la secretaria; condición que provocó un gran malestar en 

los Gobiernos de los L~nder, ya que con dicha intervención la naturaleza propia que 

caracterizaba al Bundesrat se habla alterado en lo substancial; hay que recordar que el 

objetivo principal que se habla perseguido para la creación de este órgano colegiado, fue 

crear una Instancia única para la representación exclusiva de los L~nder y para la 

defensa de los intereses de éstos frente a Jos de la federación. 

No obstante la pérdida de poder del Reichsral y la intervención del Gobierno 

Federal en sus órganos de dirección durante la República de Weimar. la situación que se 

le presentó bajo la posterior dictadura del régimen nacionalsocialista fue todavla peor, ya 

171 El Oundesral. op. cit. p. C.. 
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que con el arribo de Adolfo Hitler al poder, el Estado alemán alcanzó paulatinamente un 

alto grado de centralización, .. lo que motivó que en 1934 fueran suprimidos Jos derechos 

de autonomia de los Lander y, con ellos, el Reichsrat"" 
172

. 

Posteriormente tuvo lugar la Segunda Guerra Mundial, que Alemania perdió, y al 

tennino de ésta se dividió al pafs en dos Estados, en uno de los cuales. la República 

Federal de Alemania. los jefes de Gobierno de Jos Lander y los Landtage (Parlamentos 

Locales) integraron el Consejo Parlamentario, que constituido en una asamblea 

constituyente, decidió dar al Estado una nueva constitución denominada: Ley 

Fundamental de la República Federal de Alemania. En la Carta Magna, se incorporó de 

nueva cuenta la figura del Bundesrat, el cual se integró en un primer momento por los 

once L.tlnder que conformaban la entonces RFA. pero que al dla de hoy, debido a la 

unificación de Alemania, está compuesto por la representación de Jos 16 Estados 

Federados Alemanes. 

3.2.2. Ubicación en /a Ley Funda"1ental 

Los preceptos constitucionales que dan fundamento al Bundesrat, son los 

articules 50, 51, 52 y 53 de la Ley Fundamental de la República Federal de Alemania ... El 

primero de ellos, define la tarea principal del Bundesrat al sef'lalar que por intermedio del 

mismo, los Lander cooperan en la legislación y en la administración de la federación'" 1
73

. 

El articulo siguiente hace referencia a la composición del órgano colegiado y 

dispone claramente, .. que el Bundesrat se compone de miembros de los gobiernos de Jos 

Lander, que los designan y los retiran: asi mismo. dispone que cada Land tiene derecho 

tn c:rr. El ou,,dr3ro1. op. c:il. P- 6. 
l1J c:fr. Lry Fu11dam1m1al dr la RrpUbllco Frdrra/ de Alt!mon1a. op. cu. p. 28. 
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por lo menos a tres votos. y que podrá aumentar esta cifra. de acuerdo al número de 

habitantes que lo integren. Por otra parte también subraya. que cada Lünder podrá enviar 

un número de miembros igual al de sus votos. pero que éstos tendrán que ser emitidos 

en bloque, es decir, que los votos de un Land podrán ser emitidos sólo 

uniformemente" 174. 

El articulo 52 "establece la figura del presidente del Bundesrat, el cual dura en su 

cargo sólo un ano. y que éste podrá convocar al pleno cuando to soliciten los 

representantes de cuando menos dos U~nder o el Gobierno Federal. Asf mismo, se 

establecen cuestiones tales como: la mayorfa necesaria para poder adoptar 

resoluciones, la facultad de dictarse su propio Reglamento Interno y que las sesiones del 

Bundesrat son públicas· 175. 

Finalmente, '"el articulo 53 hace referencia a que los miembros del Gobierno 

Federal también tienen el derecho y, cuando les sea reclamada. la obligación de asistir a 

las reuniones del Bundesrat y sus comisiones. debiendo ser oidos en cualquier 

momento"' 176. 

3.2.3. Carácter sui generis en su integración 

A diferencia de la mayorfa de los Estados, donde los miembros de la cámara alta 

se eligen a través de elecciones libres, secretas y directas, en el sistema alemán los 

integr~ntes de dicha cámara, es decir, del Bundesrat, son meros representantes de los 

gobiernos de los Estados Federados. El Bundesrat no está constituido por 

n.a err. Uy F1.mdllmf!ntal di! lll Rt!pUbUca Ff!df!ral di! Alt!mania. op. ciL p. 28. 
ns cfr. /...a•y Fu.ndamf!nlal di! la Rt!pUbllca Fl!df!ral di! Alemania. op. cit. p. 28. 
176 cfr. LC'y Fundamf!11tal di! la RrpUblicn Fl!df!ra/ de Alemania. op. cit. p. 28. 
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representantes elegidos por el pueblo. por lo tanto, no se deben a éste y no le rinden 

cuentas, sin embargo, si responden ante los gobiernos de los L~nder y están obligados a 

las instrucciones que éstos les hayan dado. condición que da lugar a una practica real 

del federalismo; por esta razón, el maestro Francisco Berlln Valenzuela afirma que el 

Bundesrat "'constituye un verdadero contrapeso al Bundestag y al Gobierno Federal, 

siendo al mismo tiempo un eslabón que une a la federación con los Estados 

Federados"' 177_ 

Partiendo de Ja forma en que se elige a los miembros del Bundesrat, se puede 

afirmar que es éste un sistema sui generis. el cual sin embargo, ha dado muy buenos 

resultados a la practica polltica del Estado alemán. Así mismo, otro hecho que confirma 

la afirmación anterior, es el relativo a que la atmósfera del Bundesrat se distingue 

totalmente de la del Bunde!:>tag, en razón de que las personas que ocupan los escaños 

del Bundesrat son delegados de los gobiernos locales y no representantes de los 

partidos politices alemanes. 

En función del número de sus habitantes, los L~nder poseen en el Bundesrat de 

tres a seis votos y pueden enviar tantos miembros como votos tengan, poseyendo 

siempre como mínimo tres votos. En la practica. los gobiernos de Jos L¿jnder envian por 

regla general a sus respectivos primeros ministros y, de acuerdo con el número de votos 

que les corresponde, a otros ministros al Bundesrat. de tal forma que sus conocimientos 

y experiencias en un determinado sector pueden redundar en beneficio de la labor y las 

decisiones del Bundesrat. Cabe señalar también, que por cada miembro titular, los 

gobiernos de Jos Lánder también designan un suplente. 

111 Dcrlln V::1lenr.uela. Francisco. op. en. p. 222. 
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La configuración del Bundesrat puede modificarse por el hecho de que cambien 

los gobiernos de los Estados Federados. porque se envfen al Bundesrat otros miembros 

o porque uno de ellos renuncie a su cargo al ser elegido diputado al Bundestag ... A juicio 

del Bundesrat, no es licita por razones de Incompatibilidad la pertenencia simultánea al 

Bundestag y al Bundesrat, de acuerdo con un principio jurldico tácito de la Constitución. 

Por esta razón, todo miembro del Bundesrat que haya sido elegido diputado del 

Bundestag está obligado a comunicar dentro de un plazo prudencial al presidente a cuál 

de ambos cargos renuncia" 178. 

Una caracteristica propia del Bundesrat, es que a pesar de que el número de 

representantes de cada Lander puede variar en razón al número de votos que le 

correspondan, a la hora de emitir sus votos tienen que hacerlo en bloques, es decir. los 

votos de un Estado Federado no pueden ser emitidos más que globalmente y a través de 

los miembros presentes o de sus suplentes, de ahí que sea valido el que un sólo 

representante pueda acumular todos los votos de su Lander. 

3.2.4. Formas de trabajo y organización 

Al igual que el Bundestag, el Bundesrat también cuenta con una presidencia como 

máximo órgano de dirección, ta cual se encarga en términos generales de organizar las 

actividades de la cámara y de vigilar su correcto funcionamiento, conforme a lo dispuesto 

por su Reglamento Interior. La presidencia la encabeza un presidente. el cual es elegido 

por el Bundesrat para un periodo anual, "a cuyo efecto el cargo va pasando de un Land a 

otro según un turno fijo" 179. Resulta importante señalar también. que en caso de 
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impedimento o de terminación prematura del mandato del Presidente Federal, es 

precisamente el presidente del Bundesrat quien asume sus funciones. 

Además de la presidencia, la cámara alta cuenta con un secretariado .. que es el 

encargado de la preparación de las asambleas generales del Bundesrat y de las 

deliberaciones de las Comisiones"
180

; asf mismo, también es el responsable de 

establecer y mantener relaciones con los diversos organismos federales y regionales. asi 

como con el Bundestag. Al frente del secretariado figura un director, el cual colabora en 

la preparación de las sesiones plenarias y auxilia en su labor durante las mismas al 

presidente. 

Finalmente. el Bundesrat divide su trabajo en comisiones, en el seno de las 

cuales son preparados los acuerdos correspondientes para presentarlos después a la 

consideración del pleno. "Las comisiones estan compuestas por los ministros regionales 

del ramo correspondiente o por sus representantes, es decir, por altos funcionarios del 

ministerio en cuestión" 
181

. 

COMISIONES DEL BUNDESRAT ALEMÁN 

Comisión de Agricultura 

Comisión de Trabajo y Pollllca Social 

Comisión de Asunlos do la Unión Europea 

Comisión dol Interior 

Comisión Jurfdica 

Comisión de Finanzas 

Comlslón para la Economla 

Comisión de Defensa 

Comisión de Asuntos Exteriores 

Comisión do Urbanismo y Vivienda 

Comisión de Transportes y Comunicaciones 

Comisión do Asuntos Juveniles, Familiares y Sanitarios 

:: c:fr. El R1111drJrat º.P· cil. p. JO. 
El nu,.dr3rar. op. ctl. p. JO. 
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En cuanto a la organización de las sesiones plenarias, a diferencia del Bundestag. 

el Bundesrat no cuenta con las llamadas Semanas Parlamentarias, sino que cada dos o 

tres semanas se trasladan a Bonn. procedentes de todos los Lander del lerritorio fede(al, 

los miembros del Bundesrar, quienes previamente reciben instrucciones por parte de los 

gobiernos a los cuales representan. 

La saJa de plenos del Bundesrat, al igual que la del Bundestag, se halla en la 

Buncleshaus, empero. existe una gran diferencia en cuanto a la distribución· de los 

cufules, ya que a diferencia del Bundestag, donde se agrupa a los diputados por 

fracciones poflticas, el Bundes(at coloca a sus miembros en dieciséis bloques dispuestos 

por orden estrictamente alfabélico, segün el nombre del L~nder. 

3~2.5. Funciones y 'acultades 

Ef poder y la innuencia que los Lander ejetcen sobre la legislación a través del 

Bundesrat son sumamente considerables, ya que la Ley Fundamental prevé que en 

ciertos casos concretos, eJ Bundesrat tiene que aprobar expresamente Jas leyes 

acordadas por el Bundestag. 

A este tipo de Jeyes pertenecen Jas siguientes: 

• Leyes que afecten los derechos e intereses de los Liinder en la administración. es 

decir, en fa ejecución de fas leyes federales. 

• Leyes que rengan por objeto los derechos de Jos Liinder en eJ sector de las finanzas y 

los impuestos, y 

• Leyes que modifiquen la Constitución. 
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Al respecto, el Bundesrat tiene tal poder, que sobrepasa en mucho al del 

Bundestag. ya que todas estas leyes pueden fracasar ante el veto del primero, siendo 

incapaz el segundo de obviar esta postura impugnatoria. 

No obstante lo anterior, tratándose de las llamadas .. leyes simples"', es decir, 

aquellas que por su propia naturaleza no afectan los intereses de ros L~nder, éstas no 

requieren de la aprobación expresa por parte del Bundesrat, aún cuando éste también 

interviene en el proceso legislativo para la elaboración de las mismas. En estos casos, 

después de haber sido acordada una ley de tal naturaleza por el Bundestag, el Bundesrat 

podrá estudiarla y en su caso impugnarla, sin embargo, su oposición podrá ser obviada 

por el Bundestag y este último podrá decidir su promulgación y su entrada en vigor. Por 

otra parte, .. el Bundesrat posee también. junto con el Gobierno Federal y el Bundestag, la 

potestad de presentar iniciativas de ley, estando obligado el Gobierno Federal a exponer 

su opinión al respecto" 
182

. 

Además de las leyes, el Bundesrat también tiene injerencia en lo concerniente a 

los decretos y reglamentos administrativos que emita el Gobierno Federal, para 

reglamentar Jos detalles y modalidades de aplicación de las leyes rederales, ya que éstos 

necesitan el consenso de dicho órgano del Estado. 

Finalmente. al igual que el Bundestag, .. el Bundesrat también debe ser informado 

constantemente por el Gobierno Federal acerca de sus actividades, de conformidad con 

lo dispuesto por el inciso 3 del articulo 53 de la Ley Fundamenlal"
183

, siendo esle 

derecho de vital importancia para la intervención del Bundesrat en la legislación y 

administración de la federación. 

112 ct"r. Lt!J• Fu11dnmr111al dr la Rc.-pUblica Fctlc.-rnl de Alc.-matrw. op. cu. p. 40 

IU crr. 1 ... ;y Fn11Jnmrtr1al de la Rc.-püblica Fcdrral de Ah•mama. op. en. p. 29. 
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3.2.6. Procedimiento legislativo 

"Todos los proyectos de ley que presenta el Gobierno Federal -que son con 

mucho la mayorfa- se envfan primeramente al Bundesrat. el cual está obligado a adoptar 

una postura al respecto en un plazo máximo de seis semanas"164. Con este paso se 

inicia el procedimiento legislativo en el Bundesrat, el que a su vez está dividido en dos 

fases. siendo la primera de ellas el primer debate o primera lectura. donde el Bundesrat 

puede inmediatamente aprobar. rechazar o recomendar modificaciones a los proyectos 

de ley presentados por el Gobierno Federal. SI la iniciativa es aprobada, el Gobierno 

hace llegar el proyecto correspondiente, juntamente con la opinión favorable del 

Bundesrat al respecto, al Bundestag, expresando su punto de vista en relación con las 

propuestas del Bundesrat. Una vez adoptada la decisión correspondiente por parte del 

Bundestag, la ley es presentada de nuevo al Bundesrat en la forma aprobada por el 

Bundestag, lo cual constituye la segunda lectura, que da lugar en es mayor de los casos, 

a la aprobación definitiva para que pase a ser promulgada la ley y comience a surtir sus 

efectos. 

3.2.7. Relación con el Bundestag 

Como ya se ha sei'lalado en múltiples ocasiones, el Bundestag y el Bundesrat 

guardan una relación muy estrecha entre si. sobre todo, en lo que al procedimiento 

legislativo se refiere; ambos órganos del Estado, son piezas clave dentro del 

parlamentarismo alemán. 

Como ya se ha subrayado continuamente a lo largo de esta tesis, ambas 

cámaras, junto con el Gobierno Federal, pueden presentar iniciativas de ley, 

11• El Bundrsrat. op. ch. p. 29. 
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constituyéndose en cámaras de origen o revisora. según sea el caso. Por otra parte, se 

reitera nuevamente. que se requiere de la aprobación expresa por parte del Bundesrat 

cuando se Intente sacar adelante una ley que afecte los intereses de los Lander, y que 

en dado caso de no arribar a un consenso, "se constituirá conforme a los arttculos 53a y 

77 de la Ley Fundamental, una Comisión Mixta conformada por igual número de 

miembros del Bundestag y del Bundesrat. que será la encargada de dirimir las 

controversias· 185 . 

No se puede hablar acerca de qué cámara es la más importante para la vida 

juridica y politica de Alemania, ya que ambas juegan un papel trascendente dentro del 

sistema politice alemán; sin embargo, lo que si se puede hacer. es afirmar que ambas se 

complementan y que contribuyen a la consolidación del parlamentarismo alemán. 

ISS cfr. LKyFu,,Jam#!maldcla República Fe~lcrol de Alcmimla. op. cit. pp. 29 y 41, 
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IV.- RETOS Y PERSPECTIVAS DEL PARLAMENTO ALEMÁN 

Hoy en dia. el papel que juega el Parlamento Alemán en el sistema juridico4 politico 

de la República Federal de Alemania es de trascendental importancia. Todos los avances 

en materia política. además de Ja gran riqueza legislativa con Ja que cuenta el Estado 

Alemán, derivan en gran parte de la actividad realizada por el Parlamento. 

El Parlamento ha pasado a ser la instancia politica más importante del Estado 

Alemán, ya que todo cambio significativo en la República Federal de Alemania proviene 

del mismo. A pesar de que el Gobierno Federal es el principal impulsor de las reformas en 

Alemania, no alcanzaria su cometido sin la voluntad expresa del Parlamento, quien 

representa al pueblo alemán y vela por sus intereses. 

No obstante lo anterior, en la actualidad el Parlamento Alemán enfrenta una serie 

de retos, que no puede pasar por alto si quiere seguir erigiéndose corno la institución 

polltica que es. Algunos de estos desafíos. son producto de la reunificación del Estado 

Alemán, y otros, de la tan anunciada y avanzada integración europea; asl mismo, la 

situación social, polltica y económica de Ja República Federal de Alemania, le exigen 

llevar a cabo una serie de cambios fundamentales para la vida del pals. 

En cuanto a las consecuencias derivadas del proceso de reunificación que ha 

venido experimentando el Estado Alemán durante estos últimos años, el Parlamento debe 

estar muy atento para garantizar que el desarrollo de los nuevos Estados Federados y de 

las diversas regiones sea acorde con el del resto del país. A pesar de que el Gobierno 

Federal ha invertido una enorme cantidad de recursos para tal causa, el dla de hoy se 

siguen manirestando diferencias muy grandes entre los Estados Federados ex 

integrantes de la República Democrática Alemana y los de la República Federal. Al 
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respecto, el Parlamento debe prestar especlat atención al presupuesto que aprueba para 

ser destinado a dichos Estados, asf como en la elaboración de una normatividad jurldica 

que aliente la inversión pública y privada en esas entidades. 

El tema de la Integración europea, es otra cuestión que el Parlamento Alemán 

debe seguir puntualmente. A pocos anos de la entrada en circulación del EURO, y por 

ende, del mercado común europeo. el Parlamento debe vigilar que el Estado cumpla 

puntualmente con todos los requisitos exigidos por Maastricht, para que Alemania no 

sufra consecuencias posteriores. A pesar de que la realidad muestra que el Estado 

Alemán ha sido el principal impulsor de la Unión Europea y de los requisitos que ésta 

exige para que un Estado pueda formar parte de ella, la continua devaluación que 

últimamente ha venido experimentando el marco aleman frente al dallar estadounidense y 

la gran tasa de desempleo con lo que cuenta Alemania en la actualidad, manifiestan que 

los compromisos establecidos en Maastricht se alcanzarán con mucho trabajo. El 

Parlamento debe impulsar, junto con el Gobierno Federal, leyes y políticas rectoras para 

alcanzar la fortaleza y consolidación del marco, asl como la creación de fuentes de 

empleo. 

Por último, el Parlamento debe estar muy atento a los grandes temas nacionales 

que hoy se debaten en Alemania y donde hasta el momento existen enormes 

discrepancias entre el Gobierno Federal y las fracciones pollticas representadas en el 

Bundestag. Temas de esta agenda polltica son sin lugar a dudas la reforma fiscal, la 

reforma al régimen de la seguridad social, las reformas migratorias y la aprobación del 

presupuesto destinado al desarrollo social. 
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CONCLUSIONES 

Después del estudio realizado. podemos arribar a las siguientes conclusiones: 

1. El devenir histórico de la República Federal de Alemania ha influido directamente en el 

Parlamento; hoy, el papel que juegan tanto Bundestag, como el Bundesrat, garantizan 

que Alemania no vuelva a caer en los errores del pasado. 

2. Se puede afirmar que en la actual República Federal de Alemania prevalece un 

sistema parlamentario puro, donde toda la actividad jurldica y polftica gira en torno al 

Parlamento. 

3. El sistema parlamentario garantiza plenamente la representatividad popular. 

4. Todo sistema parlamentario supone la existencia de un Jefe de Estado y de un Jefe de 

Gobierno. siendo este Ultimo designado por el Parlamento y pudiendo llegar a ser 

destituido por el mismo. mediante un voto de censura. 

5. En el sistema parlamentario, el Jefe de Estado ejerce funciones inminentemente 

representativas. 

6. En el sistema parlamentario. el Jefe de Gobierno y su gabinete. rinden cuentas de su 

labor al Parlamento. 

7. El sistema parlamentario garantiza el equilibrio de poderes. evitando la preponderancia 

de uno sobre los otros. 

8. Las funciones principales del Parlamento son: participar en la elaboración de las leyes, 

ejercer el control sobre el Gobierno y designar al titular del mismo. 
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9. As( mismo, en cuanto órgano supremo del Estado democrático, el Parlamento aprueba 

las leyes y fija el presupuesto. 

1 O.Las leyes son el resultado de un procedimiento de concertación y consensos entre los 

integrantes del Parlamento. 

11.EI sistema parlamentario, garantiza que no se presentarán excesos por parte del 

Parlamento, y que en dado caso de que asf acontezca. el Jefe de Estado decida la 

disolución anticipada del mismo. 

12.En la República Federal de Alemania existe un sistema bicameral compuesto por el 

Bundestag (Cámara baja) y et Bundesrat (Cámara alta). 

13.En el sistema parlamentario alemán, tanto el Jefe de Estado como el Jefe de 

Gobierno, son elegidos mediante elección indirecta. 

14.EI Bundestag y el Bundesrat son los foros de las decisiones parlamentarias y son el 

exponente histórico de la consagración de la democracia parlamentaria. 

15.EI Bundestag es la representación del pueblo alemán y por lo tanto sus miembros son 

elegidos mediante voto universal, libre, secreto y directo, mientras que el Bundesrat es 

la representación de los Estados Federados Alemanes, compuesta por representantes 

de los mismos que son designados por los gobiernos de sus respectivos U~nder. 

16.La conjunción de los principios de mayorla relativa y de representación proporcional 

para la integración del Bundestag, garantizan plenamente la representación popular. 
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17.EI Bundestag tiene un carácter Inminentemente poltlico. ya que sus integrantes son 

miembros de partidos politlcos, mientras que el Bundesrat es por naturaleza~ un mero 

órgano consultivo. 

16.Como todo parlamento. el Bundestag y el Bunderat se organizan a través de 

comisiones. 

19.En el sistema parlamentario alemán no existe la preponderancia de una cámara sobre 

la otra, ya que ambas se complementan durante el procedimiento legislativo. 

20.Tanto el Bundestag como el Bundesrat, son piezas clave del parlamentarismo alemán 

que contribuyen al avance jurfdlco y politice del Estado Alemán. 
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